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En La ciudad de San Francisco de Quito, a los 2? dlas del

mes de junio de 1.983, en la Sala de Sesiories de la H' Cámara

Nacional de Representantes, bajo 1a Presidencia del H' Sr'

Ing. RODOLFO BAQUERIZO NAZUR, S€ instaLa 1a Sesión Vespertina

de Congreso Extraordinario, siendo las L7}:.4 '

En 1a Secretaría acttta el Sr. Lcdo, Juan Quezada Silva, Prose

cretario de 1a H. Cánara Nacional de Representantes.

Concurren 1os siguientes HH. Srs.

AtsAD PRADO CID AUGUSTO

APARICIO BENAViDES ARCESIO

AYALA SERRA JULIO

BARRAGAN ROMERO GIL

BURNECI BURNEO VICENTE

CAICEDO ANDINO HUGO

CAICEDO SANTANA CESAR

CAZAR CADENA SALVADOR

CEVALLOS CASTEÑEDA EDUARDO

CEVALLOS Y CEVALLOS OSWALDO

CISNEROS DONOSO RODRIGO

cLAVrJo MARTINEZ EZEQUTEL

CORDOVA lvlALO ARTURO

CUEVA PUERTAS PIO OSWATDO

CHAMOUN SAKER JUAN

CHICA GARCIA JOSE

DAVALOS DILLON PABLO

DAZA PALACIOS FRANCISCO

ESTMDA ARBOLEDA JOSE

FALQUEZ BATALLA CARI,OS

FELLZ NAVARRETE NELSON

GALLEGOS DOMINGUEZ CA}'{ILO

GARRIDO JARAIVÍILLO EDGAR

GAYILANET, V. LUIS ANTONIO

GUERRA MERIZALDE ANTONIO

Representantes:

GONZALEZ REAL GONZALO

HIDALGO JUAN CARLOS

HURTADO GONZALEZ JAIME

KUBES llIEINGART VILEM

LARA QUIÑONEZ ANTONIO

LARREA ALBAN CARLOS

IOOR RIVADENEIM EUDORO

LUCERO BOLAÑOS WILFRIDO

LLERENA IvIARQUEZ CARLOS J.
MALO ORDOÑEZ JAiME

MARQUEZ MORENO RAFAEL

MEJIA MONTESDEOCA LUIS

MERINO T,IUÑOZ ARNALDO

MORENO DE BRITO INES

MORENO QUEZADA FRANKLIN

MUÑOZ HERRERIA LUIS

NAVARRETE PAREDES CARLOS

NEVARES ROJAS VICENTE

NICOLA LOOR GABRIEL

OLLAGUE CORDOVA CLEOMEDES

ORBEA RUBIO EDGAR

ORDOÑEZ IvIONSALVE TEODORO

ORTIZ GUTBERTO SIGIFREDO

PEÑAHERREM PADILLA BLASCO

PICO MANTILLA GALO
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PIEDFA ARMIJOS ARTURO

PLAZA CHILLAIvIBO GILBERTO

PRADO VALLEJO JULIO

REAL ASPIAZU JUAN I{ANUEL

RIVAS AYOM EDUARDO

ROSERO SANCHEZ MAXIMILIANO

SUAREZ MORALES RODRIGO

TA]VIA MARQUEZ JUAN

VATDEZ CARCELEN ARQUIMEDES

VALDIVIESO EGAS CESAR

VALENCIA VAZQUEZ MANUEL

VALLEJO ÉSCOBAR FAUSTO

VAYAS SALAZAR GALO

VELAZQUEZ HERRERA JACINTO

VERDUGA VELEZ FMNKLIN

YEPEZ MUIRMGUI ALBERTO

ZAIvIBMNO GARCIA JORGE

ZAVALA PONCE ALEJANDRO

EL SEñOR pRESIDENTE: Señor secretario, slrvase pasar 1a 1ista.

EL SEÑOR SECRETARIO: HONOTAbIES SEñOrCS LCgiSlAdOrES: Cid AU-

gusto Abad, aussnte; Arcesio Aparicio Benavides, presentel tg

1io Ayala Serra', ausente; Gi1 Barragán Romeror ausente; Ricar

do Bowen, perdón, vicente Burneo, ausente; salvador cazar, dü

sente; César Caicedo' presente; Hugo Caicedo, ausente; Edtrar=

do Ceva1los, Qswaldo Cwval1os, presente; Rodrigo Cisneros, ag

sente; Ezequiel Clavijo, ausente; Arturo córdova' presente;

plo Qswaldo Cueva, ausente; Juan Chamoun, presente; José Chi-

C&t presente; Pablo Dáva1os, ausente; Francisco \jaza' presen-

te; José Estrada, presente; carlos Falquez, presente; Nelson

FéLiz, ausente; Canilo Ga11egos, ausente; Edgar Garrido, &u=

sente; Luis Antonio Gavi¡ánez, ausente; FéLix Antonio Guerra,

presente; Gonzalo Gonz|lez, ausente; Juan Carlos Hidalgo, ag

sente;.]ainet{urtado,ausente;VilemKubes'ausente;Antonio
Lara, ausente; Carlos Llerena, ausente i Eudoro Loor' presen

te; It¡ilfrido Lucero, ausente; .carlos Larrea, Pr€sentei Jai'
me Malo, ausente;, Inés l,{oreno r presente ; Luis lt{e j ía ' plesente ;

Arnaldo Merino, presente; Franklin Moreno, ausente; f'uis Mu-

i1oz, presente; carlos Navarrete, presente; Gabriel Nicola, pre

sentesente;VicenteNevárezrpresente;CleomedesOllaguensül
sente; Teodoro ordoñez, presente; Gudberto Ortla' ausente; Ed

gar orbea, presente; Julio Prado, ausente; Blasco PeñaherreTa,

presente; Gal-o Pico, presentei Arturo Piedra, ausente, Gilber

to P\aza. presente; J\ran l"lanr¡el Real , presente; Eduardo Rj'vas '
presente; Maxiniliano Rosero' presentei Rodrigo Suarez' pre-

sente, Juan Tama, presente; Arqulmed'es Valdés, pres'ente; Gus-

tavo val.divieso, ausente; Manuel Valencia' ausente; Fausto

Va11,ejo, ausente; Galo Vayas, ausente; Jacinto Yelízquez, au
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sente; Franklin Verduga'

Jorge Zambrano, ausente¡

Pág s

presente; Alberto YéPez, Presente;
Walter Zavala, Piesente; Blasco

Peñaherrerar Presente;

EL SEÑOR PRESIDENTE: áCuántos Legisladores están en 1a Sa-

La?.
EL SEñOR SECRETARIO: Hay terinte y cinco, Señor Presi-dente'

EL SEñoR PRESIDENTE: Ruego a volver a pasar La lista
EL SEÑOR SECRETARIO: Honorables Señores Legisladores: Cid

Augusto Abad, presente; Arcesio Aparicio Benavides, presen

te¡ Julio Ayala Serra, presente; Gi1 Barragán Romero, PT€-'

sente; Vicente.Burneo, presente; Salvador Cazar' ausente;

César Caicedo, presente; Hugo Caicedo' ausente; Eduardo Ce

va11os, ausente; Oswaldo Ceva11os, presente; Rodrigo Cisne=

ros, ausente; Ezequiel Clavijo, presente; Arturo Córdova, -

presente; Pío Oswalclo Cueva, presente; Juan Chamoun' p1esen

te; José Chica, presente; Pablo Dávalos, ausente; Francisco

Daza, presente; José Estrada, presente; Carlos Falquez' prg

sente; Nelson Fé1ixr ausente; CamiLo Gallegos' presente;

Edgar Garrido, presente; Luis Antonio Gavilánez, ausente;

trétix Antonio Guerra, presente; Gonzalo Gonzá3'ez, presente;

Juan carlos Hidalgo, ausente; Jaine Hurtado' ausente; víLen

Kubes, ausente; Antonio Lata, presente; carlos Lattea' ?il.€=

sente; Eudoro Loor' presente; Wilfrido Lucero' presente;

carlos Llerena, ausente; Jairne Malo' ausente; Inés Moreno,

presente; Luis Mejla, presente; Arnaldo Merino' present€;

Franlin Moreno, ausente; Luis Muñoz, presente; carlos NavS

rrete, presente; Gabriel Nicola' presenté; Vi-cente Nevárez,

presente; cleomedes o11ague, ausente; Teodoro ordoñez, pre

sente; Gudberto Ottlz, ausente; Edgar Orbea, presente; Ju-

f.io Prado, presente; Blasco peñaherreTa, presente; GaLo Pi

co presente; Arturo Piedra, ausente; Gilberto PLaza, Pr€-

sente; Juan Manuel Real, presente; Eduardo Ri.vas, presente;

MaxiniLiano Rosero, presente, Rodrigo Suárez' presente;

Juan Tama, presente; Arqulrnedes Valdez, pres)ente; Gustavo

vaLdivieso, presente; Manuel trral-enbia' ausentei Fausto va

L1ejo, ausente; Galo Vayas, pl'esente; Jacinto Ye!ázquez,
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presente; Franklin Verduga, presente; Alberto yépezr pre_
sente; Jorge Zambrano, presente; lrlalter ZavaLa, presente;
Hay cincuenta y dos Honorables presentes, señor presidente.

CAPITULO I
Et sEñoR PRESTDENTE: rnsralamos la sesión. El orden de1 Dla
señor Secretario. -

CAPITUTO II
Et sEñoR SECRETARTO: sl, señor presid.ente. "Reformas consti
tucionales'r - -- ---l
(Continuación)
Et sEñoR PRESiDENTE: En la nañana pidió 1a pal.abra el. Hono-
rable Hugo caicedo. No ha venido. Le ruego, vor a pedir a
Los Honorables Legisladores que e1 artlculo sesenta y cinco
tiene el proyecto de la comisión por un lacro, y tiene eL
Proyecto del señor Presidente de 1a República por otro La-
do; creo que si podemos ir aprobando inciso por inciso, po
drlarnos ir evacuando este artlculo rápidarnente, porque prá.
ticamente 1os primeros incisos, de acuerrjo con e1 proyecto
de 1a comisión, 1o úni.co que hay son deternrinad,os cambios,
crreo de verbos, ni siquiera eso; pero e- cambio si hay un
canbio sustancial- en el caso de e1 proyecto del" señor pre
sidente. Entonces, especialmente en 1o que hace realción
a1 grupo parlamentario, eue si bien ya ha sido negado, eD
todo caso, creo yo que d.eberlanos cunplir con 11 formalisnno
de votar nuevamente de acuerdo con Lo cue ha propuesto e1
señor Presidente de La Repúb1ica. Entonces, sobre e1 pri-.
mer inciso est'a inscrito el Honorable Eudoro Loor. Tiene
La palabra el Ingeniero Eudoro Loor

Et H. EUDoRo tOoR RTVADENERTRA: señor presidente, le ruego
me disculpe, €s para e1 sesenta y siete
Ei sEñoR PRESTDENTE: s{, bueno. E1 Honorable Jacinto vetáz
quez.No. quiero infornar que estos son(Legisladores que es
tán inscritos desde la mañana, por eso no Le doy 1a palabra
a usted Doctor Tama, todavla. EL Honoirable B1.asco peñaherre
ra.
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EL H. PEÑAHERREM PADILLA: Sobre e1 primer inciso, señor
Presidente
EL_SEÑOR PRESIDENTE: E1 HonorabLe Galo Vayas

Et H. GALO VAYAS SALAZAR: No haré uso de 1a palabra, señor
Presidente
Et SEÑOR PRESIDENTE: E1 Honorable Juan Tama

EL H. JUAN TAMA MARQUEZ: Señor Presidente, un solo asunto
sobre eL primer inciso. Esta Constitución vigente habla
de que tiene iniciativa para 1a expedición de 1eyes, 1a

Cámata Nacional de Representantes. Esto ha sido, señor Pru

sidente y señores Legisladores, anaLízado y criticado por
por rnuchos comeritaristas de Ia actuaL Constitución, porque
no se entiende como La Cánara pueda tener iniciativa legis
Lativa dentro de la Cánara o dentro de 1os Proyectos que se
presentan a consideración de Ia Cámara. Tanto e1 Proyecto
de1 Ejecutivo como e1 Proyecto presentado por 1a Comisión
mantienen esto. \a iniciativa para La expedición de 1as 1g

yes corresponde a 1os Legisladores , aL Congreso Nacional,
etcetera. Yo, quisiera señor Presidente, preguntar por su
ntermedio, a 1a Conisión que estudió 1as Refornas Consti-
tucionales, si es que existió a:.gún criterio que soporte
La existencia de que 1a Cámara o e1 Congreso Nacional ten
ga iniciativa Legislativa ta1 cual está dicho en el artl-.
culo sesenta y cinco. Luego de 1a expl.icacj.ón, señor Pre
sidenter €o caso de considere conveniente darLe a\ señor
Presidente de 1a Conis i6n, seguiré en e1 uso de 1a pala-
bra.
EL SEÑOR PRESIDENTE: El doctor Jacinro Yelázquez.=.=
Et H. VÉLAZQUEZ }IERRERA: Señor Presidente, sobre e1. pri-
mer inciso. Sobre e1 priner inciso no hubo en uerdad nin
guna consideración; Las reformas que propone La Comisión
están contenidas en e1 cuarto inciso me parece, y se rg
fieren a unas facultades especial-es d.e1 Presidente y 1a
oblígación de1 Congreso de resolver un crédito económico,
Concretamente no hubo ninguna considerac í6n, y por consi
guiente no se toc6 esta parte, señor Presidente
EL SEñOR PRESIDENTE: E1 Honorable Tama continua en eL u-
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," U" 1a pa1.abra.

Et H. TAlulA MARQUEZ, rn ese caso, señor presidente, yo plan
teo la supresi6n de "congreso Nacional" en el primer inci-
so; porque es un absurdo d.e. que se diga: " la iniciativa
para la expedición de 1as leyes corresponde aL congreso
Nacionalr'. De ninguna manera, e1 congreso Nacional es e1
drgano que discute 1as ini-ciativas. pero 1as iniciativas
tienen que venir .dadas por los otros factores de1 procesc,
por los Legisladores, por 1as comisiones, por el preside4
te de la RepúbLica, por la corte suprena, por el Tribunal
Fiscal, por e1 Tribunal de 1o contencioso; pero no puede
reunirse e1 Congreso Nacional para presentar un proyect.o
de 1ey o para presentar un Proyectc de Decreto, para que
éL nisno 1o considere" esto es un absurdo
EL SEñOR PRESTDENTE: ¿Tiene apoyo. Los Honorbales repre-
sentantes que esten de acuerdo con e1 texto de La comi- -
sión reformado por e1 Honorable Legislador, yo Lo llamé
a usted, y usted no estaba presenterpugs.:-Tiene la pa
1abra.:---

EL H. cArcEDo ANDTN0: señor presidente, e1 inciso, ne
parece a mí, eü€ da 1a iniciaiiva para 1a expedición de
las leyes en una forma demasiado general. rndica que a
f9: Legislaclores, -a 1as Comisiones Legislativas, &! pre
sidente de \a República, a la corte suprerna de Justiciá,
aI Tribun"al Fiscal, de 1a forma cónro está redactad.o, e1
Tribunal Fiscal- podrla presentar un proyecto de Ley <ie

Minería o de vivienda; el Tribunal de 1o contencioso Ad
ninistrativo podrla presentar un proyecto sobre 'Hidrocar
buros. Yo entóndiendó, señor presidente, o quiero enten-
der que ese no fue e1 esplritu de 1os Legislad.ores que
redactaron el artlculo, y voy a proponer un pequeño agrg
gado que puede cambiar y aclarar totalmente esta genera-
lización eüe, en realidad, €s d.emasiada ambigua, y serla
Ia siguiente: tt La iniciativa para 1a expedición de Las
1'eyes corresponde a 1os Legisladores estoy de acuerdo con
1o que ha dicho el doctor Tama, r por 1o tanto me salto-.
1o que dice aquí el congreso, a las conisiones Legislati
vas' aL Presidente de la República, y para 1as Leyes re{
Lacionadas con sus funciones, a 1a corte suprena de Jus-.



Acta No. Pág z

i al Tribunal Fiscal, al Tribunal de 1o Contencioso
inistrativo". Creo que esto es nuy lógico, señor Pre-

sidente, y aproyechando que aqul ya se especifica la ca-
pac-idad d.e estos organisnos para Lanzat Proyectos de le-
yes relacionados con sus especiaLidades r il€ permitirla-
agregar que tanbién esta facultad se la dé a1 Contralor
General y al Procurador General. De esta manera, señor
Presidente, el artlculo se leerla de la siguiente manera:
rf La iniciativa para 1a expedición de las leyes corres--
ponde a 1os Legisladores, a 1as Co¡nisiones Legislativas,
aL Presidente de 1a Repúbtica, y para 1as rel-acionadas-
con sus funciones a la Corte Suprema de Justicia, 41 Tri
bunal de 1o Con\tencioso Adninistrativo, a1 Contralor Ge-

neral y aL Procurador General". Porque, señor Presidente,
en alguna ocasidn que hablé con e1 Contralor, ét nos in-
dicaba d.e enormes vaclos que existla en e1 área que ét-
dirigla, pero que Lamentablemente, no ha existido La ini
ciativa legislativa para cubri-r estos vaclos; y, proponla
éL, creo que era un Proyecto de Ley de Enriquecirniento I-
1ícito, por ejemplo, De esta manera, señor Presidente, Lo

que estamos haciendo es acl-arando e1 espíritu de1 artícu-
1o. Gracias, señor Presidente. -
EL SEÑOR PRESIDENTE: ¿Acepatarla e1 doctor Tarna 1a propues
ta del Honorable Caicedo?.--
EL H. TAMA MARQUEZ: Señor Presidente, son propuestas total
mente distintas. De suerte que yo no tengo nada que ver con
La propuesta de1 Honorable Caicedo. Habría que votar por
La nla, y luego habrla que votar 1a propuesta de1 Honorable
Caicedo. Gracias, señor Presidente
EL SEÑOR PR.ESIDENTE: Vanos a votar la propuesta deL Honora
b1e Tama. Los Honorables Representantes que estén de acuer
do con el texto propuesto por eL Honorable. Tarnar eue se sir
van levantar e1 brazo
Et SEÑOR SECRETARIO: De cincuenta y un HonorabLes Legisla-
dores presentes, cuarenta y ocho a favor.
EL SEÑOR PRESIDENTE: Aprobado. Siguientes inciso. Pero, h9
mos aprobado eL inciso. ¡Cóno l.o reconÉideramos .En-esternoi.

a
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mento!. No, votamos el inciso propuesto por el Honorable
Tama. Siguiente inciso
EL rSEÑOR SECRETARIO: Sl, señor Presidente. "Reconócese la
iniciativa popular para reformar 1a Constituci.dn y para 1a

reforma y expedición de 1eyes. E1 ejercicio de este derecho
1o .rregulará 1a Ley". Hasta aquí e1 inciso
EL SEñOR PRESIDENTE: Es igual, €s igua1, asl es que no creo
que haya que hacer nada ahí. Siguiente. E1 doctor Velázquez.
EL H. VELAZQLFZHERREM: Sl. No es en rigor una propuesta, -

sino que hago notar e1 problema de esto queda supeditado
a 1a resolución que tomernos respecto a1 artlculo sesenta y
uno, porque no podrla decir Ley, en e1 evento de que la C€

mara resuelva qtie no es necesario la dictación de una Ley
Orgánica de la Función Legislativa; tendría que decir es
e1 Reglamento, en este caso, salvo que se cree una ley de

iniciativa popular, cosa que no es el caso. Yo entien<io
que en e1 Proyecto del año mi1 novecientos setenta y nueve
vetado por el Presidente Roldós, s€ incluyó dentro de1 Pro
yecto de Ley-repito- aquello de 1a iniciativa, se arreg76,

¿
rnejor dicho, 1a iniciativa popular; y como ese Proyecto en

este momento es reglamento, está a1-'l"l reglado o reglamenta
do. De ¡nanera eue, estimo que tendrlamos, primero que resol
ver defi-nitivanente si la Cámara dictará su ley, o si sola-
mente tendrá Reglamento.
EL SEÑOR PRESIDENTE: Estamos estudiando el. proyecto. El" ter-
cer inciso
EL SEÑOR SECRETARIO: " Si un Proyecto de Ley fuere presenta-
do por el Presidente de La Repúblíca, poórá intervenir en 1a

discusi6n, sin voto por sl o ¡nediante delegaci-ón, para 1o

cual se 1o convocará expresamente'f
EL SEñOR PRESIDENTE: Aqul hay tanbién ..lnn' ,,rgerencia del
Presidente de La República si no me equivoco. Slrvase 1eer,
señor Secretario, Lo que hace relación con el" i.nciso, que

es diferente, porque ya e1 priner, a1 haber sido aprobado-
de acuerdo con la proposición deL Honorabl.e Tama, y" de hg

cho neg6 1a proposición del" Presidente de la República.----
Et SEÑOR SECRETARIO: La parte pertinente dice: "E1 Presiden
te de 1a RepúbLica podrá intervenir sin voto en 1a dj.scusi-
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ón de todo proyecto de Ley, por sl o nediante delegación,,.
Eses es e1 texto pertinente señor presidente.
Et-sEÑ0R PRESIDENTE:. " E1 presid.ente de la Repúb1ica po_
drá..¿Cuát es e1 de La Comisi.ón?
Et sEñoR SECRETARTO: E1 de 1a comisión dice: ,,si un proyec
to de Ley fuera presentado por e1 presidente de ra Repúbli
c8, podrá intervenir en 1a discusión sin voto, o mediante
deLegaci6n, para 1o cuar. se 1o convocará expresamente,.'
Et sEñoR pRESTDENTE: Ese equivale a un inciso que tiene tam
bién e1 se{or presidente de 1a Repúb1ica . La iniciativa de
expedición de 1eyes. Slrvase repetir
Et sEñoR SECRETARTO: Dice e1 proyecto enviado por e1 presi
dente de ra Repúbl-ica. "El presi.d.ente de la Repúb1ica po__
drá intervenir sin voto en ra discusión de tod.o proyecto
de Leyr por sí o mediante de1egaci6n,,. ----
EL SEñOR PRESIDENTE: E1 Honorable Tama
EL H. TAMA MARQUEZ: señor presidente, de la lectura de 1a
propuesta de1 Presidente¡ s€'deduce, eüe e1 presidente prg
poner luego de1 inciso que dice i ,,La iniciativa para 1a ex
pedición de leyes que irnpliquen gasto púurico, será exct.rli
va de1 Presidente de la República". Eso Lo pone como ,ug,rrrl
do inciso de este artfcuLo, €1 presidente; y, 1_uego recoje
eL Presidente e1 texto actual, "reconócese la iniciativa
popuLar"., etcétera
EL SEñOR PRESIDENTE: Asl es
EL H. TAMA MARQUEZ: yo pienso, señor presidente, eüe este
rato cabtia votar y discutir antes el- segund.o inciso que
propone para este artículo e1 presidente de la Repúbtica.
EL sEñoR PRESIDENTE: Asl es, y vanos a poner a d.iscusión 1a
propuesta de1 Presidente d.e ese nuevb inciso. slrvase Ieer,
señor Secretario.
Et SEñOR SECRETARIO: Sí, señor presidente, ',La iniciativa_
para La expedición de leyes que irnpliquen gasto púurico,
seráexcl.usivade]'Presidentede1.aRepúb].ica',
EL sEñ0R PRESIDENTE: En consid.eración el. inciso propuesto
por eL Presidente. El Honorable Márquez Moreno.
EL H. MARquEz MORENO: señor presidente, tal vez el asunto
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es diferente ar que se está discutiendo. En el artlculo se
senta y cinco de1 Proyecto de1 Presidente de \a nepúb1i_ca,
hay un inciso único y dice: "E1 Presidente de 1a República-
podrá intervenir sin voto en la discusión de todo proyecto"
En e1 artlcuLo setenta y nueve
EL sEÑoR PRESTDENTE: Honorable Legislador, estamos discuti-
endo un nuevo inciso que es completamente distinto. Es es-
trictanente el inciso que no tiene la Comisión, sino que
es de exclusiva iniciativa de1 Presidente de 1a Repúb1ica.
El Honorable Salvador Cazar, e1 Honorable Cazar tiene La
palabra - - -:
EL H. CAZAR CADENA: Señor Preidente, si hay oposición 1e pi.
d.o que ne d6 1a palabra.-
Et SEÑOR PRESIDENTE: E1 Honorab]-e Prado. -;-
EL H. PRADO VALLEJO: Para oponerne a este inciso sugerido
por e1 Presidente de 1a República, porque es limitar 1as
atribuciones de1 Congreso. Si e1 Congreso no tiene faculta-
des para expedir leyes econórnicas, y só1o e1 Presidente de
República se ha restringido.sus facultades que establece en
La Constitución, y eue soR normales en todo Parl.amento de

un pals, En consecuencia, yo me opongo a 1a insinuación Ce1

Pnesidente de 1a Reprlblica.
Et SEÑOR PRESIDENTE: Hay oposición ya. Entonces, El Honorable
Salvador Cazar

Et H. CAZAR CADENA: Gracias, señor Preidente. Yo quisiera re
caLcar en un aspecto nuy importante que conlleva este inci-
so. No se refiere sinplemente a que si 1a Cámara puede o no
resolver, como se acaba de insinuar, sobre asuntos en materia
econ6mica que tengan que ver con e1 gasto púbfico. E1 concep
to fundamental que entra en juego, €s el .sentido y eL concep
to de gasto púb1ico. Tradicionalmente, señor Presidente, e1

gasto pfibtico se consideraba como simple nedio económico pa
Ta eL funcionamiento de servicio púUfico. Pero en La actua-
lidad nadie desconoce que eL gasto púb1ico, fundamental.mente
es un nedio de acción para el desarrollo nacional. E1 gasto
púUfico, bien orientado, p1oinueve eL desarroLlo nacionaL, es
gestor de desarro11"o, es un gestor de beneficio popu1.ar, por
que utiLizando aqueJ.La comparación que se hace c1ásicanente,

;l



Acta No. z?, Pág rr

'estcomo La especie de 1a bonba aspirante, irnpelente. En
e1 presupuesto se utilizan e1 mecanismo de egresosi los
impuestos, tasas, contribuciones y e1 gasto púurico. Median
te- el impuesto se segregar s€ extrae de alguna manera fon-
dos de la sociedad para redistribuir e1 ingreso, extrae ren
tas, y nediante e1 gasto púbtico dist,ribuye y genera rentas,
genera beneficios, genera desarrollo. Este es e1 concepto
fundanental que tiene que t,enerse en cunetai por consiguien
t€, los criterios que entran en juego en este concepto de
gasto púurico, son varios. Tiene que tenerse en cuenta La
planificación de1 Estadoi en segundo 1ugar, 1a viabilidad
financiera, el requerimiento social de1 servi.cio, y funda--
mentalmente, gl efecto económico y social de1 gasto púbrico.
Regularrnente, cuando se presentan proyectos de Ley, de 1o
que se preocupa e1 Legislador es de encontrar una fuente de
financiarniento y solventar e1 gasto púbrico que requiere e1
servicio o 1a obra que figura en el proyecto de 1ey. pero-
ningún economista, ningún experto en derecho financiero nie
Ea, en este momento, €1 efecto econónico trascendente de1
gasto púurico; mediante el gasto púurico promueve e1 d.esa--
rro11-o, orienta 1a economla, genera ingresos, pronueve in--
versiones. Fie a]j.í 1a enorme trascendencia d.el- gasto púb1i-
co que en la actualidad no puede ser considerado como en
tiernpos antiguos. yo conprendo la inquietud. de 1os Legisla-
dores, cuando pro¡nueven o gestan eL que se apruebe en ra 1e
gislatura decretos que iinpliquen gasto púbtico. Es necesario
que se cubran servicios, es necesario que eI_ gasto púb1ico-
se realice para cubrir este servicior ro solamente es este
criterio e1 que se debe tener en cuenta. yo estoy seguro es
te momento, que tod.os Los partidos polltícos, todos los can
didatos posibles a 1a presidencia d,e La Repúb1ica, sabien-
do que tienen en sus manos e1 gastotpúbti.o .o*o ul"*"rrto-
generador de desarrollo cuidarán indudabLemente quien tie-
ne la responsabilidad de esto, sea e1 que tenga La inicia-
tiva. Aquí no se trata de aprobar o aprobar, sino de tener
la iniciativa, La quién se Le da la iniciativa?, a quien
tiene en sus manos todos ios er.enentos cle juicio para po-
der saber cuá1 es el efecto deL gasto púbLico y a quien tie
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;;, pof otra paate La responsabilidad de conducir e1 desa-

rroJ.lo de 1a sociedad. Indudablemente los Decrétos cuando

se generan en 1a Cánara, difíciLmente pueden tener todos

estos elernentos de juicio, y con frecuencia son respuesta

de los requerimientos de ].a sociedad, de 1os requerinien.

tos de servicios; siente el LegisLador esa necesidad' Pr9'-'

mueve e1 decreto, encuentra el" financiamiento y genera de

esa tnanera eI gasto público. De otro punto de vista' vea-

mos las funciones de 1a Cánara. Las funciones de 1a Cárnara

son normadoras, fiscaLizadoras y encauzadoras de 1a Funci-

6n de1 Ejecutivo, pero de ninguna manera podría ser geste

ra de gasto pt'rurico, no podrla ser gestora de gasto púuri

Col por cuanto e1 gasto púbtico corresponde a una Función,

necesariamente, inherente aL Ejecutivo, que es cono vengo

diciendo,debenllevareldesarrollodeLasocíedad'81
Ejecutivo al encauzar el gasto púurico, nira en donde de-

ben tener irnpacto, €- donde puede generar nejor desarro13.o,

en donde puede redistribuir el ingreso. cóno La Función Le

gislativa, siendo como es Función fiscaLizadora, Func1ón

que va a control-ar 1os resuLtados de Ia gestión de1 Ejecu-

tivo, puede convertirse, a1 mismo tienpo, €ñ Función gesto

ra de1 gasto pfrurico. pensemos en un ejenrplo, suponga¡nos

que encargamos a una flota de camiones ' QUe tengan que rea

L,zat un recorrido, Ll_egar a un destino y Le asignamos de-

terminado núrnero de galones; asl se lanza anual'mente al E-

jecutivoconelPresupuestoNacional;peroLuego'tomamos
1a iniciatiVa e innediatanente 1e deci¡¡tos: usted realiza

tal otra gestión y se va a otra parte, usted Se desvla pa--

ta a\Lá, usted, usted Se desvla para aILá. aQué ha sucedi-

do?.Nosolamenteeselefectofinanciero,nosolamentese
trata de ensontrar rentas suficientes para que funcionen,

sino hay que ver todos los efectos col'ateral'es del gasto pú

blico; tenemos en cuenta esto por consiguiente' Es obvio

verquenopuedeperteneceralLegislador].ainiciativade
leyesquegenerengastopúUfico,porcuantoestáentrando
en eL ánbito de 1as responsabilidades deL Ejecutivon !€s='

ponsabil-idadesquetienenqueVercone].desarroJ.1.ode].

I evt¿
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pafs, con 1a redistribuci6n de La riqueza; no puede seT'

por consiguiente, gestor del gasto púUfico' Este es e1

sentido que tiene la propuesta de1 Presidente; no quiere'

de ninguna manera, mermar, restar facultades al Legisla--

dor, Pero sí evitar que se irrunpa en e1 gasto púUfico y

se trunque todo e1 sentido de planificaci6n que debe tener

el Estado, esto es fundamentalemente, 1o quiere e1 Ejecu-

tivo. Yo sl creo conveniente, señor Presidente, QU€ haya

unaampliadiscusiónrenestocómotienequeentenderse
en la actual-idad e1 gasto púbrico; y si no fuera así' in

clusive, ne propondrla pedir cotaci6n nomj.na1, [o en plan

de determinar quiénes apoyan ni quenes no apoyan, sino si

no por la necesidad de conocer cdmo debe entenderse a par-

tir de este momento, aL sentido de gasto pr3btico para el-

ordenamiento jurídico nacional y para La planificación de1

desarrollo de1 paíS; porque si únicamente' vamos a enten-

der cono gasro púbrico, aquel que solventa e1 servicio pri-

b1ico, y vamos únicanente a seguir este criterio' estaremos

descalabrando todo sentido de planificación a'1" irrumpir en

elgastopúblico,alpenetrarenesaáreaqueledebecorres
ponderexclusj.vamente,€[suiniciativa,alPresiden.tede
la Repúb1ica, estan'os verdaderamente descalabrando para el

futurodelosgobiernos,porquenoestamosenesteratole-
gislando para el" actual perlodo presidencial ' estamos legi'9

Lando para el futuro, para el Presidente de 1a República

que tenga en sus manos 1a responsabilidad de conducir e1 d-q-

sarrollo nacionaL, para que e1 Presidente de la República

que se aienta responsable de 1o que hace con el gasto púb1i

:;; ;¿*;-ió-orierrta, como Lo dirige y que efectos quiere =

recibir. En este sentido yo pedirli a 1os señores Legisla-

dores una total conciencia de 1o que estamos haciendo' POI

que no se trata de enervar facultades, como digo, tro se tra

tadeirrupirenámbitssquepueden,serexclusivosdelos
tegisl-adores, "o fr"y taL,'se lrata de estabLecer ta respon

sabilidad en manos de quien tiene que tenerla. Fiiémonos,

señor Presidente, €n los efectos de Lo que sucede cuando

el gasto pfiblico es generado por iniciativa de I'os Legis

ladoresrYeldecretoesobJetadoporelPresidentedela
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*"nao'ica.NoesqueelPresidentedelaRepúblicatenga
mala voluntad de servir a1 pueblo ' no es que se niegue a

prestareseservicio,|naycausasfinancieras'peroprin.
cip)alnenteloquehayquetenerencuenta'eslosefectos
econ6micosdeesoqueseestáhaciendo.Poresto,señof.
Presidente, Yo pido a La Cánara' recapacitar fundanental

mente'conconcienciaenloqueenelfuturosignificará
e1 gasto púbfico y 1a iniciativa de 1a 1ey' de tener el"

gasto púbfico, en manos de 1os Legisladores' Creo que si

aprobamos esta reforma propuesta por el Ejecutivo' habrl

amosdadounpasotrascendente'si'gnificativoenlahis-
toria de1 movinliento f inanciero de]" pals, y e1 sentido

degestopúblicohabrlaquedadoverdaderamenteorientado
dirigidoycanalízadoenlaformaadecuada.Gracias,señor
Presidente
EL SEÑ0R PRESIDENTE: E1 Honorable Jacinto Ve1ázquez.

ELH"VELAZQUEZHERRERA:SeñorPresidente,€ilverdadia
oplnidnmfaestátrasuntadasobreestepunto,ysobreto
dos aquellos que hemos tratado ' está trasuntada en e1 in

formepresentado'Dernaneraquemiintervención'adernás;
de que formal-mente es pala oponerme a La propou'esta de1

PresidentedelaReplrblica,tienetarnbiénlafinalidad
de dar una explícací6n, o mejor dicho' recordar la €x=

plicaci6n que 1a Conisión que presido tiene sobre este

punto, tanto eL doctor Canil-o Ga11egos como el' Licencia

doRodrigoSuárezquehanpedidolapalabra,desarrolla
ráne].puntodevista.Yoquierolirnitarneaexpresal
que1ostemoresnanifestadosporelLicenciadoSalvador
Cazar y por supuesto l"as motivaciones; y' desde luego'

l-osplanteamientosquecomoconclusiónsehancana].iza-
doatravésdelProyectodelPresidentedeLaRepúbtica,
fueron ampliarnente consióerados en Ia Conisión e inclu-

siverd€maneraconjuntaconel-ex-MinistrodeGobier='
noel.doctorGaloGarclaFeraud'conquienyenpTesen..
cia de éL, se 1t'egó a una conclusión que saLvase e1 prin

cipio de que La legisLatura no puede estar Liniatada en

lainiciativa,yalrnisrnotienrpocontemplaralareali.-.
daddequeenalgúnmomento'a1gúnLegisladorseexc€'
diese en una propuesta que conlLeve gasto público' Ite
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pernito recordar a los colegas que e1 artículo sesenta y

seis inciso segundo que está entregado en'alguna separa-

tar*tiene 1a fórnula a que se llegó luego de I'as deLibe-

raciones a que se ha hecho referencia. Esa fórnula indi-
ca en resúmen, primero, Qüe si continfia e1 Legislador o

continuan 1os LegisLadores dueños de la iniciativa para

proponer cualquier tipo de 1ey, es decir, sin 1a excep-

ci6n excluyente eR 1-a parte referente a gasto púbtico.

En segundo 1ugar, Qüe cuando se trate de proyectos de

1ey que conlleve gasto prlurico, e1 Legislador debe acom

pañar a su Proyecto 1a financlación propia, suficiente
y sin que toquer\ de ninguna manera, a 1as partidas del

presupuesto; de suerte que 1a Cornisión creyó que con es

tá fórmu1a estaban conjugándose dos realidades evi-dente

mente contradictorj-as z \a una' 1a de que no puede \a

Función Ejecutiva, en un momento dado, ver descalabrada

su planificación económica, por proyectos' aunque de

rnuy buena de Ios Legisladores, proyectos que alteren 1as

partidas presupuestarias; y por otro, el principio sa--

grado, señor Presidente, Di siquiera discutible, ni si'
quierapaTaconsiderarsedequeunLegis]-adornopuede
estaT limitado en esa iniciativa. Le rogarla, señor

Presidente, y con esto finalizo, que usted ordenase'

que para inforrnación, se leyese eL artlculo' o'meJor

dicho, el inciso segundo de1 artlculo sesenta y seis

contenido en La separata a que he hecho referencia. d

Gracias, señor Presidente
EL SEÑOR PRESIDENTE: slrvase dar Lectura' señor secreta

rio.
EL, SEÑOR SECRETARIO: "rnciso segundo de1 artlcul'o sesen

ta y seis refornado: tr El Congreso Nacional o el. Plena-

rio d.e 1as conisiones Legislativas no podrán aprobar

pro¡rectos de leyes sobre gasto púbtico que tengan fuen

tepropiaysufícientedefinancianientoqueinpl"iquen
carnbio, disrninuci6n o alteración de partidas o asigna-

ciones presupuestarias". Hasta aqul eJ. texto ordenado.

EL SEÑOR PRESIDENTE: E1 HonorabLe verduga vé1e2.=='----
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EL H. VERDUGA VELEZ: Gracias, señor Presidente. señor Pre

sidente, Honorables colegas: inicio diciendo que pedí 1a

palabra para oponerme a 1a proposición de1 señor Presiden

teYe 1a Repúb1ica. Primero, señor Presidente' Porque si

la aceptáramos se romperla un principio que es fundanental

en La vida de una democracia: el equilibrio de 1os Poderes'

E1 señor Presidente d.e La Reprlblica que actualmente en es

te pals, como Función Ejecutiva tiene facultades mucho más

arnplias que todos 1os ex- Presidentes constitucionales de

1a República, con un Parlamento reducido, como nunca en 1a

historia de 1a Repúb1ica en sus facultades, preteneie l'es-

tarl-e a1 Congreso una de sus más inportantes: 1a iniciati-
va en asuntos eionórnicos. Serla, señor Presidente' como

convertir a1 Ejecutivo, representado por el señor Presi--

dente de 1a Reprlblica, €r un dictador económico, en un hont

bre en cuyas manos se va a englobar toclas 1as posibilida--
des de desarrollo, de iniciativas en materia económica' El

Honorable cazar ha desarrollado interesantes conceptos,

de ciencia de Hacienda, señor Presidente, todos rnuy cier'
tos, pero nada tienen que ver e11os con el problema que

plantea e1 ,"ñot presidentá e"-1; Repúb1ica" Hay algo *4t,

señor Presidente; Y el 1o dijo: "le queda a1 Ejecutivo

siemprer el derecho a objetar una ley"; Y el Honorable Ve

Lázquez, co]l su explicación, EQ releva de inayor conenta--

rio, señor Presidente, cuando dice que una iniciativa pro-

ducída en el Pariamento para una ley de esta c1.ase, necesi

ta ll,evar definitivamente 1a fuente de financiamiento' si

asl fuera, señor Presidente, Do. se habría dado, PoI ejem-

Plo, la Ley de Desarrollo de Vialidad Agropecttatl-a y Fo--

mento de lr{ano de obrar Qu€ si rnal no recuerdo, fue una rey

propuestaporel}lonorableCaicedoyqueahoraesunaley
de 1a RepúbLica, señor Presidente; )¡ otras tantas' Me opon

go, Gracias
EL SEÑOR PRESIDENTE: E1 Honorable carnilo Ga1l.egos'a'----

Et H. GATLEGOS DOlvtIN GUEZ: Sl . Señor Pres idente , seño:res -

Legisladores: para oponerme al planteaniento hecho por e1

EJecutivo de obtener una reforma constitt¡cional, en e1

sentido de tener I-a excl.usividacl en La iniciativa de La
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fornaci6n de 1a 1ey que genere gasto púbIico, y por las

sig_uientes razones, señores Legisladores: esta es una más

de 1as ideas, de ]-os puntos, ée1 contexto general presen-

tado por e1 señor Presidente de la República o por e1 Eje

cutivo, dentro de 1as reformas enviadas por é1 para la
constitución Polltica de1 Estado. vean ustedes, señores

Legisladores, dentro de 1as reformas que yo, mientras se

daba lectura, he podidor recoger' que plantea e1 señor

Presidente, QUe producirla no s61o' porque yo creo que e1

señor Diputado Verduga se ha quedado corto aL hablar de1

desequilibrio de Poderes, sino l-a absorción total del Pg

der Ejecutivo a \1a facultades que son rpimarias, propias

de1 Legislador, de 1a Legisl-atura; por ejenplo' €1 señor

presidente de 1a Repúb1ica presenta dentro de su proyec-

to de reformas, 1a posibilidad de que se presente Ia i'!
ciativa de 1a 1ey por parte de1 Legislador, siempre y

cuando esté dentro de1 grupo parlamentario' €S decir, -

que ya eL Legislador, como Legi'slador no puede presentar

un proyecto de ley por sl só1o, tiene que acudir aL grupo

parlamentario tarnb ién para ejercer La segunda actividad

propia de \a Legislatura, la de la fiscalizacidn, si no-

estS dentro del grupo parlamentario., es decirr Qüe el Le

gisládor no puede 1egis1ar, e1 Legislador no puede fisca-
,Lízar, si no está dentro de las linitaciones del famoso

grupo parlanentario. E1 señor Presidente de la Repúb1ica

plantea 1a posibilidad de iütervenir por nedio de un de-

legado¡ €D toda discusión de 1ey, mantiene 1a posibilidad

deL veto tota1, ilo soLamente por inconstitucionalidad, si-
no también por inconveniente, €s decir que ya no es coLe-

gislador, sino es e1 único Legislador, porque está sujeto

a su excLusiva voluntad y Cecisión, e1 que se apruebe o

no una 1ey, que esta rija o no para la República. Pide La

excLusividad en 1a iniciativa de Los proyectos de gasto

públ.ico, e1 Legislador, 41 nargen de esos proyectos' E1

señor Presidente de La República quiere, a nás de 1as re

formas que está planteando 1a co¡nisión, de que se declare

un proyecto de Ley urgente en nateria econ6mica y se Le

dé un pLazo, cuando existe un Organo Legislador peTmar€Il-
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te dentro de1 sistena que nos rige ' como es e1 Plenario de

las Cornisiones Legislativas, quiere, a nás de esa posibili-
dadro facultad, la facultad de dictar decretos, leyes du 9
mergencia, ser legislador en rnateria de emergencia econóni

ca. El señor Presidente de 1a República quiere intervenir
en La interpretación de Ia Constitución nediante 1ey, es

decir, eu€ no podrá 1a Cánara de Representantes o el Con--

greso de 1a Reprlblica, interpretar 1a Constitución sino es

con e1 visto bueno de1 señor Presidente, quien mantiene e1

veto tota1, eue podrla rechazar cualquier proyecto de in-
terpretacj-ón, po\r sinple inconveniencia del Presidente de

1a Repúb1ica, de'scartando todo principi-o jurldico y legal
de que le corresponde al Legislador en forma exclusiva \a
interpretación de 1a 1ey. E1 señor lresidente de 1a Repú-

blica pide que no sea previa aprobación de la Cánara de

Representantes , la aprobacidn de 1os Convenios Internacio-
nales que signifiquen ejecución. E1 señor Presidenie de 1a

Repírbfica pide 1a planificación tota1, €liminando a1 Vice-

presidente de la República como Presidente de C0NADE' En

definitiva, señor Presidente, ro es que pide que se prcduz

ca e1 desequilibrio, sino que quiere la absorción de 1os

Poderes del Estado, eso Señor Presidente y seiores Legis-

Ladores repugna a todo principio de división de poderes, y

a1 sistema que vive e1 Ecuador, aL sistema presidencialj's-
t4,porquenopodrlapedirseunaabsorci6ntota1dentro
deL sistema democrático .ot'rtitucionaL presidencialista
que vive e1 Ecuador. Por e11O, Señor Presidente, yo consi

dero que no podría e1 Parlamento aceptar éstar como no ha

aceptado y no aceptará 1os otros planteamientos d proyec=

tos d.e reforma presentados por' e1 señor Presiclente de la
Repúb1 ica, por l-as razones anotadas; y por el. hecho funda

mental de que e1 Paralamento percLerla su calidad, sü Capa

cidad; y, el Legislador perderla, como está sol"icitando e1

Presidente, [o so].amente La capacidad de fiscalizar por sirn

ple inici-ativa, La facultacl de presentar proyectos de leY

La posibilidad de interpretar 1a Gonstituci.ón, sino que to

do estarla sujeto a Ia sinpl.e y decidida voluntad de1 Eje-
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cutivo y que tomarla, ro en un desequilibrio sino en una ab

sorción tota1, 1as d"os Funciones rnás importantes del Estado '

Por- eL1o, señor Presi'dentet estoy en total desacuerdo con e1

planteaniento hecho por el. señor Presidente de 1a Repúb1ica'

de pedir la exclusividad en tra iniciativa de la 1ey que gene

ra gasto púurico. Y' eS oportuno también, señores Legislado-

res, insistir en 1a reforma de 1a conisión, porque en la co

nisión tuvimos total conciencia de que una de l-as formas de

causar desequilibrio, incluso inestabilidad en e1 sistema de

rnocrático, era 1a producción acelerada de leyes que generen

gasto púb1ico, gorno asi sucedió a1 inicio de este régirnen

constitucional; pero por e11o es que en 1as reformas se esta

blece Ia necesidad sine quo non, indispensable de que un pro

yecto de ley que genere gasto púUfico' deberá tener financia

ci6n propia y tota1, de suerte que no Se distraigan partidas,

que no se desequilibre e1 Presupuesto ce1 Estado ' que no se

produzcanleyesqueVengan'endefinitiva,adesequilj.brarel
presupuesto de1 Estado. Por el-1o, señor Presidente' consj-cero

queestotalmentej.nadecuadalarefornaplanteadaporelse.
ñor presidente de 1a Repúb1ica. Gracias, señor Presidente

EL SEÑOR PRESIDENTE: CON LA iNtCTVCNCióN dC1 HONOTAbIC HUgO

Caicedo, Rodrigo Suátez y Gi1 Barragiln' cerramos 1a discusi6n.

EL I{. CAICEDO ANDINO: señor Presidente' señores Legisladores:

parecequeelhechodequetointervengacausaciertamoles-
tía, yo no sé, a ciertas personas; pero' señor Presidente'

yointervengoentodo,tambiéruintervengoconproyectosde
Leyiporesoyotengoqueagradecerlareferenciaquehahe
choelHonorableFrankllnVerdugaaciertoproyectodeley
queyopresenté.PoraLLi,señoresLegis]-adores,camina,-
viaja por avión, v4 por bus' creo que incluso toma el tren'

muyorondo,elMinistrodeObrasPúblicas,hablandosiempre
delasoluciónqueé].aparentementehadadoalproblemade
viabilidad, 41 pals. No es verdad, señor Presidente' y a.-

provecho este foro' para aclarar que e1 Proyecto de Ley de

desarrollo de viabiLidad agropecuaria y fonento de rnano de

obra, uD típico ejenplo de proyecto d'e inversión de gasto
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público, fue de iniciativa parlamentaria, y fue tan de

iniciativa parl-amentaria, gue usted trabajo en muchas -
*sesiones en ese Proyecto, €1 Plenario 1o aprobó por u-
naninidad, señor Presidente; y al contrario, sí hubo

al. comienzo gran resistencia de cierto sector de1 Go-

bierno, principalmente, de1 Gerente de1 Banco Central,
y de ciertos funcionarios de otras Carteras, eu€ ahora
comprendo, 1o que querían es que no haya 1a iniciativa
del Legislador Hugo Caicedo o de un Legislador en gene

ral en térninos abstractos, a presentar leyes eu€, teal
mente enfrenteh un problerna nacional. No se di.ga, se-
ñor Presidente, de1 Proyectot'E1 Fondo Nacional de Riego",
del Honorable Luis Mejía, iniciativa de é1, también re--

cogido en e1 PLenario de 1as Comisones.El Fondo Nacional
de Riego, eue 1o presentó e1 Legislador Falquez, otro
gran Proyecto que tanbién fué de iniciativa parlamenta=
ria; yt 1a Ley de Gasto Público, que surge por todo 1ol
que se ha dicho, como un Proyecto de La Conisíón de Pre

supuesto. Yo creo , &1 contrario de 1o que dice el" Ej ecu

yivo, señor Presidente, que somos los Legisladores que

representando a1 pueblo, conociendo sus necesidades, -
porque hablarnos con e11os todos Los dlas, con todos sus

sectores, Los que sabemos o podernos, por 1o menos dar un

juicio, cémo, a dónde debe ser ei gasto púbtico tan nal
trecho en su conducción duraate el Gobierno. Señor Pre-
sidente, finalmente, para oponerme a 1o que ha dicho e1

Ejecutivo, porque esto quitarfa 1a capacidad constitucio
naL que tiene un Legislador, de 1-egislar con sentido na-
cionaL, cuando se hab1a con sentido nacionaL, Do se ha-
bla solamente con un sentido de veinte provincias, s€

habLa también con e1 sentido de mirar todos sus proble
mas de forma integraL. No se puede, y sienpre he mante-
nido yo, e1 separar Lo sociaL de I-o económico, sobre to
do en Los grandes proyectos, en las grandes ideas poll
ticas; esto serla castrar una de las facultades funda-
mentaLes de Los Legisladores de este pals. Gracias, se

ñor Presidente.
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;; sEñoR pRESTDENTE: El Honorable Rod.rigo suárez
Et H. SUAREZ MOMLES: Señor Presidente, para nl es nuy
placentero eL escuchar la serie de argumentaciones que
en contra deL Proyecto del Ejecut.ivo, en 1o que se re-
fiere a 1a ini.ciativa exclusiva para los proyextos de
gasto público se han hecho aquí; y como e1 Honorable
Cazar nos ha invitado a que discutanos este asunto, €S
'tarnbién nuy importante, señor Presidenter eu€ 1a Cárna-
ra conozca y el pals conozca el sentido y la filosofía
que ha irnpreso en su proyecto e1 Presidente de La Re-
púb1ica y la Fupci6n Ejecutiva, que no tiene otro senti
do y otra orientación de ninimizar 1as facultades fun-
damentales de legislar de La Función Legislativa, y que
nosotros tenemos que defender a toda costa. iCórno es
posible, señor Presidente, eue se determine que uno de
los grandes sectores que deben ser materia de estudio y
de análisis y de legislación por 1os Representantes d.e1

pueblor €il su iniciativa, se deterrnine que exclusivamen-
te 1a Funcidn Ejecutiva puede enviar estos proyectosl,
que tenga, eue sea uno de 1os aspectos de su acciín etr
representar iniciativas de estos y de otros proyectos
que de ninguna manera se 1e puede observar a1 Ejecutivo,
desde 1uego, pero darle La exclusividad de elLosn signi
fica e1 privar de 1os derechos que fiun" 1a Funclón Le--
gislativa para hacerlo. Que los argumentos que se han
dado, eü€ puede presentarse circunstacias tales en que
se haga una distribuci6n de 1os gastos públicos de una

manera desordenada, que se atente contra 1a pLanificaciín,
etc. etc. , está plenamente deterni.nado en el artlcuLo aL
que hacía referencia e1 señor Presidente de l-a Conisión
)t el doctor Canilo Gal1egos, cuando en materia de decre
tos de gasto púbfico, nacidos y estudiados y resuei.tos
en 1a Cánara Nacional de Representantes, ahora Congreso
Nacional., tengan como condición sine quo non e1 que de-.
termine 1as fuentes de financiamiento de esos gastos.
De rnanera que ponemos ese valladar, eü€ La Función Eje-
cutiva tiene necesidad de que se dicten decretos 1.eyes
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de emregencia en materia econdmica, no. Le ponemos obs-

tácu1o a eso, pero tampoco le perrnitinos, porque eso

Serfa tanbién atentatorio contra 1a Funci6n Legislati
yar que habiéndose estableiido una Funcidn Legislati-
va con acci6n perrnanente, a sus espaldas y dejando de

lado sus facultades, el Ejecutivo tenga que dar esos

decretos Leyes de emergencia- estos se justificaban-
en el antiguo sistema parlamentario, cuando este funcio
naba apenas dos o tres meses durante el año, y en eL

resto de1 tienpo no hablan 1as funciones legislativas
permanentes, entonces si cabla 1a iniciativa de1 Eje-
cutivo con Losidecretos leyes de ernergencia, pero no da-

dos y dictados a su antojo, sino con e1 sesoramiento y

con el visto bueno. del llanado Consejo Nacional de Eco.'

nomla; y, que una vez aprobados y entrados en vigencia
esos decretos, €1 próxinro Congreso tenla l.a obligación
de revisarlos en primer término. Pero esto no cabe ahora,

señor Presidente y Honorables Legisl-adores, porque sabe-

mos que La Legislatura funciona permanenternente a través
del Plenario, pel'o sin enbargo, previniendo e1 que puedan

haber acciones po1-lticas que puedan entorpecer la acci6n
de1 Ejecutivo en materia económica emergente, se auioriza
para que el Ejecutivo dicte, haga esos proye.ctos y los en

vle a 1a Cámara y que estos sean pProbados dentro de un

térino de quince dlas; y, de no ser aprobados dentro de

ese térnino, entren en vigencia a través del. sistema de1

siLencio para que eL próxino Congreso sea eL que 1.o conoz

ca de manera que tarnpoco cabrla una oposición polltica a

un decreto emergente en materia económica. Esto, señor -
Presidente y Honorables LegisLadores es e1 estabLecer e1

verdadero equil-ibrio entre Las Funciones deL Estado y no

absorber, poT parte de 1a Función Ejecutiva, l.as funciones
fundanentales de legislar de ésta Cámara, deL Congreso Na-

cional, esto no Lo podernos aceptar! y como decla al comien

zO de rni intervención, señor Presidente, ro es este asun-

to aisLado, esto corresponde a ün sistema' a una idea, a

una planificación de ir restando a !a Función LegisLativa
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sus atribuciones, como quiere hacerse a través de 1os l1a

rnados nalhadadamente grupos parlamentarios r a través de

1os_cuales se quiere coartar 1a iniciativa de 1os LegisLa

dores. ¿Qué hace un Legislador que viene por su Partido

somo un Legislado.r?; no puede tener la iniciativa de presen

tar un proyecto de Decreto, porque tiene que apegarse a dos

tres,cuatroodiezLegisladorescomoseplanteaparapoder
presentarunproyectodeDecreto.¿Noesesocoartarlali-
bertad de 1os Legisladores, señor Presidente ¡ Honorables

Legisladores, Señor Presidente' nos han dado ].a oportunidad

para denunciar cuá1 es e1 criterio que tiene La Democracia

popular a través &e1 planteamiento hecho por e1 Presidente

de La Repúb1ica; y nosotros tenemos que 'rechazat eso para-

que definitivamente se establ ezca cuáL es el criterio más

anplio de un sentj.do dernocrático, de 1a presencia de1 pue-

blo a través de sus representantes en La Legislatura' y

cuál es la ubicación que 1e toca a\ Ejecutivo de ejecutar

las Leyes que nacen de1 poder rnáximo de 1a Repúbtica, que

es eL Congreso Nacional ' Gracias, señor Presidente

EL SEÑOR PRESIDENTE: E1 HonorabJ'e Gi1 Bartagán

ELH.BARRAGANROMERO.-señorPresidenterseñoresRepresen''
tantes: a mí tanbién me ha causado una gran sati-cfacción

e- escuchar 10s discursos de vehem,ente defensa de 10s fue'-

ros parLamentarios frente a esto que LLaman naLhadadas

proposiclonesdelraFunciónEjecutiva'porgueesorevelal'a
actitud emocional que taL vez setía irnpropia sino fuera que

eLparlamento supone que estos son sus privil-egios y estos :'

son sus fueros, estos r.o han sido en el. pasado y iamás deben

nodificarse. sin embargo, Yo pienso que ésta discusión, cual-

quieraSeaeldestinoquetengaelincisopropuestopore]-
EJecutivo,esmuysa].udableporqueperrniterefl'exionaren
ciertas razones, que no son patrinonio ni ideologla Denócra

ta popular o Denócrata Cristiana ni de ningún Partido espe--

cial; son nás bien manifestaciones de una tendencia univer-'-

sal en La Legislación y en La realidad polltica' EL EJecuti-

Vo, en todos I'os palses de1. mundo, es el que enfrenta los pro-
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blenas de cada dla y se encuentra eventualmente constreñido

por un narco lega1 de1 que no puede salir' y entonces' €1

enfrentar los problemas, y e1 resolverlos, hace irnposible'

ocasionalmente, cierta gesti6n. E1 Ejecutivo necesita facul-

tades más amplias'y 1a concepción de1 Presidente de la Re-

púbrícaaLmandareseproyectoacá,esconelobjetodeque
a1 prdxirno Presidente de 1a Repírblicar QU€ quien sabe se sea

dellacorrientepolíticaqueelPresidenteHurtadotieneo
Lo sea 1o sea de otra tendencia, que ese próximo Presidente

delaRepública,tengalasfacultadesdequeérhacareci-
do.Entonces'pocaqposicionestanobjetivas'tandoctrina-
rias'tanirnpersonales,taninquietasporelfuturopermanen
te de1 país ' y no por 1a suerte de la gestión del año que

falta a1 actual Jefe de1 Estado. señor Presidente, Yo no voy

hablar bien de la Función Ejecutiva, ni hablar na1 de nuestiro

parlamento. Nosotros somos un cuerpo colegi-ado de extraordi-

narj.a virtud y capacida d para servir a7 pals; entonces ma1

hatla yo atribuyendo a nuestro Parlamento l-os errores y 1os

inconvenientes que los parlamentos en generaL, en'este orden

decosas,handemostradoene]-mundoentero.Yoquisieraque
me disculpen por usar Las opiniones de tratadistas muy eminen

tes, un profesoT de ].as Universidades de Bilbao, Madrid y Bar

celona,QU€sellamaBiscalatede.Bufiayunprofesordeape-
LLido German Finer, ninguno de e1l-os Demócrata cristiano, De

mócrata popular: Dice e1 primeron Qüe eL conferir 1as inicia-

tivas an materia econónica a 1a Función Ejecutiva, resulta

de las siguientes causas, aqul ciene 1a cita, perdóneme se-

ñorPresidentequeleayomismoporquesoncitasnuybreves:
,,LaS causas del mencionado fenómeno son mú1tip1es y variadas

y Se rnencionarán rnás especlficanente a continuación' Por 1o

menos 1-a principal , L? genérica insuficiencia demostrada por

los pral"amentos contemporáneos , para resoJ-ver compLetarnente

l.as innumerables exigencias normativas deL Estado, Pfo su

procedinientodetrabaJodemasiadolento,porl.afrecuente
ausenciaentTesusmiembrosdepersonascompetentesencues
iiones técnicas, PoT l.a atención encaminada prevaLentemente

por Los minebros de las cárnaras. a I.a función deJ. control po

I
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tltico continuado del Gobierno; se trata for consiguiente
de legalízar este inelineable fenómeno reconduciendor €r
todo caso, 7a facultad de1 poder Ejecutivo de prod.ucir
nornas jurídicas a un tltulo jurldico de origen parlamen-
tario". La otra cita: "Las razones para delegar e1 poder
eL Ejecutivo son diversas e inexorables: 1.- En casi todos
los palses se debe primeramente a 1a excesiva cantid.ad de
asuntos que caen dentro del pralanento, comparado con el
tienpo que tienen para tratar 1os asuntos. z.- Muchos de
1os problemas sobré 1os que hay que legislar, tienen un ca
rácter técnico complejo, por ejempro, las clases de náqui-
nas, 1os formatos, 1as drogas, las enferrnedades de Los ani-
malesr las reglas de seguridad, todo ello ha de ser regula-
do por la Ley. Los Parlamentos tal y como están organizados
no están en situación de doininar y decidir estas cuestiones,
necesitan expertos, cientlficos y técnicos para que 1es ayu-
den a cornpletar 1as leyes . 3. - La rapidez con que se dan
nuevas situaciones, por ejemplo, nuevos pro;rectos sobre 1as
minas de carbóni 4.- "Y siguen 1as citas, señor presidei:te,
con razones que abundan en 1a misma tesis, que no es una te-
sis sectariar €S una tesis que se compadece con la realidad
polltica universal- en este momentor err la cual se tiende a
conferir a 1a Función Ejecutiva un náximo de atribuciones
para enfrentar a 1a realidades sociales acuciantes, a1
corrosivo de 1as angustias económicas que solamente 1o pue-
de hacer cuando tiene facultades como 1as de ordenar e1 gas-
to público. E1 Presidente Huratdo, 1o ha propuesto es que e1
próxino Presidente de La Repúb1ica cuente con I,a facultad de
ser ér quien de acuerdo con las previsiones de 1os planes
econónieos de1 Gobierno que venga, organice La tributaci6n,
sea quien tenga esta iniciativa, y que esta iniciativa no se
disperse entre Diputad.os que con mucha frecuencia, y esto
hay que confesarlo, tienen clientelas r.ocaLes a cuyo servi-
cio sacrifican, a veces, aLtos intereses nacionales. yo qui
siera pedir que La Presidencia de Lá Cánara solicite oficial
mente a 1a Función EJecutiva, Lo pido, eüe mande aqul un Lis-
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tado de los proyectos de 1ey o leyes aprobadas en la cámara,
donde ha habido una manifiesta violación de un principio
constante en la constitución d.e 1a Repúb1ica en el artlculo
setenta y dos, la de que no se puede dictar leyes imposíti-
vas sin una suficiente financiación prevista en e1 misno
proyecto; eso ya 1o dice la ley, pero no se 1o aplica. Enton
ces, es menester, ir a1 otro extremo, al de que solamente
quien tiene 1a responsabilidad de cumplir e1 Presupuesto de1
Estado, de ejecutarlo, de aplicar 1as partidas y de darles
curso, sea quien tiene esta facultad. NaturaLnente, Io qule-
ro destacar, €n el\ proyecto de 1a comisión, e1 mérito de ha-
ber incluldo un inciso que ojaLá pase, cual es e1 que se men
cionó ya hace un momento, e1 tecer inciso deL artlculo sesen
ta y dos, que se refiere a 1-eyes económicas enviadas por e1
Presidente de La nepúb1ica, que deben tener un tratamiento
preferencial. En buena hora que así sea, pero que no se quig
ra ver en el Presidente de 1a Repúb1ica un déspota en poten-
cia, porque sería realmente pueril que e1 presj-dente de l..a

Rep(rbtica, a1 térnino de su rnandato, este creándo un c1éspola
en en Estado, €r La Función Ejecutiva, a1 próximo, a quien
1e suced.a. se menciona aqul por los Legislad.ores tan severos
en sus juicios, como e1 Diputado camileo Ga11egos, una serie
de ejenplos que muestran una supuesta exageración en la posi
ción de1 Ejecutivo, esa supuesta exageración, obedece a su ex,
periencia polltica; por ejempLo, €1 que no quieraquehayavícepre
sidente de 1a Repúbtica que forma parte de 1a Función Ejecu-
tiva y que es un conspirador contra ra Función Ejecutiva,
eso es más que 1ógico y nosotros deberlanos exaninario con
1a perspectiva de futuro, eue 1as Leyes interpretativas de
La constitucidn, son facultad privativa de la cámara, clice
eL Honorable Gallegos.¿Quién 1o ha dicho?. Lo q.ue la ley di-
c€, Lo que nuestra constitución dice:"só1o a 1a cámara de
Representantes corresponde interpretar 1a 1ey cle un mod.o ge-

neral obLigatorio"; pero Lo mismo dice de La Ley conún:"Só-
1o a1 congreso Le corresponde interpreta:- 1a Le-v de un modo

r.l
,i

.rl.

iil

il

i,il

i,il

i,ll

jll

il1

iii
fll
IFil

q

j'



Acta No.e e

I

aa a

generalmente obLigatorio"; pero eso no significa el que Ia
cámara sin 1a colaboración del col.egisladór que es e1 pre-
sidente de 1a República, pueda expedir Leyes interpretati-
vas ni de otras ieyes, tri de 1.a constituci6n, porque eso
no debe estar escrito en La constitución, eso está en La
teorla po1ítica, eso está en 1as prácticas universales,una
ley o La constitución se interpreta por otra 1ey, y eso no
significa un propósito de absorción de poderes Legislati-
vos en 1a Función Ejecutiva préxima. Que nenguada posicidn
serla 1a del doctor osvaldo Hurtado, esta de hacerle plá-
cida 1a existenci.,a atribuyéndo1e pod.eres d.ictatorial.es a
quien Le suceda en su mandato, esto no tiene sentido. El
ha puesto, en e1 documento en que envla, €1 anárisis de
este proyecto a La cámara, en ni1 novecientos ochenta y cua
tro. Que se examlne asf, señor presidente. Nosotros pasare
mos, Las instituciones quedarán, aojaLá queden bien. De mg
ner.a que yo pido que tengan presente esta serie de razones
que abonan eL hecho de que en la teorla y en e1 Derecho rn-
ternacionales, estas instituciones son más que normales y
tienen esas motivaci-ones. Gracias. = --

EL sEñoR PRESTDENTE: slrvase dar, señor secretario. Lectura
a1 inciso propuesto por el" presidente de 1a Repúb1ica para
votar
Et sEñoR sECRETARTO: sl. señor presidente. ,,Lainiciativa p1
ra La expedición de Leyes que impliquen gasto púb1ico será
exclusiva de1 Presidente de 1a Repúb1ica"
E[ sEñoR PRESTDENTE: Los Honorab].es Represenrantes que estén
de acuerdo con eL inciso propuesto por e1 señor presidente
de la República que se sirvan l.evantar el brazo
EL SEñOR SECRETARTo: De sesenta Honorables presentes, trece
a favor
EI. sEñoR PRESTDENTE: Negado. siguiente inciso. E1 de 1a co
rnisi6n, eL que tiene reforma, €1 tercero creo
EL SEñOR SECRETARTo: "rnciso tercero.-"-qi un proyecto de Ley
fuere presentado por eL presidente d.e la República, podrá in
tervenir en 1a d.iscusión sin voto, por sl o rnediante detega-
ci6n, para Lo cuál se Lo convocará expresamente,,. Flasta aqul
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e1 inciso
EL SE'ROp PRESIDENTE: Aqul .no hay reforma de acuerdo con Ia

actual Constitución, habrla que leer e1 que propone e1 se-

ñor Presidente para entlar a discutir ese. slrvase 1eer, -

señor Secretario, porque hay una diferencia entre 1o que

propone e1 señor Presidente y 1o que propone la Cornisión.---

EL SEÑOR SECRETARIO: "81 Presidente de 1a República podrá

intervenir sin voto en 1a discusión de todo proyecto de Ley

por sí o nediante delegación" '
EL SEñOR PRESIDENTE: E1 Honorable Blasco Peñaherrera' -

EL H. PEÑAI{ERRERA PADILLA: Señor Presidente' creo que es

posible y es conveniente ttalLat de conciliar las dos aspira

ciones o propósitos evidenternente antagónucos. E1 que se mani

fiesta en eI proyecto presentado por e1 Ejecutivo, que bien-

se ha dicho, parece perseguir e1 propósito <1e convertir a la

Cámara de Representantes en una especie de carolina de1 Eje-

cutivo; es decir, buena paTa toda clase tle servicios, sin voz

de protesta alguna' entre este propósito y e1 otro que es e1

de convertir o tratar de L1egar a una posición de una verdade

ra dictadura p1ura1 1egis1"ativa. Es evidente que 1a capacidad

del Ejecutivo pala intervenir en determinados pTocesos de for

mación de 1eyes, debe serle reconocida' y me parece que este

es e1 monento de, si es que se acepta una propuesta que voy a

hacer, de conciliar esos dos criterios, Preimero, respecto de

1a necesidad, €1 derecho de1 Ejecutivo, de1 Presidente de 1a

Repúb1ica para participar en 1a dj-scusión de todo proyecto

que el proponga o represente; Y, segundo' para óarle' como

dice en el siguiente inciso de1 proyecto presentaclo por 1a

Comisi6n, paTa darle e1 carácter de urgente a un proyecto de

Ley. La comisión ha creldo conveniente circunscribir esta se

gunda parte a Los asuntos de rnateria económica, sin embargo,

es evidente que no son soiamente 1os asuntos de materia ecg

n6mica, o.:1os:proyeclos reLacionados con asuntos econémicos '
los que pueden merecer este carácte.r de urgente, 1os que tie
nen que ser tramitados con ulgencia. En una deterinada cir--
cunstancia, puede ser necesario cualquier 1ey, una 1ey de

protección social, una 1ey de carácter eminentenente técnico '

I
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incLusive una reforma de1 Cddigo Civil o detr Código Penal.,
puede volverse urgente por las circunstancias de 1a vida
nac-ional i por 1o mismo podrla pensarse en suprimir esta e:
pecibilidad de 1a nateria econórnica y reconocerle aL Ejecu-
tivo 1a capacidad para otorgarle carácter de urgente a todo
proyecto y obligará a \a Legislatura, para su discusión, a-
probación o negación en un pLazo, desde luego mayor aI que

aqul se dice, eü€ es de quince díasr eüe resulta exagerada
mente estrechoi podrla pensarse en por Lo menos treint,a dl-
as. Pero fundiendo o uniendo 1as dos cosas, primero 1a capa
cidad para intervenir directarnente por sí o por representan
tes en Ia discusión de un proyecto presentado por e1 Ejecu-
tivo, Do en todo proyecto, porque eso serla virtualmente con
vertirl-e en colegislador pdrmanente; y en segundo 1ugar, €1

derecho de concederle e1 carácter o cont-erirle e1 carácter
de urgente a cualquier proyecto de cualquier natura1eza que

sea, para que e1 Congreso 1o discuta en trei.nta dlas de p1a
zo como náxino. En consecuencia, señor Presidente, mi propo
sición serla la de que se unan 1os dos incisos porque 11e-
van una idea nás o menos igualr €D esta forna, si se ine per
nite usted darle lectura: "Si un proyecto de 1ey fuere pre-
sentado por el Presidente de 1a Repúb1ica, podrá intervenir
en Ia discusión sin voto por sl o nediante delegacidn, para
1o cual se 1o convocará. expresamente. Si fuere calificado por
ét como urgente, e1 Congreso Nacional o en 5u receso eL Ple-
nario de 1as Conisiones, etc, reformarlo o negarlo dentro del
pLazo de treinta dlas", y el resto de1 texto hasta eL fi.nal.
Esa serla ni propuesta, señor Presidente.
Et SEÑOR PRESIDENTE:

Blasco Peñaherrera?.
tiene La palabra. - - --

iTiene apoyo 1a propuesta
Tiene apoyo, E1 Honorable

del Honorable
Galo Pico, -

H. PICO MANTILLA: Señor Presidente, Honorab3.es LegisLadores,
yo escuché y tengo entendido que Lo que estamos discutiendo,
señor Presidente, €s e1 texto propuesto por el- señor Presi--
dente de 1a República, y fre anticipo a decir que ese es el
texto que tenemos que votar, I €stoy en desacuerdo con esa
proposici6n, por Las razones que voy a expresar, señor Pre
sidente; y, rogarla que incLuso, La proposición que acaba
de hacer eL doctor BLasco Peñaherrera, La sornetamos a consi
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deraci6n por partes, para tratar inciso por inciso y asl
pod-er razonar y poder votar con mayor facilidad en cada
caso. voy a recordar a 1os señores Legisladores minebros
del Plenario, señor Presidente, y creo que caso igual su
cedi6 en la cámara en la anterior presidencia, respecto
a la delegación de1 señor presidente para 1a d.iscusión
de 1os proyectos de 1ey enviados por ét. Aquí se pl ante6
y con suficiente razonamiento jurídico, eu€ el delegado-
de1 señor Presidente de La Repúbtica, debía ser un Minis
tro d.e Estado, ápor qué raz6n?, porque los Ministros ,o*
1os encargados de l-levar-dice 1a Ley en estas pal-abras,
Los negocios de1 Estado; esto por una parte, señor presi
dente; y, por otra, porque se sobreentiende que si 1a con:
titución está estableciend.o un proced.iniento de coparti-
pacidn en \a discusidn de 1as leyes a Los niveles más aLtos
de 1as dos Funciones del Estado, se ha de mantener esa
jerarquizaci6n en eso niveles, y naturar.mente hemos de ir
a discutir con e1 señor presidente de 1a República y con 1os
señores Ministros de Estado, BSI nosotros, asl quien habla-
no tenga las capacidades tan bril"lantes que aqul se ha podi
do escuchar; y henos escuchado señor Fresidente, eu€ distin
guidos Ministros, distinguidos caballeros, han .expresado
puntos de vista que no hacen relación siquiera a 1as funcio
nes o a 1os proyectos que se han presentado y con igual ders
cho podlan entencler que estaban actuand.o otros funcionarios
de 1a administracidn púbrica. De tar manera eu€, señor pre-
sidenter esto ya se discutió nuy claramente, posiblemente-
creo que se voto en el Plenario, s€ dijo que era materia de
interpretación constitucional, se discutió por varias oca-
siones, y creo que es hora que La cánara defina este parti-
cular, señor Presidente, y es mi primera propuesta concreta,
que La deLegación cer señsr presidente de la República, tie
ne que ser un Ministro secretario de Estado. Aquí se argumen
td que eL Ministro no puede. conocer aspectos de su carrera,
prinero si no conoce, Do debe aceptar, y si acepta y sigue
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':'
sin conocer, debe renunciar; y tercero, tiene que escuchar
a 1os asesores, asl en deterninado momento, seni inconse-
cusntes con su Jefe, porque ciertamente hay asesores que

aconsejan de un nodo a 1os Ministros y que después escon-
den su criterio y eL Ministro resulta ser responsable de la
irresponsabilidad de 1os asesores o funcionarios, pero esos
son 1os riesgos que se corre en la po1ítica, señor Presidel
te. De ta1 manera que ni primer planteaniento es claro y co4_
creto. Esta bi.en que no debe decir exclusivamente para el
señor Presidente 1de 1a República, €r eso estoy de acuerdo,
que delegue e1 señor presidente, pero d.elegue al respectivo
Ministro Secretario de Estado. Por otra parte, señor Presi-
dente, €1 texto vigente de. 1a Constitucón dice: rrpara l"o

cual se Le convoque expresamente"; el texto de l-a Comisión
mantiene 1a rnisma frase: "para 1o cual se le convoca expre-
samenter'. EL texto del señor Presidente de 1a República que

estamos discutiendo, elinina esta frase, y esta es otra de

las razones de ni oposición, señor Presidente
EL SEñOR PRESIDENTE: Perdone que 1o interrunpa, ¡ófo pare
aclaz"ar una cosa: e1 texto de 1a Conisión dice: "Se l.o con
vocaráu'p osea que habrla una diferencia. Di.scú1pene 1a in=
terrupcién, pero para Do--
EL H" PICO MANTILLA: Gracias, señor Presidente, si exacta=-

nente 1as diferencias, muchas diferencias se refieren al
tJ-ernpo del verbo, que no quise insistir, señor Presidente
pero asf €s, teconozco y nuchas gracias. E1 señor Presiden-.
te de 1-a República, €1 proyecto del- señor Presidente, e1.ini
na este requisito, 1"o considero que este requisito es fundg
mentaL, señor Presidente; si bien es cierto que está en el
derecho de dicutir su proyecto, yo trato de entender algo.
E1 p'royecto del Ejecutivo o las personas que proponen y
con I-egltirno derecho defienden 1a tesis de1 Ejecutivo, van
posibLernente a sugerir que no exista La objecién Presiden-
cial, sino va a existir la objeción Presidencialr fi€ pare
ce a muy bien que e1 señor.Presidente de La República, envle
su deLegado para discutir toda clase de proyectos, pero es

fl
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a;'.t t.erarla totalnente e1 sistema de La Constitución vigen-
t€, esto alterarúa totalmente las atribuciones como se ha dg

do en 11anar de colegislador, con la diferencia de que aqul
somos sesenta y nueve los que.resoLvemos y en e1 Ejecutivo-
es una persona, naturalmente asesorado de sus Ministros y
de 1os funcionarios correspondientes; pero eL que pueda dis
cutir en todos 1os proyectos querria decir, repito; que van

a aLterar e1 sistema constitucional i si así €S, posiblemen-
te convenga, señorrPresidente; pero por otra parte, y siem-
pre recibiendo co+ toda oportunidad 1as aclaraciones de 1os

señores Diputados, en el sentido de que no se refiere a es-'

te Gobierno sino al pr6xirno. De ta1 manera que, señor Pres!
dente, Io creo que es importante que se le convoque expresa
mente, y tiene que definirse quien 1o convoque' para evitar
tanbién 1o que ha sucedido aquí. i,Quién convoca?. La Cámara

o e1 Presidente de 1a Cámara?, ¿e1 Plenario o e1 Presidente
de La Cámara?, tanbién tiene que aclararse señor PresiCente,
para que no suceda 1o que ha pasado con anterioridad y hernos

tenido también que discutir este particular. Pero 1o irnportan
te d.e todo, de todo este particula.r que discutimos, es e1 :
hecho de gü€, además de Las consideraciones de carácter €S'=

trictamente constitucional" , hay consideraciones de caríctev
poLftico, e1 que esté el señor lr{inistro de Estado presente
en la discusión de un proyecto de 1ey, quiere decir que está,
prácticamente, dando una opinión a quienes están representan
do en el'Parlanento al Gobierno Nacional o a 1os Legisladcres
de1 Gobierno Naci-onal ; y, esto no es malo, ro es nal-o, señor
Presidente, porque asl como es legítina la oposición, €s le-
gltina 1a colaboración. Es posible que ahora quienes están
en col-aboración, mañana estén en La oposición y que quienes

ahora estamos en 1a oposición, mañana estemos en e1 Gobierno,
pero presisamente por eso, señor Presidente, [o queremos que

un señor lr{inistro de Estado intervenga cuando no sea convoca

do, porque está diciendo, aunque se nanifieste 1o contrario'
con todo respeto a los señores LegisLadores, está diciendo-
en que forna ha de votar el, Bl"oque. Parl.amentario de1 Gobier

'll
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nO de turno, eso puede hacerlo, pero no en 1a Cánarar eso

puede hacerlo en su despacho, eso puede hacerlo en 1as reu

nioies oficiales, eso puede hacerlo de distintas maneras.

De tal manera QUer por eso, es el hecho de 1a convocatoria,
tiene que haberr'poT 1o menos la descisión del Presidente

o la descisidn de una mayorla, pero es más, estamos mante-

niendo e1 mismo sistema de discusión de 1as leyes por 1as

Conisiones, PoT e| Plenario y por la Cámata, han pasado va

rios de Los señores l*{inistros de Estado, }o creo que todos .

Se han recibidó todas las opinicnes posibles y vale tanbién

la pena aclarar en este momento, señor Presidente, que si-
bien es cierte¡ que La iniciativa de las leyes o de ciertos
proyectos, ha¡r correspondido a un Legislador' a un determi-

nado Legislador o a deterninado Partido, el. texto deL pro-

yecto de decreto, €s totalmente distinto a Lo que se presen

t6; a veces s6l-o queda e1 nombre de1 proyecto;: de ta1 mane-

ra que desde e1 momento que entra un proyecto a 1a cárnara,

desde el momento que 1o sancional e1 señor Presidente de 1a

Reprlbl íca, esa ley , ese decreto pertenecen al pa-trinonio
jurldico de1 país y non patrinonio exclusivo de ninguna co=

rriente ni de ninguna orientación polltica, señor Presiden--

te. Vale Ia pena acalarat todos estos particulares' po]tq-ue

aqul 1os señores Ministros de Estado, han contribuido y nos

han ayudado en muchos aspectos, en los gue 'hemos estado d'e

acuerdo, pero creo que tanbién han eontribuido cuando nos

han dado sus opiniones con las eual.es no hemos coincidido,
porque ha habido oportunidad de cTvz.aT criterios y establg

ceT Lo que nás conviene al. pafs o 1o que nás conv'iene a jur
cio de quienes nos corresponde l"egisl.ar. Finalnente, señor

Presidente, 1a diferencia radical entre I'o que discutinos.
este mornento y 1o que propone 1a Conisión y l.o que está v!
gente, €S Lo que ya se ha mencionado aqul hace un nomento

y que no quiero deJar de repetir, @s el. hecho de que Ia pal
ticipación deL señor Presidente de La Repúb1ica y de los :'

Ministros de Estado sea, Precisanente' para 1os proyectos

que tienen su origen en La Función Ejecutiva o que son pre
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sentados por e1 Presidente de 1a Repúb1ica, precisamente

por las razones - los argumentos que he -echo referencia
en mis palabras anteriores. Gracias, señor Presidente

EL SnROn PRESIDENTE: El Honorbale Hugo Caicedo tiene ta P3

Labra
H. CAICEDO ANDINO: Señor Presidente, muchas de 1as cosas

que Los Legisladores decimos, 1o hacemos basados en 1a ex-

periencia que henos vivido en este Parlamento, en mi caso

especialmente en e1 Plenario de 1as Conisiones. Me refiero
a La primera parte de La intervención de1 doctor Galo Pico,

tuvirnos ese prgblema en e1 Plenario de 1as Conrisiones Y se

l-o dis-uti6 largamente y se indicó que era materia de una

interpretaci6n constitucionalr¿quién puede delegar aL Pre''

sidente de ia nepública para que intervenga en un proyecto;

puede delegar a un funcionario de cuarta o quinta categotía? '
yo intervj.ne en esa discus i6n y yo indicaba que para nl el
rpoblena era muy claro, porque ya eL criterio estaba indi
cado en el artlculo ochenta y cinco de la Constitución, -

artlcul-o que'no ha sido rnodifi-cado, si usted ne pernite le-
er eL artlculo, dice 1o siguiente: Artlcul-o 85: "E1 despacho

de Los negocios de1 Estado se hall-a a cargo de Los Ministros,
quienes son de libre nornbramiento y renoción de1 Presidente'

Y Le representan en 1os asuntos atinentes a1 lr{inisterio"'
Es cl'arlsimo, señor Presidente, quien debe replesentar aL

Presidente, €S el- Ministfo, e1 Secretario de Estado y esto

tanbién obedece a una raz6n de orden práctico. Aqul vino un

delegado del- Minstro de Educación, y recuerdo que se 1e hi-
cieron tres o cutro preguntas y el. delegado dijo que tenía

que consultar con eL Ministro. Gracias, señor Presidente'---
EL sEÑoR PRESTDENTE: con 1a intervención del Honorabl-e Már

quez Moreno, Franklin }foreno y }\til"frido Luceror cerl'amos La

discusión. Tiene 1a palabra e1 Honorabl-e Márquez lr{Oreno'-'E-

H. MARQUEZ MORENO: Señor Presidente, hay que clarificar 1os

casos. La Constitución de1 setenta y nueve, osea 1a que Se

ha1la en vigencia, 1e da podrlamos decir a1 Presidente de

1a República, 1a facultad de intervenir sin voto únicamente

en Los proyectos en que ét Los presente.. Con razón nás que
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suficiente y positiva e1 Presidente de la República, en su

prqyecto, indica que eL Presidente de 1a Repúbtica podrá
intervenir sin voto en 1a discusidn de todo proyecto de ley
por sl o rnediante delegación. Yo estoy plenamente de acuer
do, señor Presidente, con 1a reforma enviada por eI- señor
Presidente de la República, y estoy de acuerdo por Los si-
guientes motivos: al intervenir e1 Presidente de 1a Repú-

blicar por su delegado, se l1-egaría a tener 1a enorme venta
ja de que un proyecto de 1ey serla ya discutido, quitado-
Ias asperezas, y\una especie de unidad de criterio para evi
tar, justamente, de que aquel proyecto sea vetado, y enton
ces, e1 Presidente de 1a Repúbliea, mediante su deLegado que

naturalmente, oo es necesario que 1o sea el lolinistro si.no

una persona en quien tenga 1a suficiente confianza en el
aspecto de conocimiento jurldico deL asunto que se trata, '
e1 Presidente d9 1a República. Creer que únicamente e1 Pre-
sidente de 1a Repúb1ica debe intervenir mediante e1 delega-
do con tr¡o z y sin voto únicarnente en 1os proyectos en que ét
envla, fl€ parece que no tiene raz6n de ser. La reforma, des-
de todo punto de vista que 1o analicernos, €s justa y de un
gran contenido real-ista y positivo 1a enviada por e1 Fresi-
dente de 1a Repúbtica. Sugiero, señor Presidente, 1o siguien
te: que l"a Comisión, aL redactar e1 proyecto, en e1 j-neiso

antepenúltino dice: " Si un proyecto de 1ey fuere presentado
por e1 Presidente de l-a República, podrá intervenir en 1a dis
cusión sin voto, po sí, o nediante delegación, para 1o cual-

se 1o convocará expresamente". Creo yo y sugiero' que se Le

sustituya este inciso de \a Comisión que presenta e1 proyec
to, de Asuntos Constitucionales, y se le agregue en vez de1

inciso presentado por e1 Presidente de 1a República, qu.e con

cretamente dice:'lEl" Presidente de La Repfiblica podrá interve
nir. sin voto en la discusión de todo Proyecto de L"y, por
sl o mediante Ia delegación. Esa es 7a insinuación que 1o ha
gor señor Presidente, porque creo desde todo punto ae vistal
positivo l"a reforma enviada por el. Presidente de La Repúb1i-
car'. Gracias, señor Presidente
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SEñOR PRESIDENTE: El H. Franklin ñ{oreno.--
H.'MoRENo QUEZADA: señor presidente , aqul se han vertido
criterios respecto a determinadas reformas que d.ebe intro-
ducirse en este inciso, respecto de. 1a calidad de los pro-
yectos, si fuere en materia económica o si fuere en materia
en general, y otros respecto de quién deberla ser e1 repre-
sentante eü€, a nombre de1 presidente, debe concurrir a1
congreso. Pero yo creo, señor presidente, eü€ es necesarj_o
rectificar una contradicción de fondo que existe en este iq
ciso, porque si\ ]se¡ss detenidamente e1 inciso, €stamos en-
contrando que en la prirnera parte le consagra eL derecho a1
Presidente de 1a Repúb1ica, para que defienda su proyecto
presentado ante eI congreso Nacional; pero ese derecho que
se le otorga al" Presidente de 1a nepúbtica para <iefend.er su
proyector s€ encuentra linitado, por 1o que expresa e1 rnismo
inciso. Entonces, señor presidente¡ ilo se puede o.torgar un
derecho y ra cámara negarJ.o en forna impllcita, porque, si
usted me 1o permite, leer eL proyecto como está redactado
dice asl: "si un proyecto de Ley fuez.e enviad,o po:: e1 pre
sidente de La República, podrá intervenir en 1a discusión,
sin voto, por sl o mediante delegación,,. Aqul esta¡nos con-
sangrando el derecho de1 presidente de 1a República, para
que su iniciativa legislativa, venga a motivar, a defender
o buscar apoyo para su proyecto; pero el señor presiclente
de 1a Repúb1ica¡ s€ encuentra supeditado a una -condición
que constituye una Linitación deL ejercicio de ese derecho
que se consagra; porque a continuac.ión de1 proyecto, como
se encuentra redactado actuaLmente y anteriormente, clice,
para 1o cual se Lo convocará expresamente. señor presicen
t€, señores Legisladoresr tro cabe e1 que se otorgue un de
recho y a su vez se 1o deje supeditado a La convocatoria
deL congreso. Entonces, puede suceder en 1e futuro, eü€
cuaLquier señor Presidente de 1a Repúb1ica, envla un prg
yecto de 1ey, está convencido que ese proyecto conviene-
a los intereses ,del pals y está ctispuesto a concurrir

.l
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aL congreso, por sl o o por su delegado, a defend.er su pre
yecto. señor Presidente, y si e1 congreso NacionaL no 1o--
convoca en forma expresa, €1 beñor presidente no podrá in-
tervenir. Entonces, señor, compañeros Legisladoresr ro creo
que tenemos que ser francos, si estamos reconociendo 1a La-
bor de colegislador del presidente de 1a nepúb1ica, si esta
mos aceptando 1a iniciativa legislativa de1 presidente de
1a Repúb1ica, si 1e estamos permitiendo que venga a d.edender
su proyecto, no podemos aquí, nosotros mismos, linitar e1
ejercicio de 1o,s derechos. por eso, señor presidenter €s cues
tión previa, prirneramente ra c6mara pronucniarse por elimi-
nar esa odiosa linitación, no se puede perrnrtir que ej. señor
Presidente de 1a Repúbr.ica, esté sujeto a 1a convocatoria :.

expresa de 1a cánara Nacional de Representantes, porque en
estos momentos sabenos a ciencia cierta, que no estamos vi-
viendo ese caso; pero se Lo puede vivir en el. futuror y si
vamos a legislar para el futuror oo tenenos por aqul pensar
eL linitar e1 ejercicio de un derecho que ra carta po7ítica
1o va consagrar. En forma concl.eta mociono, señor presidente,
que este inciss quede hasta"delegación", es decir, "si un
Proyecto de Ley fuere presentado por e1 presid.ente de La
Repúb1ica, podrá intervenir en r-a discusión, si.n votor por
sl o mediante delegación". En fcrrna previa, señor presíden=.
te.
sEñoR PRESTDENTE: E1 H. wilfrido Luceror / corr eso cerramos
La discusión y votareinos 1o propuesto por e1 señor presiden-
te de 1a República.
H. LUCERO BoLAñOs: señor presidente y señores Legisl.adores,
en e1 proyecto enviado por el señor presidente de 1.a Repú-
blica se hace una propuesta eüer en ni conceptor €s de mu=
cho interés para 1a discusión y aprobación de 1os proyec-*
tos de Ley que cursan en er parr.amento Nacionai., la pro=.r*
puesta pues difiere de La que nos hace La coynisión, y de
Lo que a1 respecto consigna actualmente La constitución vi
gente. La constitución vigente contiene e1 precepto cie que
eL Presidente de l-a República por sl o nediante delegaci.ón,
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puede intervenir sin voto, €D La discusidn de 1os proyec-

tos que envla el Presidente de La República a la Cánara

Nacional de Representantes. Más o menos una cosa sinilar
contiene tanbién 1a propuesta de 1a Comisión MuLtiparti-
dista que elaboró el Proyecto de Refornas Cosntituciona-
Les. Por 1o tanto, 1a propuesta que nos hace el Presiden
te de 1a Repúb1ica, difiere sustancialmente de 1as dos-

propuestas anteriores; es una propuesta mucho más amplia,
porque según el1a, e1 Presiclente de 1a Repúb1ica podría
intervenir sin voto en 1a discusión de tod.o proyecto de

1ey- etldecir, nd solanente de aquellos proyectos de ley
que hayan sido presentados por e1 Presidente de la Repú-

blica, sino en todo proyecto de 1ey, por sl o mediante

delegación, en todos l-os proyectos de 1-ey en 1os que e1

Presiclente de 1a República quiera intervenir en su dis--
cusión si-n t¡otor ,P€ro nediante su opinión y su voz. La

experiencia de estos últinos años, señor Presidente' nos

ha demostrado clue esto €s, realmente, saLudable para Ia
mejor marcha y acierto de 1os proyectos de decreto que

se cursan en la Cámara NacionaL de Representantes. Se

trata, señor Presidente de elirninar esas barreras que

vuelven, a veces, estéri1 1a Labor de \a Cámata Nacional,
y otras veces, 1d labor de la funcidn de1 Ejecutivo. Se

ttata, señor Presidente, de buscar rnecanismos constitucio
nal-es para mejorar 1-as relaciones que deben existir entre
las dos Funciones de1 Estado porque, lamentablenente a ve

ces, Se Considera que solamente una de eSaS Funciones, ya

sea el Ejecutivo, y en otras ocasiones La Función Legislg
tiva, tienen que ser excluyentes en 1a solución de Los pro

bLemas del país; y, eso no es asl, definitivamente, señor

Presidente, Los problemas nacionales, Los probl-emas que tie
ne e1 pals, deben melecer 1a atenci6n de Las Funciones de1

Estado, Do de una de las Funciones de Estadorsino de 1as-

Funciones de1 Estado; y para que merezca l-a atencidn coor

dinada de esas Funciones de1 Estado, QS menester que esta
blezcarnos nosotros, disposiciones constitucionales como
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"t;"r euo pernitan 1a discusi6n conjunta alas Funciones -
Ejqcutiva y Legislativa, de toda clse de proyectos en los
que desee intervenir el Presidente de la República, por sl
o nediante delegación. Yo no veo que una disposición de
esta naturaleza, pueda ser una disposición perjudicial pa
ra 1a discusión y aprobacidn de 1os proyectos de ley. De
hecho, señor Presidente, €D e1 transcurso de este perlod.o
legislativo, y eso es una cosa digna de destacar, se ha
rnejorado mucho, €rr este aspecto, las relaciones de ].a Fun
ción Legislativá con ra Función Ejecutiva, tan deteriora-
das al comienzo de 1as labores de la cámara Nacional de
Representantes. Ahora, Do significa ninguna novedad que
Ministros de Estado, funcionarios de1 Ejecutivo, vengan
casi todos 1os días al Parlamento ecuatoriano, en cunpli-.
miento de sus obligaciones, de representantes o de funcig
narios de1 Ejecutivo, a discutir juntarnente con 1os Legis
ladores, los problemas nacionales y 1os proyectos de 1ey
que se tranitan en 1as diferentes comisiones Legislativas.
Ya no significa ahora una novedad, señor presidenter eü€
funcionarios de1 Ejecutivo se presenten en el. plenario de
las conisiones Legislativas, para discutir con nosotros
con los componentes del PLenario, 1os proyectos que intere
san a1 país, eu€ interes an a La cámara y que interesan aL
Presidente de la Repúb1ica. Esta presencia de 1os funciona
rios de1 Ejecutivo ha resultado saludable, señor presiden-
t€, ha habido un intercarnbio de opiniones, de enfoques, de
puntos de vista, encaminados a inejorar los proyectos de 1uy;
sean estos originarios de 1a LegisLatura o de1 Ejecutivo.-
Por consiguienter ro no veo La tazínr por 1a cual nosotros
debarnos privar de I-a participación a funcionarios del Eje-
cutivor eu€ pueden enriquecer ]-os proyectos de ley con los
conceptos, con Los criterios que eLLos pueden vertir sobre
esos mismos proyectos. Yo no veo La raz6n para no intercag
biar ideas entre Los Legisladores y Los Tepresentantes de
La Función Ejecutiva; me parece que en este sentid"o, noso
tros debemos hacer eL esfuerzo necesario para eriminar
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esas val1as artificiosas e innecesarias QUe, a veces forja-
mos para irnpedir una acci6n conjunta y solidaria entre las

Funciones de1 Estado. Considero que esto serla, definitivg
mente, U[ avance, señor Presidente, en e1 mejoramiento de

las relaciones de Las Funciones de1 Estado, QU€ el Presiden

te de 1a República, si tiene interés, puede venir, pueda

concurrir por sl o por delegaci$n, a discutir cualquier pro-

yecto de 1ey, sea este originario de1 Presidente de 1a Repfi

blica o de cual-\uier otra Función del- Estado. Señor Presi=-
dente, yo creo que esta nedida, pues no significa por otra
parte, eue eL Presidente de 1a República va a intervenir en

todos Los Proyectos de Ley, de hecho intervendrá en aquelios
proyectos en los, Que tenga interés el Ejecutivoilr por consl
guienter'ilo es necesario que aqul en 1a propuesta que nos

hace eL Ejecutivo, conste 1a expresión, previa a convocato-

ria expresa que Le hará alguna autoridad c1e 1a Legislatura;
porque, repito, €1 Ejecutivo no podrá intervenir en todos

los proyectos de ley, sino en aquelLos en que tenga interés,
aunque la facultad esté cons agtada paTa que pueda haeerlo en

todos los proyectos de 1ey. Por otra parte, señor Presidente,
no creo que nosostros debamos linitar l-a delegación de1 Pre-

siclente de \a República a Los Ministros de Estadoi esa es u-

na linitación innecesaria, señor Presidente' porque en pri-
mer Lugar pues, 1a delegación por su natura|eza' eS una fa-
cultad que queda en manos de quien delega; de ta1. manera que

quien delega es ei que sabe, €[ definitiva, a quien entrega

su deLegación, nosotros no podemos establecer lirnitaciones-
que conspiran contra 1a natura|eza de Las instituciones jurf
dicas de1 Estado. Si yo quiero deLegar a un Ministro de Esta

do, bien puedo hacerlo, pero si quiero delegar a otra perso-

r&, a otro funcionario de1 EJecutivo, que no sea un lr{'inistro
d,e Estado, está en mi facultad hacerlo, por qué nosotros es

tablecer limitaciones artificiosas frente a una institución
de 1a delegación, cuya responsabilidad está fundamentalmen*

te radicada en el que delega, señor Presidente' Yo creo Qü€,
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por otro lador los Ministros de Estado, como bien es sabi-
do¡ realizan una targa eminentemente polít,ica, señor presi
dente, y 1a elaboración de determinados proyectos de 1ey,
exigen rnás bi.en conocimientos profesionales de especial-iza
ci6n o técnicos; entonces, muchas veces 1os Ministros de
Estado no han intervenido directamente y profundamente en
1a discusión y elaboración de 1os proyectos de 1ey que, -
por ejenplo, presenta el Ejecutivo a consideración de 1a
cámara, sorl otros equipos de trabajo, son otros equipos téc
nicos Ios que h4n realizado esos estudios que han concluí-
do en un proyecto de 1ey; por qué entonces privarle aI pre-
sidente de 7a República de establecer una delegación en
cualquiera de 1oF funcionarios de1 Ejecutivo, sea o mo este
Ministro de Estado, para que pueda participar en representa
ci6n del Presidente de ra República, en 1as discuciones de
un proyecto de ley, si aL fin 1a representación es La misma,
no es 1a persona de1 lvlinistro en ese momento, en e1 momento
de La delegación 7a que importa, oo es La persona del Di:ec-
tor de algfin departarnento la que importa, porque 1a una per
sona y Ia o.tra persona , ta de1 Nfini.stro y \a de1 Director
de1 Departamento, est.án representando ¡nediante esa deLega-=
ci6n, dI Presidente de Ia Repúbfica, es ét e1 que está pre=
sente por medio de esa delegación. Por consiguiente, señor
Presidente, tengamos un criterio mucho más amplio y positi
vo, para que una reforma importante de esta naturaleza, pue
da pasar y pueda ser recogida. Estas explicaciones me perrni
to exponer a ccnsideración de 1a Cámara --:-
SEÑOR PRESIDENTE: Slrvase 1eer, señor Secretario, el inciso
propouesto por e1 Ejecutivo.
SEÑOR SECRETARIO: Sl, señor Presi-dente, "EI Presidente de 1a
República podrá intervenir sin voto en La discusión de todo
proyecto de 1-ey, por sl o mediante del-egación".
sEÑoR PRESTDENTE: Los HH. Representantes que estén de acuer
do con eL inciso propuesto por eL señor Presidente, eu€ se
sirvan Levantar el btazo
SEÑOR SECRETARIO: De cincuenta HH. Legisladores presentes,
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treintaydos a favor
SE(OR PRESIDENTE: Negado. Slrvase leer e1 inciso propuesto
por 1a Comisión; pero como hay una propuesta de1 H. Fran--
klin Moreno, vamos a votar 1a primera parte. Está cerrada
ya La discusión por favor. Slrvase leer la prinera parte,
de acuerdo con 1a propuesta hecha por el H. Franklin More

no.- ----:
SEÑOR SECRETARIO: Sí, señor Presidente. "Si un proyecto de

ley fuere presentado por e1 Presi.dente de 1a Repúb1ica, Po-
drá intervenir .en la discusión sin voto, Por sl o mediante

delegación".----
SEÑOR PRESIDENTE: Los HH. Representantes que estén de acuer
do con e1 inciso leído aquír QUe se sirvan levantar el bra
zo. Señores, estamos votando, y ruego un poco de atención.
creo que e1 curso de 1a sesión es alentador, y les ruego
por favor que presten atención.81 'H. Frankl.in l'{oreno propu-

so \a supresión de ta úLtima parte de1 inciso que dice: "Pg
Ta 1o cual Se 1o convocará expresamente". Punto de orden Ho

norable. - -

H" PICO MANTILL,A: Esto es punto de orden, señor Presidente,
pero muy comedidamente, me permito recordarle que yo he hecho

dos planteanientos, yo hice antes que e1 H. Moreno, precisa-
mente 1o contrario de 1o que 'el, sugirió, y tanbién he habla-
do 1o de 1os Ministros Secretarios de Estado. Si usted consi
dera que debo presentar como moción y me da 1a palabTa..
SEñOR ?RESIDENTE: Tiene raz6n, efectivamente, discúlpeme, ile

había'olvidado. Aver, p}antee concretamente, HonorabLe.

H. PICO MANTILLA: Gracias, señor Presidente. En primer 1u-

g&T, dejérne manifestar con 1a rnisma franqueza con que 1o hi-
ce anteriormente, eü€ reconozco como válidas algunas de 1as

argumentaciones que Se acaban de expresar y no voy a insj-stir
en uno de los planteamientos; pero e1 prirnero dice asl, se--
ñor Presidente, €1 texto de la Conisiónr¿verdad?. "Si un pr!,

yecto de ley fuere presentado por el Presidente de Ia Repú-

bl"ica , podrá interveni.r en 1a discusi6n, sin voto, Por sl",
y yo sugiero: "o por medio de un },tinistro Secretario de Es-
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;";", y una brevlsiina argumentación, señor presid.ente,-
con su permiso voy a leer el artlculo ochenta y cinco de
1a Constituci6nr.€s soiamente porque 1a Constitución d.ice,
que me pernito insistir en este planteamiento, el ochenta
y cinco dice: "E1 despacho de 1os negocios de1 Estado, s€
hal1a a cargo de 1os Ministros, quienes son de libre nombra
rniento y renoción de1 Presidente, -coma- 1e representan en
1os asuntos atienentes al Ministerio a su catrgo y responden
por los actos yicontratos que realicen en e1 ejercicio y 1a

representaci6n". De tal manera eü€, como 1e representan en
l-os actos, €il 1os asuntos tinentes a su cargo, 1o proceden-
te parece ser que sea esa representación 1a que se ponga en
práctica en edte artícu1o, €t concordancia con este artlcu-
1o ochenta y cinco de 1a Constitucidn Polltica. Esta es la
prinera parte; y en la segundar etr esto de 1a convocatoria,
no insisto, digo, debido a las razones que he escuchado, no
insisto en \a autoridad que deba convocar, retiro esa ind.i-
cación, pero creo que si debe constar La frase ta1 cono a9
tualmente presenta e1 proyecto ccn e1 eambio de verbo que

es siní1ar a1 de la Constitución vigente. Gracias, señor
Presidente
SEñOR PRESIDENTE: Slrvase, señor Secretario, Leer Lo que ha
propuesto e1 H. Pico Mantil1a. -
SEÑOR SECRETARIO: Sl, señor Presidente. "Si un pt oyecto de

1ey fuere presentado por e1 Presidente de 1a Repúb1ica, po-
fuá intervenir en 1a discusión, sin voto, por sl o por me--
dio de un Ministro Secretario de Estado, para 1o cual se 1o

convocará expresamente'l
SEÑOR PRESIDENTE: Los HH. Representantes que estén de acu€T-
do con 1o propuesto por e1 FI. Pico, eu€ se sirvan Levantar-
eL barzo
SEÑOR SECRETARI0: De cincuenta y nueve HH. Legisladores pre-
sentes, treinta y siete a favor
SEÑOR PRESIDENTE: Negado. Slrvase leer el. proyecto propues-
to por 1a Conisión, pero elininando 1a últina parte
SEÑOR SECRETARIO: Sl, señor Presidente. "Si un proyecto de

iit.i
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Ley fuere presentado por el Presidente de la República, po-

drá-intervenir en 1a discusión, sin voto, PaT sí o nediante
delegación". ----
SEÑOR PRESIDENTE: Los HH. Representantes que estén de acuer

do, que se sirvan levantar e1 btazo. Es 1a propuesta de1 H.

Franklin Moreno.Señores Legisladores, 1es pido disculpas;-
pero tengo que volver a aclarar: e1 H. Franklin Moreno pro

puso que se vote el inciso eliminando 1a itTtima parte, Y €
so es Lo que vanos a votar. Sírvase leer nuevamente y 1es

ruego a 1os HH. Legisladores un poco de atención
sEÑoR sECRETARIO: Sí, seiror Presidente. "si un proyecto de

Ley fuere presentado por e1 Presidente de La República, p9

drá intervenir en Ia discus i6n, sin voto, PoT sl o median-

te delegación".
SEÑOR PRESIDENTE: Los HH. Representantes que estén de acuer

do con el texto propuesto por e1 H. Moreno, Qü€ Se sirvan
levantar e1 brazo
SEÑOR SECRETARIO: De cincuenta y nueve HH. Legisladores
presentes, terinta Y uno a favor
SEÑOR PRESIDENTE: Negado. Slrvase leer e1 texto propttesto

por La Conisión. Perd6n, e1 H. Tama

H. TAMA MARQUEZ: Señor Presidente, yo no he votado en 1as

dos úLtimas votaciones, porque usted no me da ia palabra--
paTa solicitar a 1os proponentes un arreglo de redacción

obvio. Dice e1 texto actual de la constitución: " si un

proyecto de ley fuere presentado por el. Presidente de La

RepúUt ica, pofuá intervenir en 1a discusión, etc. ", igual
dice 1os de 1-os proyectos. Hace fa1ta, señor Presidente y

señores Legisladores, ED pronombre, porque en 1a primera

parte, proyecto de ley es el sujeto, Y tro Presidente de l-a

República, como podrfa interferirse de 1"a no existencia
de un pronombre antes de "podrá"; entonces antes de "podrá"
tiene que decir este't, S€ supone: el- Presidente", éste po

drá intervenir en La discusión", o "quien"' como l-o insi-
nua e1 H. Pico
SEÑ0R PRESIDENTE: Aver, señor Secretario.-
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SEÑ0RSECRETARIo:Sl,señorPresidente.''siunproyectode
leyfüerepresentadopo'relPresidentedelaRepública'--
quien podrá intervenir en 1a discusión sin voto, PoT sí o

mediante delegación, para 1o cual se 1o convocará expresa

mente"
sEñoR pRESTDENTE: Este parece que suena mejor' Aver H' Tama'

¿esa es ProPuest a? ' -

H. TAMA MARQUEZ: Señor Presidente' hay una alternativa' a 1o

mejor para usted suena bien e1 ttestett' para otros no suena

tanbienrpodrlaüariarselaprineraparteenestesentido'
diciendo: ,,Si e1 Presidente de 1a República presentara un

proyecto de ley, podrá intervenir en 1a discusión"

SEñOR PRESIDENTE: Ya, está bien' Aver, slrvase leer

SEñOR SECRETARIO: "Si e1 Presidente de 1a Repúbl-ica presenta-

reunproyectodeley,podráintervenirenladiscusj.ónsin
voto, Por sl o mediante delegaci6n' para 1o cual se 1o con-

vocatá expresamente
SEÑORPRESIDENTE:LosHH.Representantesqueesténdeacuerdo
con e1 texto de1 inciso leldo, Qu€ se sirvan levantar el bra-

zo. -

SEÑ0RSECRETARIO:DecincuentaynueveHH.Legisl.adorespresen
tes, cincuenta Y uno a favor

SEñOR PRESIDENTE: Aprobaco. siguiente inciso' Este-es un inciso

eüer aparentemente, eS e1 mismo e1 que propone eL Presidente

de 1a RepúbLica con eL que propone La Conisón

SEÑOR SECRETARIo: ,'Si si un proyecto de 1ey en materia econé-

mica fuere preséntado por eI Presidente de 1a Repfrb1ica y ca-

lificadoporé!,deurgente,el.CongresoNacionaloenSureq
ceso e1 Plenario de Las conisiones LegisLativas deberá apro''

barl-o, reformarlo o negarlo dentro de un pl-azo de quince días'

si no 1o hiciere, e1 Presidente de 1a Replrblica poát6 pronul-

garlo en e1 Registro Oficial ' I 1a 1ey entrará en vigencia

hastaquee]-CongresoNaciona].].oreformeoderogue.Lare-
formarecibiráelmismotránitequeparalafornaci6nde]-a
leyrprevistoenelartlcuLosesentaysietedeestaConsti-
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tuci6n, La derogatoria se hará en la misna'forma' pero el
presidente de 1a República no podrá objetarla'i--
SEñOR PRESIDENTE: Aquí hay una'propuesta del H, Blasco Pe-

ñaherrera. Sí, 1e rogarúa al H. Blasco Peñaherrera que nos

aclare eso.
H. PEÑAHERRERA PADILLA: Que no se circunscriba a 1a materia

económica, sino que e1 proyecto de decreto o de ley que sea

calificado por,e1 Presidente como urgente' sea cu1 fuere la

naturaleza a La ?t" se refiere, Y Que eL plazo no sea de --

quince días sino'de treinta, o en todo caso más antes de

quince días
$EÑQR PRESIDENTE: Bueno, Entonces, a Ver, señor secretario,

si ha captado, porque creo que está fácil \a cosa

SEÑOR SECRETARIO: "Si un proyecto de 1ey fiere presentado por

e1 presidente de la República y calificado por é1, de urgen-

t€, e1 Congreso Nacional o en su receso e1 Plenario de Las

conisiones Legislativas, debetá aprobarlo, reformarl-o o ne-

garlo dentro de un p\azo de treinta dlas. Si no l"o hiciere,
el Presidente de 1a República podrá prornulgarl.o en eL Regi:

tro Oficial, y La 1ey entrará en vigencia hasta que el Cog

greso Naciona1 1o reforrne o derogue. La reforma recibirá
eL mismo trárnite que para La formación de una 1ey prevísto

en el artlculo sesenta y siete de esta Constitubión' La de

rogatoria se hará en 1a misma forma' pero el Presidente de

1a Repltblica no podrá ob j etarl a ' - -

sEÑoR PRESIDENTE: En consideración, tiene 1a paLabra el" H'

Caicédo
H. CAICEDO ANDINO: Señor Presidente' estamos habl.ando deL

probLerna que se puede sucitar por una grave emergencia, en

ese caso, yo estoy de acuerdo que deben ser quince dlas, -

porque en treinta dlas, como ya 1o ha dicho a1gún Legisl"a-

dor, a 1o rnejor ya no existe La emergencia o 1a 1ey es ex-

tenporánea. Yo pienso, y voy a proponer que diga: "quince

dlas hábiles", porque hay que reconocer que e1 país enfren

ta energencias en donde se deben tbmar desciciones oportg

nas. Tanbién, señor Presidente, €1 proyecto presentado par

i
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ra cornisión dice: "si no 1o hiciere, el presidente de 1a Re

pfrurica podrá pronulgarlo". Yo voy a hacer otra propuesta-

que diga: "podrá, bajo su propia responsabilidad' promulgar

1o,,, y) fi.nalmente, señor Presidente, preguntarla si- 1a fi-
gura que se indica aquí, "1ey", €s bien concebida' o serla

más bien Decreto Ley, porque indica 1o siguiente, "si no

Lo hiciere, el Presidente de 1a Repúb1ica, bajo su propia

responsabilidad , pod't6 prornulgarlo en e1 Registro 0ficj-a1'

y \a 1ey entrará,en vigencia". ¿Es esto 1ey o es Decreto

Ley?, €s 1a pregunta que me gustarlia hacer a los juristas

de La Sala. Gracias, señor Presidente

SEñ0R PRESIDENTE: E1 H. Franklin Moreno tiene 1a palabra'--

H. MORENS QUEZADA: En La exposición del doctor Blasco Peña

herrera hay dos aspectos: e1 uno que se refiere a la genera

lidad de los proyectos de Ley, y eL otro que se refiere a1

pLazo de 1os mismos. Es indudable que si se trata de un pro

yectodeemergencia,iraemergenciaSelesolucionaa].abre
vedad posible, mientras el plazo se disninuye; pero si noso

trg: ge1lelos calificql 1a situación de e-L9l-g9n-cla--y at.a1g1

rno¡ e! P\9zo' es'qallos-t-o,mando una actitud contradictoria' -

Por este aspecto, con mucho respeto, Yo creo que no debem-os

dejar prosperaT una contradicción a1 espíritu legislativo;
entonces, fl€ pronuncio por la forma que ese aspecto' 1o ha

redactado La Comisi6n de Refornas Cosntitucionales

sEñoR PRESIDENTE: Los Honorables Representantes que estén de

acuerdo con e1 texto propuesto por e1 Honorable BLaScO Peña-

herrera, QU€ se sirvan levantar e1 btazo'--
SEñOR SECRETARIO: De cincuenta y nueve Honorables presentes'

diecinueve a favor
H. BURNE0 BURNEO: señor presidente, creo que estamos discu-

tiendo un punto de gran j.nterés para 1a relación entre e1

Ejecutivo y la Función Legislativa' y para que no haya desor

den de carácter económico, por raz6n de falta de atención

de La Legislatura al Poder Ejecutivo. Y estamos hablando no

sol-amente de Las circunstancias actuales' sino sobre eL fu-

turo de la Repúbi-ica. Yo recuerdo, señor Presidente, QU€ en
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algún rnomento el señor presindente Roldós, s€ quej6 se--
riamente de 1a falta de atenci6n de la Legislatura,
interrupción)
SEÑOR PRESTDENTE: perdóneme interrurnpirlo un momento. Le
ruego al Honorabie Galo vayas si me puede ayud.ar con la
dirección de 1a Sesión
ASTIME LA PRESIDENCIA POR ENCARGO DEL TITULAR Et HONOMBLE
GALO VAYAS

SEÑOR PRESIDENTE: Continúe Honorable. --
H. BURNE0 BURNEO: De la falta de atención de 1a Legislatu
ra a sus proyec{os. Pero tanbién es cierto, señor presiden
t€, que una lirnitación, en e1 tiempo, a la Función Legisla
tiva para la toma de una descisién; tanbién es ciertor eue
una determinaci6n de tiempo, estrecha o 1arga, para la to-
ma de una descisión, puede traer gravísinos inconvenientes.
supongarnos un rnétodo de hacer aprobar sencillamenter por
parte del Ejec.utivo, descisiones que se convierten, como
ustedes ven, en inamovibles, por Lo menos hasta l_a reunión
del nuevo perlodo conpler-o, que consista en e1 simple hecho
de La ausencia de 1os Legisladores o de Gobierno en eI seno
de1 Plenario durante ocho, diez o doce días, autornáticamen
te e1 decreto sin modificación aiguna, ha sido Ley de 1a Re
púbrica. creo que no podenosr €n materia tan d.elicada, le*
gislar sin l-a suficiente neclitación y evitando riesgos po1í
tj.cos deL futuro. Lo digo, señor presidente, aun a sabien-
das de 1a gran opción de poder que tiene ni partido, pero
creo que no se puede legislar sobre causas, sino sobre to
do el gran futuro de la patria. yo ne perrnito, señor pre-
sidente, someter a consideraci6n de 1os Honorables LegisLa
dores, una sol-uci6n algo diferente, péro que puede contener
un equilibrio preciso entre Las distintas circunstancias.-
serla, señor Presidente que en J.ugar de decir:,,de un plazo
de quince dlas"r s€ disponga con prelación a cuLaquier o^
tro proyecto. En esta consideración, señor presidente, Do
hace faLta eL que se inponga r.a sanción a 1a 1egis]_atura,

.i
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;* ,"r promulgaci6n, sin su conocimiento .porque e1lo in-plica, tanbién, una gravlsina renuncia a ra capacidad de
Legi-slat, d.e 1os propios Legis.ladores. En esa considera-
ci6n, señor Presidenter s€ curnplirlan 1os dos factores
fundamentales: e1 de1 conocimiento oportuno, pero al nis
mo tienpo, €1 de 1a descisidn por el órgano reguLar, y
[o, rnediante est'e mecanismo enteramente irregular d.e su
promulgación, sin haber llegado a tener tiernpo para 1a dis
cusión suficiente por parte de la cámara. Estas disposi--
ciones, señor Presidente, tendrlan cabid.a, de no existir
en el Plenario de 1á Función Legislativa, pero existien-
do este Plenario que funciona a tieinpo conpleto cuando no
funciona el congreso, quiere decir, gü€ siempre existe un
órgano legislativo capáz de tomar descisiones; y no creo
de1 caso, eu€ deba 11egar un momento en que este organisrno
legislativo, se declare inepto por haberle, simplemente,
transcurrido un tienpo, eu€ en este caso, puede ser quin-
ce días o un mes. Gracias, señor presidente
sEÑoR PRESTDENTE: EI Honorable vicente Burneo ha hecho un
planteamiento. consulto a la sala si tiene respaldo. Está
respaldado por e1 Honorable Blascr¡ peñaherrera y el. llono-
rable Rodrigo cisneros. se discute. señor secretario, síI
vase dar lectura aL pedido de1 llonorable GalLegos. señor
secretario, 1e ruego por favor retirar del" poder del Hono
rabLe Burneo y dé Lectura ----
sEÑoR SECRETARTO: "si un proyecto de ley en materia econó
mica fuere presentado por el presidente de 1a República y
caLificado por é1' de urgente, e1 congreso Nacional, o en
su receso, e1 PLenario de 1as comisiones Legisl.ativas dg
berá aprobarLo , reformarlo o negarlo, con pre1ación en
el plazo de quince dlas. "
sÉñOR PRESTDENTE: "Después de negarlo, con prelación a
cualquier otro proyecto". Así es el esplritu de su prope
sición, H. Burneo" señor secretario, slrvase tomar nota.=
sEÑoR SECRETARTO: La propuesta ce1 Honorable vicente Bur
neo, dice: "si un proyecto de ley en materia econónica,

Pág ¿g
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fuere presentado por el Presidente de la República y cali
ficado por é1, de urgente, el Congreso Nacional, o en su

te.iso, €1 Plenario de las Conisiones Legislativas, debe-

rá aprobarlo, reformarlo o negarlo, con prelación a cual
quier otro proyecto. Si no 1o hiciere, el Presidente de

1a República.
SEñ0R PRESIbENTE: rt Reformarlo o negarlo, con prel-ación

a cualquier otro proyecto". Así es La indicación, Honora

ble Burneo. Señor Secreta.rio, tome nota. Slrvase dar 1ec

tura nuevamente, de acuerdo aL esplritu proponente.-
SEÑOR SECRETARI0: Sí, señor Presidente. "Si un proyecto
de 1ey en materia económica, fuere presentado por e1 Pre

sidente de la República y calificado por éL, de urgente,
el Congreso Nacional, o en Su receso e1 Plenario de 1as

Conisiones Legislativas, deberá aprobarlo, reformarlo o

negarlo, con prelación a cual-quier otro proyecton. Hasta

aqul La proposición de1 Honorbale Burneo

SEñOR PRESIDENTE: Sobre 1a noción. E1 Honorable FrankLin
M0reno
H. MORENO QUEZADA: Señor Presidnete, con todo respeto, -

pero si no ponemos pLazo, €stamcs negando e1 espíritu de

1a emergencia. Es que 1a prelación es, casulamente, eL

concepto implícito de emergencia; estarlamos haciendo una

albarda sobre albarda. Prelación es sinónj-mo de emergencia,

y no podernos a estas alturas nosotros, habLar prelación
de La emergencia, si 1o uno encierra l-o otro, señor Pre

sidente
SEÑOR PRESIDENTE : ¿Algún otro Honorable desea hacer u-so

de 1a palabra, sobre 1a noción planteada?. Perdón, €1 se-

ñor Presidente tiene 1a Palabra
H. BAQUERIZ0 NAZUR: Señores Legisladores, si pensamos mal,

eviclentenente habrla una serie de problemas. Podrla ser'
que el Presidente de la República nande diez proyectos -'

en un monento deterninado, y como el p|azo es de quince

dfas, sinpLemente no se podrla atender a Los d.íez proyec

tos en quience dlas. Pero yo creo que La disposición cons
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iitucional está bien; primero eu€, cro que quien procede

de esa forrna, flaco servicio se hace. Un Presidente de la
Repúbiica que quiera establecer un sistema de esta natura
lezá, se va a despres'tigiar, y yo no creo que esa va a ser
ula intención del Fresidente de 1a República. Por otro 1a

do, considero que es muy oportuno 1a disposición que pone

Ia Comisión, eue dice, eu€ se 1e da la atribucidn a1 Con-
Igreso, para que inrnediatamente 1o conozca y puede recha--

zarlo sin intervención de1 Presidente de la República. -

Asl es que yo creo, eue este inciso es conveniente para
eL interés nacioqal, €s conveniente; pense$os en el futu-
ro de1 pals. E1 Parlamento tiene una gran autoridad, para
poder rechazar un proyecto de Ley, aunque hubiere entrado
en un momento deterninado en vigencia. Yo creo que es un

instrunento que va a ayudar aL pals fundamentahnente en

eL caso de una ernergencia, cono aqul se ha dicho. Y no

nos pongamos a hilar nuy fino, porque si nos ponernos a

hilar nuy fino, siempre 1-Legaretnos a posiciones de ridi--
cu1ez, que no creo que van a ser asumidas ni por el- Pre

sidente de La República ni por e1 ParLamento Nacionai.=
Yo estoy de acuerdo con e1 inciso ----t
SEÑCR PRESIDENTE: E1 Honorable Blasco Peñaherrera, Y en

su orclen 1uego, €1 Honorable Eudoro Loor. Con eso c€TTa='

mos el debate y votamos la r,roción.-'=--
H. PEÑAHERRERA PADILLA: Señor Presidente, para, aun cuan

do no es procedente reglamentariamente' pero )¡o creo que

eL caso si justifica, que se respalde con toclo eL conveJl

ciiniento y e1 énfasis, e1 pl"antearniento que acaba de hacer
eL señor Presidente de La C'amarar pero generalizándoIo.-'.
Yo veo que este artlculo y 1os dos siguientes, contienen
nodificaciones o reformas a 1a Constitución de verdadero
v'ital interés para 1a preservación del sistema. Aquí creo
que debenos, señor Presidente, y perdón, no es mi ánimo,
ni nucho menos pretender de sermoneador de nadie ' pero
debemos apLicar esa nortna tan Lógica, "de que Lo perfes
to es enenigo de Lo bueno"; Todo texto, toda disposición
puede meJorarse hasta el infinito y ponerse en la expre-
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sión escrita nás perfecta, pero, si vamos a tratar d.e per-
feccionar cada disposición con pequeñas adiciones, no ro--
gra-remos e1 objetivo que es el de introducir, por 1o menos,
algunas reformas, señor presidente. yo creo que todos esta
mos de acuerdo en que el ánino de la sesidn actual ha sido
muy provechoso, ilur positivo. Acentuémos1o nás, señor presi
dente, €'' el 'sentido de sacrificar ras pequeñas ideas o
1as grandes ideas individuales, erl aras de saLi.r adelante.__
sEñoR PRESTDENTE: Gracias, Honorable. E1 Honorable Loor
H. LooR RTvADENEJRA: Gracias, señor presidente. Tarnbi.én pa-
ta oponer¡ne a L0 propuesto por e1 señor Diputado Burneo, y,
respaLdar Lo sugerido por el señor presidente de 1a cámata;
porque aL hablar de prelación o de prioridadr rro significa
que se 1e va a dat, e1 tratamiento urgente que e1 caso re*
quiere, y además, señor presidente, a mi juicio, este inci-
so aprobado por ra comisión de Asuntos constitucionales ha
querido transar, si se queiere, 1as dos peticiones que e1
señor Presidente de l-a República ha hecho: ét solicita de_.
cretos, Leyes de emergencia y (tt solicita decretoso 1eyes,
en materia econónica. Dd manera que aquí estarlan compren--
didas, prácticamente, 1as dos aspiraciones del" Ejecutivon
y yo creo que está bien y es saLudable para el pralamento
ecuatpriano y para 7a cLemocraci.a ecuatoriana, el aprobar
este inciso en j_os térninos que 1o ha enviado l.a Cornisión
de Asuntos Constitucionales. Gracias.-= -=r=
sEÑoR PRESTDENTE: se ha cerrado e1 debate. señor secreta-.
rio, slrvase tomar votación. Los eñores miembros que estén
de acuerdo con e1 inciso sexto de1 Artlculo sesenta y seis.
E1 señor Secretari_o, slrvase dar Lectura. perdón, yanos a r:
votar 1a proposición del Honorbale Burneo, perdónene.iReo
tira? . Entonces , procede La votación del. texto d.e l.a corni =si6n. EL ú1tino inciso del artlcuLo sesenta y seis. sesen-
ta y cinco, perddn. sírvase dar j.ectura señor secretario. oo
sEÑ0R sECRETARTO: "Artfculo sesenta y cinco: si un prla|ec:.
to de Ley en nrateria económica, fuere presentado por el B
Presidente de r.a República y calificado por ér., de urgen=
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t€, el Congreso Nacional o en su receso, €l Plenario de

1as _Comisiones Legislativas deberá aprobarlo, refornarlo
o negarlo, dentro de un pTazo de quince días.Si no 1o h!
ciere, €1 Presidente de 1a Repúb1ica podrá prornulgarlo
en el Registro Oficial y la 1ey entrará en vigencia hasta
que el Congreso Nácional La reforme o derogue. La refor-
ma recibirá e1 misno tráinite que para la fornación de la
1ey, previsto en el artículo sesenta y siete de esta Cons

titución. La derogatoria será en 1a misna forma, pero e1

Presidente de Ia Repúb1ica no podrá objetarla". Hasta a-
quí el inciso, señoi Presidente
SEÑOR PRESIDENTE: Los Honorables señores Legisladores que

est6n de acuerdo con el texto que ha siclo leldo, que per
tenece a1 artículo sesenta y cinco, Qüe se sirvan expre-
sar a Secretarla. Señor Secretario, tome 'votación. -

SEÑOR SECRETARI0: De cincuenta y nueve Honorables presen-
tes, cincuenta y tres a favor
SEÑOR PRESIDENTE: Aprobado. Señor Secretario, artlculo
sesenta y seis
SEÑOR SECRETARIO: "Artlcilo sesenta y seis: E1 Congreso

Nacional, conoce, aprueba o niega proyectos de 1ey. En-

su receso, esta atribuci6n corresponde aT PLenario de t'

1as Comisones LegisLativastt. - -

SEñOR PRESIDENTE: E1 Honorable Márquez Moreno.---
H. MARQUEZ MORENO: Señor Presidente, prácticamente, Do

existe un cambio, 1o único que se 1o hizo €s, los dos

incisos forrnarle en un solo artlcuLo. Nada más, señor
Presidente. -
SEÑOR PRESTDENTE: señor secretario, ¿existe otro inciso
propuesto?,
SEñOR SECRETARI0: Sl, señor Presidente
SEñ0R PRESIDENTE: DeI señor Presidente de 1a Comisión, slr
vase dar lectura ----:
SEñOR SECRETARIO: I'El Congreso Nacional o el" P1-enario de

Las Cornisiones Legislativas no podr.á aprobar proyectos de

Leyes sobre gasto púbtico que no tenga fuente propia y
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y suficiente de financiamiento o

rninuci6n o alteración de partidas
que inpliquen cambio' di:
o asignaciones PresuPues

sEÑoR PRESIDENTE: En consideraci6n 1o leldo por e1 señor

Secretario. E1 Honorable Vicente Nevárez"-
H. NEVAREZ ROJAS: Señor Presidente, yo he observado, y

creo que en esto posibLemente estén de acuerdo 1os Hono-

rab1es colegas, Qü€ de manera sistenática venimos aclaran

do ciertas disposiciones en algunos incisos de algunos ar-

tlculos. Si nosot\ros observamos e1 artícuLo cincuenta y

nueve, literald), que hace referencia a 1as atribuciones

de1 congreso en Pleno, y de la misma manera observamos e1

Artlculo sesenta, eu€ tanbién tiene que ver con las atri-
buciones del Plenario de las comisiones' vemos que en gran

medida se trata de aclarar 1os conceptos, pero que en e1

desarroLlo de La Ley, 1as aclaraciones tienen sus propias

irnplicaciones. De 1o que yo deduzco, €r eL Artlculo sesen-

ta y seis, parece ser que es limitante, cunaclo dice, corro-

cen esto es "aprueba o niegan proyectos de ley'Yo nc sé'

y con eI permiso de 1a Comisión, si es que e1 espíritu
que existe en el Artlculo sesenta y seis es de limitar a

1o que dice expresamenteÚ aprobar o negar proyectos de

1ey,,, o si quizá recogiendo 1o que manifiesta e1 Artlcu-
Lo cincuenta y nueve se estará dando, dI Plenario de las

Comsiones, todas aque11-as atribuciones que deberla tener'
yo pediría, en todo caso, dL Honorable Jacinto Yeyázqvez,

que pudiera ac1arar el- esplritu de1 Artlculo sesenta y

seis, €o eL sentido de QU€, si recogiendo Lo que dice el-

Artlculo cincuenta y nuel¡e, en su Literal d) y Lo que di
ce eL Artlculo sesenta, estarla, quízas, dichas todas 1as

atribuciones de1 Pl-enario de 1as Conisiones ' Porque e1

.A,rtfculo sesenta y seis, vuel-vo a repetir, para usted Ho

norable Yilazquezn nanifiesta de que conoce, aprueba o

niega l_os proyectos de L"y,.eso l"o veo un poco Linitante.
SEÑoR PRESIDENTE: Punto de orden. Honorable Gi1 Barragán

tiene La pal-abra. -



H. BARRAGAN ROMERO: Señor Presidente: para matener 1a nor-
nalidad en el tráinite de aprobación de 1os proyectos, y
aun-que se trata de 1a aprobación que ya ha dado la Cámara,

del ú1tino inciso del Artlcul-o sesenta y cinco conviene
tener e- cuenta que es e1 misno del rittiino inciso del Ar-
tlculo sesenta y cinco, cuya refora propuso e1 Presidente
de la República; entonces, no es que se trate de revisar-
1o o de aprobarlo de nuevo, sino que quede constancia, de

que no se considera e1 texto de1 Presidente de 1a Repúb1i
cd, porque es e]. nismo que consta en e1 i-nforme de 1a Co-

¡nisión; esto paia la historia de la Ley y para e1 correc-
to despacho de 1os instrumentos de trabajo de estas refor
mas.

SEÑOR PRESIDENTE: La Presidencia acepta e1 punto de orden
y Secretarla tomará en cuenta, para 1a historia de Ia Ley.
SEñoR SECRETARIo: Sí, señor Presidente
SEñOR PRESIDENTE: El Honorable Nevárez había pedido que e1

señor Presidente de la Comisión se digne explicar e1 espí-
ritu de1 artícu1o sesenta y seis. Quieror por otra parte
d.e la Presidencia, informar que eL inciso que ha sido pre
sentado aquí, en un oficio aparte por e1 señor Presidente
titular de \a Comisión, no consta en el texto que nos ha

sido repartido por una omisión en 1a edición. De tai mane

Ta que no es un aditamento ni propuesta exclusiva del Di-
putado Jacinto Ye|ázquez. E1 Honorable Jacinto YeLázquez

tiene el uso de 1a palabTá..-
H. VELAZQUEZ HERRERA: Sl, señor Presidente. Con relación
a 1o úl"timo que usted expresó, antes de referirme a Lo

que indica e1 col-ega Nevárez, o consulta, debo expresar
que en eL oficio se indica, precisamente, eue hubo una

onisión mecanográfica, y por tanto, s€ remite con La debi
da oportunidad a la Presidencia de La Cámara, €1 texto
de estos dos artlculos, que inclusive, fueron I.uego xerox
copiados y repartidos. Con relación a 1a consulta deL

Honorable Nevárez¡ eu€ debo ser claro es en esto, [o, eue-
renos ser claros, 1a Co¡nisión no linita, de acuerdo con
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"r'ntor"cto, a1 plenario de 1as comisiones LegisLativas,
no-1o linita digo, señor presidenter €'ningún sentido
salvo aquellas propias linitaciones que están en otros
artlculos de 1a constitución. Quiero recordar la diferen
cia de opiniones que surgió en el mes de octubre der a-
ño innedi-ato pasado, con oportunidad de1 paquete de prg
yectos de materia econónica sometidos a1 plenario, por \

parte de1 Presidente de la República. presisamente , La
priinera tarea de 1a cornisión nuestra fue 1a de absol-
ver una consulta, en ese sentido, de 1a presidencia ti-
tular" En auqe1l'a oporturridad., nosotros tenlamos una cor
tapisa en el Artículo cincuenta y nue1./e en e1 enunciado,
cuando se decía que la cámara conocla exclusivanenten De
alll eu€, esa palabra quedó perfectamente suprimida y g:.
sa fue 1a propuesta de 1a Consión, de modo que , rija e1
primer inciso de1 Artlculo sesenta y seis de un modo ab=.
soluto, sin que exista ninguna otra posibilidad cle excep
cionesr eü€ 1as que prevé la propia Constituciénr eS sola
merlte un ejenplo. De nodo que r.a intención es esa, que el
congreso en Pleno o e1 plenario puedan T,egislar en forma
absoLuta, salvo la excepción, La reitero, Qu€ están contem
pladas en otras disposiciones, y de manera expresa, eü€ no
puede ser de otra manera. Gracias, señor presidente.a=.?---
sEñoR PRESTDENTE: A usted, Honorable ve1ázquez. Entiendo,-
señores, eue no hay ninguna diferencia entre e!. txto que prg
pone reformar 1a cornisión y e1 texto vigente, a no ser, aqug
lLa terminol ogla de1 congreso Nacional en cárnara d.e Represen
tantesr eu€ ya había sido aquí aceptado y fue resuelto por I
el congreso, en eJ- sentido de que autonáticarnente se proceda
aL cambio, €D e1 inciso primero, que ha sido propuesto por
la conisión, convendrla discutir. De ta1 manera eu€, entiendo
que en e1 enucniado no procede ni amerita ningún debate. Se--
ñor secretario, sfrvase dar lectura entonces, de1 inciso que
propone 7a comisión. Quisiera t,ambién manifestar que sobre
la materia, e1 EJecutivo no ha hecho ninguna proposición de
reforma. señor secretario, Le ruego por favor, s€ dé lectura
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aI inciso, porque 1os señores Legisladores no tienen eL en

sus textos 1o que ha hecho L1egar aqul a 1a Presidencia, €1

Pres-idente de La Comisi6n de Asuntos Constitucionales-
SEÑOR SECRETARIO: Sí, señor Presidente. E1 texto enviado, -

dice: "El Congres'o Nacional o el Plenario de las Comisiones

tegislativas no podrán aprobar proyectos de 1eyes, sobre ga:

to públ.ico que no tengan fuente propia y suficiente de'fina3
ciamiento, o que impliquen cambio, disminucidn o alteracidn-
de partidas o asignaciones presupuestarias'r. ---
SEÑOR PRESIDENTE: Sobre e1 inciso, el HonorabLe Ezequiel C13

vijo.¿Usted pj-diót 1a palabra, Honorable don Ezequiel Clavijo?
Entonces está en e1 uso.
H.CLAVIJO MARTINEZ: Ya. Yo quería simplemente anotaT' con

respecto a1 Artlculo sesenta y seis, de que fa1-tatía 1"a pai?

brattreforma", después de Ia palabrat'aprueba", eS decir, 9S

una de 1as atribuciones que tiene e1 Qongreso Nacional ' Per-

dón, señor Presidente, quedarla con La palbra agregada, el

Artlculo sesenta y sei.s de La siguiente manera: "81 Congreso

Nacional conoce, aprueba, reforma o niega proyectos de iey"'
SEñOR PRESIDENTE: Perdón, Honorable Clavijo. Está aprobado

el enuciado de1 Artlculo sesenta y seis. Si es que usted sg

giere que se incluYa
H. CLAVIJO MARTINEZ: ....Hay esa omisión, deberla hacerse

constar tanbién cono atribución de1 Congreso Nacional, 1a

facultad que tiene para reformar proyectos de 1ey. Nada más,

querla yo, anotar este particular. -

sEÑoR PRESIDENTE: Punto de orden, €1 Honorable Loor.-=r-----
H. LOOR RIVADENEIRA: Señor Presidente, 1o único que puede -

ser reformada es La Ley, pero Los proyectos de Ley no, S€-'

ñor Presidente, cual-quier reforma que sa1ga, GS aprobación.

De tal manera que no caLza, tro es procedente 1o propuesto

por el señor DiPutado Clavijo.r-
SEÑOR PRESIDENTE: Aceptado su punto de orden, Honorable'-'-
e1 HonorabLe Arnaldo Merino
H. MERIN0 MUÑ02: Señor Presidente, estaba picliendo 1a pala=

bra para consultar, que no se ha aprobado todavía e1 inciso
primero, de3. Artículo sesenta y seis yo estoy entendiendo-

tl
:

l

l
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también, 1o siguiente: - - -.---
sEñoR PRESTDENTE: perdónene y aclarandole a1 lronorable. Lo
quet se ha aprobado deL Artlculo sesenta y seis r eS e1 enug
ciado. su único inciso, está debatiéndose en este momento.
De ta1 nanera eü€, sobre e1 asunto, si quiere hablar, tiene
eL uso de 1a palabra. -
H. MERTNO I{uñ02: sl, señor presidente. En el Artfculo sesen
ta y seis r S€ está hablando de que "e1 congreso Nacional-
conoce' aprueba o niega", y a propósito de consulta, señor
Presidente, yo h,pbla entendido, que estábanos cambiando e1
tiempo de 1os verbos, porque es una disposicón inperativa
y esto rige para e1 porvenir, consecuentemente, señor pre--
sidente, si La conisión absuelve o e1 señor presidente ab-
suelve eL por qué no se ha usado Los térninos,,conocerá, ar.
probará o negará" y si no hay una justificacidn, yo Lo prg
pongo expresancnte, señor presidente
sEÑoR PRESTDENTE: Gracj-asr su intervención. EL Honorable -
Galo Pico
H. PTCO I"IANTTLLA: señor presidente , yo me voy a referir a1
texto de 1a proposición de 1a conisión, que consta en e1
oficio que se acaba de dar lectura, y si coneto alguna equi
vocación, 1e ruego que me diculpe, porque acabo de solici=-
tar a'secretarla una copia de este Artlculo, y secretarla
con \a reconocida agilidad de ra cámara Nacional de Represen
tantesr Do tiene una copia, para quíar en mi exposici-ón. En-
tiendo que deben seguir dañadas 1a náquina de xerox, señor
Presidente. En todo caso de acuerdo a Lo que escuché , voy. a.
hacer mi referencia, señor presidente. Me parece que dice
que"no podrá aprobar proyectos de 1ey sobre gasto púbticc.
De ser asl, quisiera hacer una brevlsima consideración, que
podía haberla hecho antes, cunado se discutía otro artlculo
que hacía relación con. el gasto público, pero que crel ns o-
portuno intervenir, porque varios colegas se habla opuesto
ya a ese planteanj.ento. yo creo que hay una equivocación, con
todo respeto señor presidente, del conceptoi y a ese concep-
to es al, que querla referirme hace un momento. No es que r.o
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;;;"r a entender ahora, porque sienpre se ha entend,ido, se
entiende y se entenderá, 1o que es er- gasto público, es de-
cir> 1a inversión de1 Estado que realiza a través d.e un ins
trunento o a través de una iey, y e1 instrumento en el Ecua-
dor, es el Presupuesto General de1 Estado o Los presupueítos
de Las entidades adscritas, autdnomas o de*pntral_izadasr eu€
en definitiva, comprende e1 gasto púbrico. y ese gasto púbr¿
cor mejor dicho, 1os recursos para ese gasto púbrico, como
todos sabernos, provienen de Las contribuciones, de 1os in-
puestos, de 1as tasasr €rl su caso de 10s gra vámenes y de
Los tributos en generaL. De tal. manera QU€, señor presiden
te, yo creo que eL texto o Los térninos de la constitución
vigente; quedan nejor
H. Prco MANTTLLA.: e1 texto deL artlcul-o, para seguir hacien,Jo
referencia. Pero lamentabLernente, señor presidente, gracias-
distinguido col"ega
sEñoR PRESTDENTE: por favor, señor secretario, le ruego prs
porcionar e1 texto que requier.e e1 Honorable Ga1o pico.-.-.=-s
H. Prco MANTTLLA: Gracias, señor presidnete. Entonces señor
Presidente, yo creo, digo, eu€ es rnucho más procedente o mu-
cho más cLaro mantener el. criterio que establ.ece e1 Artlcu-
Lo setenta y dos de la actuar. constitución, eue se refiere
a Los decretos que establ ezcan ingreso_. comprendidos en e1
presupuesto, porque si hablanos de gasto público, 1a única
Ley propiamente serla de gasto púbtico es la l,ey de presu-
puesto de1 Estado, r si bien ahora no se constar, con l.as
debidas disculpas, si estoy equivocado, no .se hace constar
Ley de Presupuesto de1 Estado, 1as disposiciones generales
de este documento son normas de obI_igatorio cumpliniento y
tiene ejecución, prácticamente, como una ley o como un decre
toi entonces, 1o que estarla diciendo es que e1 congreso o-
el. Plenario de las conisiones Legislativas no podrán aprobar
pro)¡ectos de ley sobre el gasto púurico, es decir, ro podrán
rnodificar eL presupuesto, y tampoco se puede modificar, señor
Presidente, con e1 sistema actual de la cosntítución, eso
quiere canbiar 1a comisión, pero es preferibLe, repito, refe
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;;;r" a Las leyes que establezcan ingresos. pero tarnbién
teugamos una linitacidn, aquí se ha usado y se abusado de1
Artlculo setenta y dos, tanbién se mencionó hace un momen-
to, y con prudente silencio asimilamos todas 1as opiniones
que no clazan en la ralidad ecuatoriana. Los proyectos a--
qul dice que rnodifiquen 1as eué, eu€, cuá1es, las leyes
que establezcan ingresos comprendidos en e1 presupuesto,
para poner un ejemplo, los inpuestos directos en un capí-
tulo, 1os inpuestos indirectos en otro capítulo, para decir
nás claramenter, los impuestos a la inportación, los impues-
tos a La exportación, 1os impuestos a 1os cigarrillos, 1os
impuestos a 1as bebidas alcohólicas etcétera, etcétera. Las
leyes que crearon esos ingresos no pueden ser reformadas,
no pueden disninuir 1a proporcionaLidad deL impuesto, si no
existe una renta sustitutiva, ese es el espíritu de 1a 1"y,
i,para qué?, para no incremetar el. déficit presupuestario.-
En consecuencia, señor Presidente, con su digno intermedic,
consulto a \a Conisión, porque creo yo que ese es e1 proce-
diniento, Si es que podría tratar de reproducirse e1 texto,
\a frase mejor dicho de1 Artículo setenta y dos en 1os si-
guientes térninos; sí usted rne perrnite 1eo, señor presiden
t€r- -----:
EL SEÑOR PRESIDENTE: Continfie HonorabLe.--
"81 Congreso NacionaL o e1 Plenario de 1as Conisiones Legis
lativas no podrá aprobar proyectos de leyes que deroguen o

nodifiquen aquelLas que estable zcarL ingresos comprendidos en
eL preiupuesto, a menos que tengan, sigue en texto igual no,
a menos que tengan fuente propia y suficiente de financiamien
to". Hasta arLí, señor Presidnete. Deliberadanente no inclu-
yo 1o de carnbio, disminución o alteración de partidas o asig
naciones presupuestarias, porque realrnente entrarlamos en u-
na materia totalmente distinta. Yo pienso que en La forma co.

mo se trata de organízar La Comis6n de Presupuesto, y aun
como esta ahora La conisión de Presupuesto, tiene que seguir
en este nanejo de La aplicaci6n y ejecución del" Presupuesto
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General del Estado, y serla sumamente difícil que nosotros
nos-pongamos a tratar leyes particuLares como cambios de

asignaciones presupue3tarias o alteración o disrninución de

O 1as mismas. Gracias, señor Presidente, espero que Secreta-
rla baya podido tomar esa indicacidn, y repito por su inter
medio, si usted se digan en consultar a 1a Cornisión y asl
Lo aceptan, se someterla a votación. Gracias
SEñOR PRESIDENTE: Honorable Galo Pico, está consultando a

1a Conisión. Rcgarla, señor Presidente de 1a Comisión acce

der 1a consulta de1 Honorable Galo Pico l{anti11a
H. VELAZQUEZ HERRERA: Señor Presidnete, €r primer lugar de

seamos tener e1 texto, y como usted comprende, yo solarnente
soy un miembro de la Cornisión que además 1a presido, necesi-

tarla de un lapso prudencial , para consultar a 1os col-egas,
una vez que tengamos el texto
SEñOR PRESIDENTE: Secretarla, por favor slrvase retirar ei.

texto que ha propuesto e1 Honorable Pico Manti11a. E1 Hono

rable Wilfrido Lucero Bol,añcs ---:
H. LUCERO BOLAñOS: Señor Presidente, señores Legisl-aCores,
1a propuesta de 1a Cornisión recoge e1 sigu*ente criteri-o,
con su veni-a me voy a permiti.r retirarla para buscar e1 co

nocimiento de 1a Sa1a, "81 Congreso Nacional o e1 Plenario
de Las Comisones Legislativas no podrán aprobar proyectos-
de leyes sobre gasto pfibtico que no tengan fuente propia y
suficiente de financiamiento o que impli.quen canbio, disrni
nución o alteraciín de partidas o asignaciones presupuesta
rias", esta es 1a propuesta de la Conisión. Yo creo, señor
Presidente, eu€ 1a propuesta e- su prirrera parte tiene una

intención saludable, y así ta consagra en esta norma Cons-

titucional-, pero en l"a segunda parte, poLque en mi concep-
to son dos 1as partes que contiene esta Coni-sión, l-a segun

da parte no encaja con el propósito de La primera, porque-
una cosa es eL proyecto sobre gasto público que debe estar
con financiamiento propio y suficiente, y otra cosa esr 1ue

Bo, el manejo, la disninución, 1á alteracidn de 1as partidas
o asignacioneS presupuestarias que constan en eL Presupuesto
General de1 Estado, son doS problemas totalnente diferentes.
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Y creo, señor Presidente, para sirnplificar este asunto, -
debríanos referirnos solamente a 1a pr.imera parte, con
esb yo creo que queclarla resuelto, adecuadamente e1 pre
blerna y consagrada ra intención de la comisión que ne
parecer reptior'saludab1e. rtEl congreso Nacional o e1
Plenario de 1as conisiones Legislativas no po<irán aprs
bra proyectos de leyes sobre gasto púbtico que no ten-
gan fuente propia y suficiente de financiamiento, señor
Presidente, arLí deberla terminar 1a propuesta de 1a cc
¡nisión consagrada en este artlculo constitucional. En ra
segunda parter'realmente pues, coincido con 1a exposición
de1 Diputado Galo Pico, éL nos hacla ver, nás o menos, 1o
que acabo de nanifestarr €s otro problena este de la disni
nución o alteracidn de 1as partidas o asi-gnaciones pr€su= -
puestarias. si 1a conisión ha querido poner a1gún énf,asis
yo creo que nejor hubiera hecho en referirse a 1os ingresos
presupuestarios, es decir, Do podrá tampoco canbiarse, dis-
nínuirse o alterarse 1os ingresos presupuestarios, eu€ es
otra cosa distinta de 1as partidas o asignaciones presupues
tarias, 1os ingresos presupuestarios si nc se establecj.eran
l-os recursos económicos qrie 1os compencen, creo que está d

más o menos ha sido ra idea de 1a conisión. pero yo propon
dría, señor Presidenter eue quízás pues este primer texto
ya serla suficiente hasta do¡rde dice:"no tengan fuente pro-
pia y suficiente de financiamiento'n. FIasta aLLl podrlamos ,
señor Presidente, aclarar este panorama y quedarla una dis
posición saludable. -- ----l
SEÑOR PRESTDENTE: perdone, e1 Honorable Luis Mejfa Montes-
deoca..usted va a referirse a ra proposición deL Honorable
GaLo Pico, para hacerle dar lectura si es que secretarla
ya ha recogido, 1e consulto. su referencia va a ser sobre
la proposición, para que se dé lectura, 1e d.ecla para or-
denar. -secretatlarátiene e1 texto propuesto por eL Honora
ble Pico Mantilla?. Slrvase dar lectura -----:
sEÑoR SECRETARIO: La proposición deL Honorabj.e pico Manti-
l"la dice: "El congreso Nacionar. o e1 plenario de ras com!
siones Legislativas no podrán aprobar proyectos de l.eyes
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OO" U"t"guen o nodifiquen aquelLas que establezcal ingre
sos conprendidos en e1 pre-supuesto, sal-vo que tengan fuen
te propia y suficiente de financiamiento'.'
sEÑoR PRESIDENTE: E1 Honorable Mej ía lúontesdeoca
H. MEJIA MONTESDE0CA: Señor Presidente, yo creo que 1o

que propone la Cornisión es 1o conveniente, pero solamente
en 1a primera parte como 1o ha nanifestado el señor doctor
Lucero, porque 1o que acaba de leer e1 Secretario, que ha

sido propuesta d?1 señor doctor Galo Pico, esta en e1 Artl
culo setenta y dos de 1a propia Constitución, I trG estarnos

cruzando un poco. Y creo, señor Presidente, eue 1o 1ógico
serla aprobar 1o que sugiere La Comisión, pero en su prine
ra parte para que sea como segundo inciso de1 Art'rculo se

senta y seis, y 1o que sugiere el- señor doctor Galo Pico
tiene que ser incl-ufdo como redacción deL ArtlcuLo setenta
y dos, pero no solamente en 1a parte de ingresos como con-
ta en \a actual Constitución que se olvidaron poner tanbién
cuando se incrementen los ingresos. De ta1 suerte, señor
Presidente, eue yo mepermito sugerir y respaldar 1a moción
que se hizo hace poco de que en e1 Artlculo sesenta y seis
como inciso segundo quede 1o que sugiere La Conisión y el
resto vaya a1 Artfcul"o setenta y dos. Gracias, señor Presi
dente
SEÑOR PRESIDENTE: E1 Honorable Galo Pico, insiste en su pro
posición o La retira para dar paso a 1o propuesto por e1 F19

norable Wilfrido Lucero que está respal-dado por eL llonorabl"e
Mejla Montesdeoca.
H. PIC0 MANTILLA: Gracias, señor Presidente, Por su consul-
ta. Y acepto que en eL artlculo setenta y dos, nos ratifique
mos o volvamos a discutir esta materia e incLusive, ne permi
to informarle que Los colegas están elaborando aqul un texto
que vendrla a ser sustitutivo y que recoge el pensamiento
tanto del Honorabl-e Lucero como e1 presentado por La Comisi-
ón. Entonces por ni parte retiro, señor Presidente, Gracias.
SEÑOR PRESIDNETE: Retira l-a noción eL l-lonorable Pico. El llo
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""""0r" Juan Tama

H( TAMA MARQUEZ: Señor Presidente, la propuesta de la
Cornisión habla de proyectos de 1ey sobre gasto público;
y no necesariamente, señor Presj-dente, ü[ proyecto de

Ley sobre gasto púbtico inplica gasto priblico, porque

puede darse e1 caso y 10 hemos vivido hace pocos mese

en el plenario, de una 1ey que regula e1 gasto público,
osea que versa sobre gasto púbfico, que es sobre gasto

púUfico y que no inplica egreso al-guno de1 fisco, sino

nás bien en ese caso un ahorro, según se ha dicho, de1

orden de 1os diéz ni1 millones de sucres. De suerte Que,

señor Presidente, Yo creo que habrla que hacer 7a correc

ción pertinente, y me permito plantear 1a siguiente inodi

ficación a que sea considerada por l"a Comisión, y de ser

aceptada, sea considerada por 1a Sala

SEÑOR PRESIDENTE: Me disculpa Honorable Tarna, estamos dis

cutiendo eL texto de 1a proposici6n de1 Honorable wilfrido
Lucero Bolaños respaldaclo por el" Honorablc Mejía, en e1

sentido de que e1 j-nciso único de1 Artlculo sesenta y seis

diga asf: "EL Congreso Nacional o eL Plenario de las Coni-

siones Legislativas no podrán aprobar proyectos de 1-eyes

sobre gasto púbtico que no tengan fuente propia y sufici'en
te áe financiamiento", Esto es 1o que estamos discutiendo
ÍIonorable Tama

H. TAMA MARQUEZ: Gracias, señor Presidente. En ese caso

procede igual rni observación. No podenos hablar de proyec

tos de leyes sobre gasto sino yo p1-anteo 1a siguiente nodi

ficación, eue hablenos de proyectos de leyes que inpliquen
gasto púb1ico. Gracias, señor Presidente
SEÑOR PRESIDENTE: áAcepta eL proponente l-a modificatoria
de1 Honorable Tama Máquez? . Se incorpora, entonces, a 1a

proposición, 1a sugerencia deL Honorable Tama. ¿Como esta

rla el texto, señor Secretario? . Slrvase dar Lectura

SEÑOR SECRETARIO: Sl, señor Presidente, "El Congreso Nacio-

naL o ei Plenario de l-as Conisio.nes Legislativas no podrán

aprobar proyectos de leyes que inpliquen gasto púbtico que
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no tengan fuente propia y suficiente de financiamiento".
SEÑOR PRESIDENTE: Como se ha debatido suficiente, entien
do que procede. la votación. Los Honorables señores Legis
ladores que estén de acuerdo con e1 inciso que ha sido
leldo por Secretarla, slrvanse expresar su voluntad. Se-
ñor Secretario tome .¿otación

SEÑOR SECR.ETARIO: De cincuenta y cinco -Honorables presen
tes, cuarenta y nueve a favor
SEÑOR PRESIDENTE: Aprobado. Señor Secretario, continúe.-
Artlculo sesent'a y siete
SEÑOR SECRETARIO: "Artlculo sesenta y si-ete: 1a aproba--
ci6n de' una ley exigir:á su discusión en dos debates. Antes
e1 priner d.ebate se dará lectura a1 proyecto y los Legis-
Ladores podrán hacer 1as observaciones a que hubiere 1ugar.
Entre e1 final del prirner debate y el comienzo de1 segun-
do deberá mediar por 1o menos ocho días, €1 mismo procedí
miento se observará en e1 seno de La Cornisión Legi slativa
correspondiente, a excepción de1 caso contemplaCo en ei
inciso cuarto de1 Artlculo sesenta y cinco. Si en eL curso
de1 priner debate se presentaren observaciones aL proyecto,
este volverá a la Conisión de origen para que informe ex-
clusivamente sobre aquel1as. En el curso deL segundo deba-
te no se podrá presentar observaciones que irnpliquen modi
ficación , &tteracidn o canbio deL proyecto. Dentro de1 pla
zo de noventa dlas, contados desde 1a promulgacidn de una
\ey, y cuando esta 1o establezca, e1 Ejecutivo dictará e1

Reglamento a 1a misma para su apl-icación, ecepto en e1 ca
so previsto en eL segundo inciso literal c) de1 Artlculo
setenta y ocho. llasta aquí e1 artículo sesenta y siete.--
SEÑOR PRESIDENTE: EL Ejecutivo al respecto no hace ningu-
na proposicidn aL Congreso. Consul-to a 1a Sala si me ame

rita leer eI, inforne o suponemos que todos hemos leido :.

l.os inforrnes y entramos a discutir la parte primera del
Artfculo sesenta y siete. Señor Secretario, dlgnese <iar
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lectura eL enunciado del Artlculo sesenta y siete, sobre
19 que se abre el debate. E1 Honorable Galo Pico
H. PICO MANTILLA: Gracias, señor Presidente. Permltame
que deje a consideración de 1a Sala varias inquietudes
que son fruto de La experiencia parlamentari.a, que hemos

vivido, ro solamente en esta ocasidn sino en las diver-
sas oportunidades en que he tenido el honor de represen
tar a ni provincia en el Parlamento Nacional. En primer
lugar, señor Presidente, aquf hablanos, exclusivamente
de La aprobacidn de una ley; }.ay artlculos anteriores=.

Que también hAblan exclusivamente de una 1ey. Yo creo
que quiza sea en esta parte en 1a que la Conisi6n consi-'
dere pertinente en que debamos definir que hay v-arios
actos legisLativos. Hoy mismo, señor Presidente, \a C'9

nara de Representantes ha aprobado Leyes, decretos, a

cuerdos y resoluciones, eue es en def initiva l-o qüe coÍl

prende todos l"os actos i.egisLativos con las definiciones
propias que establece l-a 1ey ecuatoriana para diferenciar
Lo que es un aley y 1o que es un decreto. Para quede en

c1aro, señor Presidente, esta primera parte, Yo rne permi

tirfa sugerir, dejando La inquietud a 1a Comisión, 1o Ce

establ-ecer un artlculo que defina 1os actos legislatj-vos
y que establ-ez,ca 1os cuatro actos legislativosr QU€ al'

menos aquí, señor Presidente, s€ aclare que tanto La ley,
nejor dicho, eü€ tanto Ia aprobación de una ley o de uq

decreto, requieren de las dos discusiones y de 1os deba

tes. Concretamente, señor Presidente, sugiero que diga:

"1a aprobación de una 1ey o decreto", este es eI. añadi.'
do ¡nlo, "o decreto", exigirá su discusión en dos debates".
Pero, señor Presidente, tenemos que comprender que aqul,
la Conrisión ha recogido gran parte tarnbién de esta expe=

riencia parlarnentaria, y e'::isieranos que quede en claro
que van a ser tres frases 1.as que se requieren para l,a
discusión y aprobación de un proyecto. La prirnera, 1o

que dice en eI. nisrno inciso, eü€ antes del primer deba

te se dará lectura de1 proyecto y Los Legisladores pue
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den hacer, dice, las observaciones a 1as que hubiere lu-
g-ar. Quisiera, pedir, señor presidenter eü€ quede en c1a
To que antes de entrar al segundo inciso y que usted va
a soneter a consideraci6n, vaya definiendo 1a rnisna com!
sión, 1os Honorables señores Legisladores, Si es exacto
esto de 1os tres pasos. E1 primero, €1 de 3.a lectura gens
ra1; e- segundo, e1 del prirner debate, €rr donde vienen
las observacionesr €tr cuyo caso habrla que cambiar, de
algún modo, €1 comienzo de 1a redacción de1 si.guiente in
ciso. Pero que quede entendid.o también, señor presidente,
algo que aquí Hemos observado con frecuencia, que en pr!
rner debate es debate propiarnente dicho, nc es solamente
Ia entrega de observaciones sin fundanento de esa obser
vación o anáLisis de1 por qué se propone determinado as
pecto constitucional. Entonces, señor presi-,óente, no que
rfa hacer otra cosa que dejar en claro esEa.s preocupacio
nes, que rfeconocer que 1a comisión ha tenid,o nucho acier
to a1 incorporar en este artlculo la experi,encia parlamen
tatia y terrninar proponiendo, concretamente., 10 que dJ.je
al comienzo de ní intervención, eü€ se incruyan 1os deere.
tos en 1a priinera línea, señor presidente
SEÑOR PRESIDENTE: Punto de or.den-
H. vELAzQuEz HERRERA: No obstante 1o que ust.ed. advirti_6,
yo 1e rogatía que revise su criterio, r eue antes de se-
guir adelanter s€ lean 1os razonamientos deL inforne en
este punto, porque puede servir para refresrcar 1a memoria,
no es que 1os colegas no Los hayan 1eído, p.€ro como son
cortos creo que no consumirlarnos más de dc¡s minutos en i.
esta lectura, r aSl quedarfan debid.amente a,claradas 1as
inquietudes, como por eJenplo la que preseat.d e1 doctor
Pico y alguna otra que pudiera presentarse- Gracias.----
sEñoR PRESTDENTE: yo había consuLtado antes a 1a saLa,
para ver si es que alguien proponfa La lect+ira, usted.
Lo hace este momento. señor secretario, slrvase dar 1ec
tura de Los informes que han sicio. requerié@s.--
SEñOR SECRETARTO: rrEn 1.a práctica ha cenido observánd"ose
que l.a discusión de 1os proyectos adolece de defectos
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graves tai.es, como el que La prirnera discusi6n consista
únicanente en su lectura para observaciones, e1 que cier
bos proyectos se aprueben con precipitación y que en e1
curso de1 segundo debate se presenten observaciones que
puedan modificar, alterar o canbiar eL proyecto originaL.
Por 1o expuesto, se reforma e1 inciso prinero y se crean
tres, antes de iniciar los debates se dará lectura al prg
yecto para que los Diputados puedan hacer 1as observacio=
nes a que hubiere Lugar. fnciso prinero, el segundo inci
so, prinero, creado consagra e1 principio de que tanto
el congreso Nacional como el PLenario de 1as cornisiones
Legislativas iori'espondiente dejen transcurrir, por 1o
menos, ocho dlas entre el final- del primer debate y eL

cornienzode1segund'o,aexcepciónde1.osproyectosde
leyes en materia económica presentados por el Presiden
te de l-a República y calificados por 6t como de urgentes.
E1 inciso tercero, segundo creaclo, €stabLece que si. en
eL curso de1 primer debate hay observaciones , vay,arl a

1a Conisión para que inforne tanbién acerca de -de e11a
y enfatiza que en e1 curso deL segundo debate no podr:á

presentarse observaciones que inpliquen nodificación , á!
teración o cambio del proyecto. EI inciso crrarto, tercero
creado, crea 1a obligación de que cuando La Iey imponga
al Ejecutivo La obLigación de que dicte su Reglamento, eL
pLazo sea de noventa dlas con 1a exepción contemplada en
eJ. segundo inciso de1 literal c) de1 Artlculo setenta y
ochor. eue otorga al Presidente de \a Repúb1ica 1a facul
tad de duplicarlo, previa explicación a1 Congreso Nacic
naL o aL PLenario". Hasta aqul eL informe
SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor Secretario. E1 Honora-
bLe Hugo Caicedo
H. CAICEDO ANDINO: Señor Presidente, e1 primer inciso
del Artpiculo ,ur"rri" y siete comienza dj.ciendo Lo si-
guiente: "La aprobación de una le)n se hará
SEÑOR PRESIDENTE: Perdón Honorable Caicedor €stamos dis
cutiendo eL enunciado, el inciso no todavía.-..:,-
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H. cArcEDo ANDTNO: sí, primero el aspecto de formar s€
ñor Presidente, )¡ le ruego que use su tono enérgico pe
ra quienes hablan horas de horas
sEñoR PRESTDENTE: Honorable caicedo yo no he venido a-
quí para discutir ni hacer polémica con nadie, ni usted
me aconseja el tono que debo utilizar en La d.irección
que ne ha sido confiada esta sesi6n. Gracias sus conse
jos y continúe señor Diputado
H. cArcEDO ANDTN0: No quiero discuti.r con usted, señor
Presidente, pero cuando se terninó de discutir e1 artí
culo anterior üsted inclicó que se había perdido tienpo
en 1a discusión, no es asl, el tienpo ha sido nnuy bien
ernpleado

sEñoR PRESTDENTE: No pierda tiempo, Honorable continúe.
H. cArcEDO ANDTNO: señor presidenter Do es que La Ley
exigirá 1a discusión en dos debatesr €s que La consti
tucidn establece que La discusión de una 1ey se haga
en dos debates, por 1o tanto yo propongo que la redac

.2cron lndique, 7a aprobación de una 1ey se hará en dos
debates. Ahora bien, 1o de fondo: antes de1 prirner de
bate se dará lectura aL proyecto y 1os Legisladores-
podrán hacer 1as observaciones que hubiere lugarr s€
establecen, como ha dicho el doctor Galo pico, tres
pasos ' y er priner paso es totalmente innecesario: La
lectura' esor por 1a experiencia legisLativa que teng
mos aquí, y sobre todo en e1 pienario nc va a concitar
ningún interés, ro vendrán muchos Legisladores a escu
char una sinple lectura de un proyecto. Entonces, se-
ñor Presidente, 1o conveniente es que eL proyecto se
entregue para su conocimiento con ocho dlas de anticl
paci6n. Ese ha sido er rpoblema fundamentar, por 1o
tanto, señor Presidente, yo creo que este inciso
sEñoR PRESTDENTE: punto de orden Honorable suáre z Mo
rales. Le ruego, por favor, Honorable caicedo que sus
penda su intervención
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;: suAREZ MORALES: señor presidenre, con rnucho corned.i-
miento el Honorabr.e caicedo, eü€ se sirva leer 1o quedicer rlo es sinple¡hente una lectura, dice ahf se haganlas observaciones
SEÑOR PRESIDENTE: CONtiNúC HONOTAbIC CAiCCd.O
H. cArcEDo ANDTNO: serla conveniente de que el doctor
Morales escuchara primero ni intervención en su tota_lidad. Q,ré es lo que dice e1 primer inci.so,, antes d.elprimer debate r s€ dará lectura a1 proyecto,, y los Legisladores podrán hacer observaciones a que hubiera
lugar' Yo 1o qu\e propongo es que hayan sinplemente dos
pasos fundamentales, €1 proyecto con ocho dlas de anticipación, se podrla indicar que esto no debe .orrf",
en La constitución. sin enbargo 1os miembros de1 ple--
nario hemos tenido como un grave problerna er. hecho de
que muchas veces 10s proyectos, por diversas razones,
no digo que ninguna d.e e11as se la pueda descargar aLPresidente, €rr muchas ocasiones e1 proyecto se entregael momento en que vamos a discutir y eso evident.emente
trae una serie de otros problemas. En 1o referente a r.
1asdosdiscusiones,señorPresid'ente,hav,casosen
donde el proyecto no tiene observaciones en la prinera
discusión, y no regresa a Ia Comisiónl por I,c tantor_=
señor Presidente, e1 texto que yo propongo es e1 si=._guiente: " ra aprobación de una l.ey s e hará en dos de
bates. E1 proyecto respectivo r.es será entregado a ro,
Legisladores con ocho días c1e anticipación, por 1o mg
nos, a1 priner debate", y aiad.o Lo siguiente: ,,si en
eL curso de1 priner debate se presentaren observacio=.
nes, verbalmeite o por escrito, €1 proyecto volverá ala conisión de origen para su informe,,. Gracias¡ se-
ñor Presidente
SEñOR PRESIDENTE: A usted Honorable. jAlguna persona 

.

respal,da La proposición de1 HonorabJ.e caicedo Andino?,
señor secretario tome nota. Lamentablenente ninguna.
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Continuanos con La discusión de1 enunciado del Artlcu-
la sesenta y seis. E1 HonorabLe Eudoro Loor
H. IOQR RIVADENEIRA: Señor Presidente, se ha criticado
que La unicaneralidad peca de una agilidad extraordina
ria en La forrnacidn y aprobación de 1a ley, Y, yo creo
que está bien que la Conisión encargada de formular e:
ta reforma, haya puesto cosas que en e1 fondo son re--
glamentarias, pero que scn necesarias, porque serla e1

nrejor filtro paTa evitar el apresuramiento en la expe-

dici6n de 1eyes, entendiéndose que expedir una 1ey no

eS carrera de vel-ocidad, sino una carreTa de resiste4
cia; y, por eso hemos pecado con errores fundamentales
y de fondo, en ciertos proyectos de Ley que luego se

convirtieron e1 Ley de 1a República. Sin embargo, s€*

ñor presj-dente, a ml me parece que en La redacción prg
puesta por La Cornisión da lugar a confusiones, y 1o di
go eon todo respeto, relievando que só1o con 1os dos o

tres artícu1os que aprobamos anteriornente, ya_se justi
fica eL paso de \a Conisión de Asuntos Constitucionales
en materia econdmica, y 1o digo con toda sinceridad y en

honor a la verdad. Pero, señor Presidente, aquí da 1a--
inpresión de que antes de1 primer debate hay La lectura.
y que alní se hacen 1as observac j-ones, pero para ilegar
a ese momento pudiera Ser que cinco minutos antes nos

entreguen e1 proyecto aqul, y cómo puede hacerse obser

vaciones uno con 1a circunstancia que si las observacio
nes no se hacen en primera, no habrá observaciones o

cambios en segunda, si no tienen eL respaLdo de 1as ob

servaciones en primera, Por eso, señor Presidente, Qüe

yo creo, eu€ aun llegan<io a1 detalle para que 1as Le=

yes sean en La rnejor forma posible hechas, paTa que cum

plan su contenido, deberla haber un término, ur plazo
entre el nomento de entrega en Secretatla, y luego el-

primer debate que conenzará con la lectura general, y
1uego artlculo,pot artlculo, €D donde se lrtará.n 1as o!
servacíones y la primera discusión, po1 Lo menos cua-
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renta y ocho horas, señor Presidente, porque en honor

arla verdad, y La prensa del pals 1o sabe, aqul ming

tos antes, €D todos 1os períodos legislativos se nos

han entregado 1os proyectos de ley; por suerte, Yd el
problema econónico de emergencia ha sido superado con

1o que henos aprobado, pero aquí hasta pcr e1 proyecto
de entrega de tierra, de adjudicación de tierra, de

cualquier tipo, y yo tanbién he conetido ese errsr, s€

ñor Presidente, es una autocrltica. pero que la consi-
dero necesaria; minutos antes nos entregan el proyecto,
y a veces se lleva a Secretarla, y el misno Legislador
1o 11eva a Ia Conisión y quie:'e aprobarlo de la noche

a 1a mañana. Esto no es posible por respetabil-idad al
Pralamento, por seriedad de1 Parlamento, tiene que ha-

ber un tiernpo entre 1a entrega en Secretaría' para que

haya lugar a que entreguen a l-os Legisladores ' y luego
sl, de acuerdo que entre e1 primer debate comenzando-

con La Lectura general y luego artlculo por artlculo,
observación en primera discusión, frente al segundo de

bate haya ocho días de intervalo, señor Presidente. -'

Pero tenemos que señal-ar un mecanismo porque el Regla

mento es posible que se cambie todo y se distorcione
e1 espíritu de 1o que La Conisión trató' de conseguir
para eue, realmente, 1a unicameraLidad no proceda atro
pellando procedirniento y sacando proyectos de Ley co-'

no hojas vol-antes, como sl esto fuera una fábrica de

hacer hojas volantes. De manera, señor Presidente, Qü€

yo dejo esta inquietud con e1 propósito de que la uni
cameraLidad funcione nejor, y reaLmente, haya e1 fiL-
tro necesario para que 1as expediciones de leyes sean

en 1a forma nás correcta y rnás ordenada posible en bien
del propio pals. Nada rnás, señor Presidente
SEñOR PRESIDENTE: Secretarla tomará nota de La inquie=.

tud que deja eL Honorable Loor para l.a historia de 1a

le)t. E1 HonorabLe Nelson Navarrete.--
H. FELIX NAVARRETE: Perdón, señor Presidente, Nel'son
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táit. rs--
sEñoR PRESTDENTE: perdóneme, Nerson r,étix Navarrete._-
ü. FEtrx NAVARRETE: Gracias., señor presidente, señor
Presidente hemos visto en e1 transcurso de este perío
do constitucional asuntos en que se ha puesto en consi
deración tanto de 1a cámara Nacional de Representantes
como del plenario de 1as conisiones 1a discusión de
ciertos proyectos de ley de carácter emergente, en con
sideración de las motivaciones que estos han sid.o dados,
ya sea por difqrentes sectores de1 país , y dsl tenenos
que e1 Plenario de 1as comisiones d.io un trataniento
especialísino a 1a Ley de Tránsito, y esto se r.o hizo
en una motivación, Iógicarnente de un pedido que hacían
1os choferes de1 país ante 1a Ley d.e Tránsito. De otra
manera pues, tenemos una 1ey que fue aprobad.a en e1 p1e
nario de 1as Conisiones aI fin de año y aL cornienzo de
este año, que se trat6 de1 controJ. del gasto púb1ico,
y asi otros tantos proyectos, señor presidente. con estas consideraciones, someto a consideración, a noci6n
que en vez de que se diga"ocho dlas", se ciiga"un día,)
para que e1 inciso quede de la siguiente manera:,, €D-
tre e1 final de1 primer debate y el comienzo de1 segun
do deberán nediar por 1o rnenos un dlar €fl 1os.debates,,,
de esta forma e1 plenario de 1as cornisiones, cono eI.
Congreso Nacional tendrá cierta agilidad en e1 trárnite
de proyectos emergentes que se vienen dando en e1 pals.
Gracias, señor presidente
EL sEñoR PRESIDENTE: -Tiene apoyo 1a proposición de1
Honorable Nelson Félix Navarrete?. No tiene apoyo. =
continúe señor secretario. Honorabr.e Juan Tama. para
infornaci6n de 1a salar €stamos discutiendo únicanen-
te eL enunciado del artfculo sesenta y siete. Están
inscritos siete personas -=--
H. TAMA MARQUEZ: señor presidente, señores Legisr.ado-
res, voy a oponerne a 1a propuesta de La conisión v
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fundamento ni oposición, señor presidente, señores Le-
gisLadores, en e1 supuesto d.e que una constituci6n tie
né que declarar principios, pero no puede, de ninguna
nanera, una constitución entTar en 1o que indubitable
mente es reglarnentario, como 1o que ha propuesto la
comisión a consideración de este congreso, E1 princi-
pio está consagrado en el Artlculo sesenta y siete,--
cuando dice: " 7a aprobación de una ley, exige su dis
cusi6n en dos debates en distintos días'.' Todo, o cg
si todo 1o que\ propone La Conisión, es indudablemen-
te reglamentatio, señor Presidente, señores Legislado
res, que antes de1 prirner debate, S€ dará.lectura al
proyecto y 1os Legisladores podrán hacer Las observa
ciones a que hubiere lugar, €S reglamentario; que en'.

. tre el final de1 prirner debate y e1 comienzo de1 s€*
gundo deberá mediar, por 1o menos ocho dlas, €s regla
mentario, eue e1 misno procedimiento se observará en
el seno de Ia Comisión Legislativa, correspondiente,
reglamentario; que si en el curso deL primer debate
se presentaren observaciones a1 proyecto, €ste vo1=.
verá a la Conisión para qug informe, reglamentario;=
que en el curso del segundo debate no se podrán pre
sentar observaciones que irnpliquen mod-ficación, €s
to es incluso atentatorio contra La capacidad legig
lativa de1 congreso. cómo el congreso puede autolini
tar su propia capacidad legisl.ativa, eue en segunda
discusión no se pueda, aqul decir nada *4r, de 1o
que se ha dicho en primera, entonces jpara que todo
esto?, señor Presidente, para que el tránlite, si en
segunda ya no se puede reveer Lo qrre se ha dicho en
primera, y 1o que ha ido refl_exionando a 1o Largo
de1- proceso de formacidn de Ia ley. La últina parte, -
señor Presidente, €l ú1timo inciso que propone 1a Co-
nisión de darle un plazo a! Ejecutivo, para que Lo re-
gLamenter Io creo que es acertado, per.o creo que eso

!
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no tiene que estar en er" artlcuro sesenta y siete, sÍno_
e\so tiene que ser un segundo inciso de1 artfculo sesenta
y ocho. EL artlculo sesenta y ocho habra d.e que una vez
que va un proyecto de la cámara, este.será vetad.o o san-
cionado por e1 presid.ente y luego promulgaclo, artl cabe
un segundo inciso que diga: que 1a reglamentación será
en noventa días. pero, señor presidente, esto es tan re-
glamentario, que está naturalmente en e1 Reglanento de
Ia cámara, €1 artlculo noventa y u:1o del Reglamento de
la cámara, señor presidente y señores Legisladores r €S
tabLece que presentado un proyecto, incruld.o en e1 0r=
den de1 Día, será 1eído en la sesi-ón co*espondiente,
dice e1 artícu1o noventa y uno, con su venia señor pr.e
sidenter s€ ]-imitará a fonentar su conveniencia y 1os
denás Legisladores a formular indicaciones que serán
consideradas en Ia segunda discusión. "con tar.es antece
dentes, continúe el artlculo noventa y uns, €r proyecto
se remitj'á a 1a comisión respectiva para qrre emita su
informe y con este se proceó.erá a la segunda d.i.scusión,,.
E1 noventa y tres, señor presidenter áque estab1ece?,
Los informes de Las conisiones deberán referirse oblige
toriamente a 1a constitucionalidad y a i.a conveniencia
de Los proyectos o decretos sometidos a su estudio".--
EL noventa y cuatro, señor presidente y señores Legis=
Ladores, "para e1 rnejor conociniento de 1os proyectos
e1 Presidente ordenará que se ros irnprina y se r.es ea--
tregue a l-os Legisladores con anticipación de cuando-
1o menos veinte y cuatro horas a la sesión en que de-
ban ser conocidos". E1 Honorable Loor ha argumentado
de que aqul se han atropellado procedinientos y que-
sin 1os plazos estipulados por e1 Reglanento, se ha
fotzador €' muchos casos , ra aprobaci6n de un proyec-.
tode 1a nisna manera, señor presidente, en que se for
zarL y se violarán 1as disposiciones constitucionales;
cierto es y rnás, de un Legislador aqul hemos protesta
do, porque un día martes se pone primero un proyecto

I
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y e1 dla niércoles está en segunda e1 proyecto, y "rioes imposible porque está justamente violando esta dis-
posici6n del artículo noventa y cuatro, eüe tiene que
mediar veinte y cuatro horas en la entrega de1 proyes
to a los Legisladores, de suerte que rnal puede estar un
martes en prinera y un miércoles en segund.a; porquer_
no hay tiernpo necesario para que nedien 1as veinte y
cuatro horas. Pero, señor presidente, €1 hecho de que
se viole e1 Reglamento, no signifi,:a que haya que re_
formar Ia Conspituci6n; y, asl, señor presid.ente, e1
artpicuLo ciento treinta y seis, QUe regula 1a forma-
ción de 1as 1ey en l-as conisiones Legisl-ativas perna,-
nentes¡ €stablece prácticamente cinco discusiones pa
ra un proyecto en receso de1 pleno deL congreso Nacio
na1. La comisión debe discutirLo en primera, luego dg
be discutirlo en segunda, después de esa segunda dis-
cusión viene a PLenario para primera, y l.uego regresa
a La conisión, es nuevamente discutido en ra conisión,
es 1a cuarta discusión y regresa aL congreso para una
quinta discusión. De suerte eue, señor presidenter perl
sar de que es indispensable esta reforma, porque aqul
existe precipitación en ra elaboración de 1as 1_eyes, --

práctícamente eso, si ha existido precipitación y si
han existido leyes rnal hechas de acuerdo al criterio
de algunos Legisladores, eso ya tiene que ver con las
personas que constituimos e1 parlamento, pero no con
el tránite, porque este rnomento se dan cinco discusio
nes para que un proyecto salgar y no saLga al. Registro
oficial", salga a consideración der. presidente de J.a---
República elue Lo puede sancionar o que Lo puede vetar.
De suerte eu€r señor Presidenter por tod.as estas razo
nes nos oponemos a esta reforma y soLicitamos que se
vote, para votar negativamente por e1_1.a, a fin de que
quede e1 artículc taL cual está.--?--
Et SEñOR PRESTDENTE: Honorables LegisLad.ores, ya v.oy
a rogar a Los nienbros de1 parlanento que se dignen



Pás ,,

;;;"t 1a pal,abra sin etr menor ánino, delde 1uego, de coar
tar e1 derecho que tienen, só1o 1os que se van a oponer
aL proyecto presentado por 1a Cornisión. Están inscritos
1os siguientes Honorables Legisladores: Honorable Clavi-
jo, Lucero, Peñaherrera, Córdova, Yelázquez, Cueva y Sré
rez Morales, soneteré a votación, perdón, 01 Honcrable-
Presidente tiene e1 uso de La palabra, después e1 Honora
ble Clavijo. El Honorable Presidente
H. BAQUERiZO NAZUR: Yo quisiera, simpleme¡rte hacer una
reflexión por 1\a experiencia que he tenido aL dirigir,
fundanentalnente, €1 Plenario de 1as Comisones Legisla-
tivas. Yo considero que es muy oportuno e1 hecho de ifn
pedir que en 1a segunda discusi6n se presente algo que

no ha sido discutido inicialnente, porque eso puede 11,"

var a cometer graves errores; voy a poner, con rnuy po*
cas palabras, só1o un ej ernplo: Cuando se discutla la
Ley de1 Gasto Púb1ico, posiblernente con muy buena j.nten

ción aLgún Legislador pi<1iór er.le l-os carros del sector
púbtico sean pintados de negro y por poco se a¡rrueba
eso, eso que hubiera significaclo que los carros de1

cuerpo de bomberos se pinten de negros, eu€ Las arnbulan

cias se pinten de negro, eu€ 1os carros deL e;ército se

pinten de negro. La intención es muy buena, pero cuando

no hay e1 análisis suficiente se corre el riesgo de que

en un momento deterninado se tome una decisión con buena

fe, pero sin e1 suficiente anáLisis. Otro eJernplo, a1"gún

momento se planteaba que e1 crecimiento del Presupuesto
no podla ser más de1 dos por ciento anual, eso corrla
un grave riesgo, eso significaba decretar e1 atraso de1

pals, porrqrte si el- crecirniento dernográfico de1 Ecuador
es del orden del tres por ciento, crecer só1o a un rit
mo de1 dos por ciento , era ir retrocediendo. Yo tengo
la seguridad de que quienes hicieron esa propuesta, 1o

hicieron con toda 1a buena fe, sin enbargo, hay La nece

sidad de que medie un análisis, de abí que yo considero
que serla nuy importante que si se presenta algo nuevo,
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;;;r"" debe darse oportunidad a que se presente algo
nüevor €sto pase nuevamenie a Conisión; si es que 1a
Cámara o si 1a Cornisión Legislativa permanente, por
ejenplo, con Ias dos terceras partes, 1o que conside
ra digno de ser anal izad.o para evitar que pueda pro-
ducirse e1 hehco de1 boicot, que no se pueda aprobar
una 1ey porque se comienza a producir a cada instante
nuevas proposiciones que en definitiva terninan por
impedir la aprobación de 1a 1ey. pero yo considero muy
importante el hecho de que una nueva proposición, si
una mayorla sifnificativa de 1a cámara lo considera
procedente, a inforne de La Comisión, nuevamente, para
que haya el tienpo suficiente de hacer un anál.isi. Gra
cias -----:
EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente. E1 Flono
rabl"e Clavijo tiene 1a palabra.-
H. CLAVIJO MARTINEZ: Gracias, señor presidente. Tengo
una opinión absolutamente personal sobre e1 artpiculo se
senta y siete. Estoy firnemente convencido que en una
catta Fundamental, en una constitución, debe constar so--
lamente normas jurldicas de carácter fundamentaL, no aque
11o que puede constar o debe constar, necesariamenter €[
un Reglamento o sea en 1o que jurldicamente hablanclo se-
rla en una Ley Orgánica de 1a Función Legisl.ativa. Estoy
de acuerdo en que 1a aprobación de una 1ey exige su dis-.
cusión en dos debatesr €r distintos dlas. iVerdad que tc
dos yosotros, Honorables Legisladores, estáis cle acuerdo
con 1o que acabo de decir?. Esio consta en 1a Constitu--
ci6n actuaL. En efecto en e1 artlculo sesenta y siete de
la constitución vigente se puede leer, con su veniar se
ñor Presidente, "1a aprobación de una 1ey exige su dis-
cusión en dos debates en distintos dfas". Esto está per
fectamente bien y eso es todo. Lo demás debe ir en er. rg
glarnento o, si quieren ustedes técnicanente habr-ar en La
Ley Orgánica de La Función Legislativa. pero yo voy a de
mostrar que en definitiva, €o eL texto reformado, 1a co
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"*'ru complica de manera absoluta; voy a probar que se
&ún e1 texto reformado janás va a rlegarse a debate
alguno. En priner lugar habrla que determinar, vosotros
sabéis nuy bien 1o que significa debate. Es simplemente
una discusión y 1a discusión se establece ldg.icanente
cuando hay propósiciones diferentes. Esto se sabe cuan
do se coje un manual de 1ógica. se sabe que no puede
haber discusión si es que clos personas dicen 1a misma
cosa, pero si cuando alguien dice una proposición univer
sar negativa; de 1as proposiciones estamos ahora para
referirnos a lb lógica, sino a1 conienid.o de1 artlculo
sesenta y siete. yo 10 que quiero probar es que según
el- artlculo sesenta y siete, inciso prinreror S€ puede
anotar espectacularmente ios pasos que se deben dar pa
ra 1Legar a1 pri-ner debate , y van a ver ustedes que no
llegamos a ningún debate. El primer paso para ra apro
bación de una Ley es La lectura der. proyecto, e1 segun
do paso son ias observaciones que cualquier Legi.slad.or
puede hacer a1 proyecto. y después de que todos 1os Ls
gisladores han hecho las observacioaes á sobre que dj.s
cuten'/r €n que consiste la discusión?. yo creo que d"u
pués de que acabeinos de hacer todos 1os I,egisladores
las observaciones que se quieran, ahl se queda e1 caso,
inmediatamente, según e1 artlculo sesenta y siete, inciso
terceror s€ remite, pol'que hay observaciones, a 1a com!
sión de origen y esta tiene, naturalmente, e1 tiempo su-.
ficiente, debe tener e1 tiernpo suficiente para elaborar
su inforrne, sólo sobre 1as observaciones real ízadas y
Luego de ahí comienza e1 segunclo debate, como comprende
rán ustedes sin que haya habido e1 priner debate: só1o
observanos ya no hay que de que discutir y se pasa a1
segundo debate. señor presidente, observo, además aL-
go que a ml verdaderamente me sorp:.ende. según el inc!
so tercero de1 artlculo sesenta y siete se dice que ya
no se aceptan observacicnes que inpliquen, Di ¡nodifica
ci6n, Di a1-teración, ni carnbio der proyecto. pregunto
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urraorr.", j qué es Lo que hay que hacer? só1o actar e1inforne?' ¿Hay que decir solamente sl o no, de una ma-nera irreflexiva?. por favor, 10 que yo considero espresiso indicar aquír €' er. recinto de 1a cámara Le-gislativa, para que no aprobemos una norma constitucio
na1 equivocada. Me sorprend.e, yo soy claro y terninant€, ne sorprende que en vez de consagrar una norma jurldica fundamental en r.a carta de1 Estado, lleguemos aque deben constar en La Ley oxgánica de La Función r.egislativa o, mejor, perdón, ¡ en e1 Reglamento de1 pg
der Legis1ati,,.t ¡ a¿vlrtiendo, señor presidente, que yo
rie acuerdo perfectamente bien, QUe ar. terminar 1as 1a-.
bores deL Congreso Ordinario de1 alo ni1 novecientos oehenta habia bastante ferv'or clv-ico, era una fuerza a-rrollado'a que inpedía, reflexionar con tran.quilidad
de 1os Legisladores, eran nomentos histéricos recordatá el puebLo ecuatoriano, porque nosostros nos hernos
de encargar de revivir 1os hechos que sucedieron, i.a
activa participación de 1os Honorabl-es Legisla.iores y
nuestra contribución para el proceso r:istórico de1pals' Ya termino, señor presidente, agrego una cosa
nada t4r, que a1 terrninar e1 perlodo Ordinario de Se_.
siones deL año nil novecientos ochenta, só1o yo, se
ñor Presidente, puede inforna' e1 seño' secretario, sg
3'o yor r'€ permitl sostener moclestamente, con sencir.lezy hurnildad que me caracteríza, ante Los llonorables Le=gisladores, que para cumplir con nuestras labores r.e-.gislativas era fundamentar. necesidad dictar t ! aprobar
1a Ley orgánica de La Función Legislativa. Han pasado=.
los años, han pasado Los dlas, Los meses I los años y,
hasta ahora esa I'ey orgánica de1 poder Judicial no esrealidad, yd no va a existir jarnás: ahora se habl.a de
un Regl.amento. Gracias, señor presid.ente r :.s_ _

Et SEñOR PRESTDENTE: Austed Honorable, e1 Honorable Lu
cero Bolaños
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BoLAñOs: señor presidente, señores Legislado?esr voy a ser realnente muy breve en mi exposición, -ya que se ha argurnentado suficientemente sobre las razones que existen para oponerse a 1a propuesta de lacornisión contenida en el artlculo sesenta y siete, tanto e1 Honorable Tama' como por e1 Honorable clavijo.

Lo han hehco en térninos realmente convincentes r ,ocreemos nosotros que sea necesario establecer todo unprocedirniento. reglamentario en una no?.ma constitucio_
na1. La norma\actualmente vigente en 1a constitución esmás que suficiente, señor presidente, y esa es 1a normaque debe quedar consagrada; 1o denás es realmente consagtar normas reglamentarias y de procedirniento. por estaraz6n yo ne perriritiría, nás bien proponer ra supresión
de1 artlculo sesenta y siete, propuesto por La co*.i.rrJrr,y con eso habrlanos ahorrado nucho tiempo a 1a cámarapara poder continuar con 1a aprobación de 1os otros artícu1os. se ha d.emostrad.o hasta ra saciedad, señor pr.e
sidente, gu€ no pod.emos consagrar en una $orna consti-tuciona1estaseriedep1azos,detránritesa1osque
puede estar sujeto la aprobación de un proyecto de 1ey.se ha demostrado también, señor presidenter 

QUe es inconveniente que nosotros nos limitemos, pongamos una camisade fuerza a Ia segunda discusión de 1os pro)¡ectos, parano hacer nada en esa segunda discusión. una sola obser-vación, señor presidente, puede gener-ar varios artículosde ley en un proyecto que se está discutiendo, q,rluro decir que no sienpre una observación debe generar, necesa-riamente, u'' solo artrculo de 1ey, una observación debeser recogida en unor err tres en cinco, €r ocho artlcul0sde 1"y; esta ha sido La tesis que hemos sostenido en e1Plenario de 1as conisio'es Legislativas y así ie ha ve_nido trabajando sin dificultad.. por estas razonesr s€-=ñor Presidente, I por 1as que se han dicho aqul me permitirfa proponer La supresión de este artfcuLo sesenta y
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si-ete r para que qued.e el actualmente elaborado por la
comisi6n, para que quede vigente el que está consagra-
do en 1a actual constitución. Gracias, señor presiden-
te. -
sEñoR PRESTDENTE: Es una proposicién d.e1 Honorable Luce
ro Bolaños, ¿tiene respaldo?, consulto. sí tiene respal
do. Discutimos 1a proposi.ción de1 Honorable Lucero Bola
ños, que se suprima e1 artlculo sesenta y siete en su
integridad. El'Honorable Blasco peñaherrera, rogarla,
adernás, de 1a intervención, por favor Flonorable suárez
usted está en lista y e1 señor Edecán me ha ind.icado
que torna 1a paLabra, después d.e1 Honorable córdova, vs
Lázquez, cueva y Rodrigo suárez Morales. Er. Honorable
Blasco Peñaherrera.
H. PEñAHERRERA pADrrLA: señor presidente, su sugerencia,
de que só1o se intervenga para obJetar e1 art'rcu1o, €r
ese caso no la puedo acatar, porque se han hecho obse_r
vaciones muy importantes que necesitan a1-guna rép1ica
fara esclarecer e1 criterio 1o funciamental, que en J,a
constitución debe constar exclusivamente normas supre-
mas'de carácter jurídico, ni siquiera de sinple carác-
ter 1ega1 y menos reglamentario , asl €s, en térninos
generales- señor Presidente, pero no obstante, este ca
pf tulo es muy especial r €s el capítu1o que nol-ina i.a as
tividad básica, la actividad por antonomacia de 1a Le
gisLatura o sea, la actividad d.e dictar Leyes . La €x*
periencia como bien decla e1 señor presid.ente tituLar
de 1a cánara, nos ha demostrado 1o peligroso que es
haber sinplificado e1 procedimiento de for:nación de
La ley, a1 extremo absurdo a! que henos llegado, que
es eL de que 1a prinera discusión sea siempre una sim
ple l-ectura superficiaL del proyecto, y ra segunda sí
sea 1a verdadera y única discusié.n de1 mismo; esto ha
dado origenes a casos como e1 que señalaba el señor
Presidente y a muchos orros, y 1o seguirá dando; de ma
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nera que si sólo fuera e1 haber restaurado e1 sentido
de Los dos debtaes, La necesidad de un plazo de enfria
,n'i"rrto si se quieré o de reflexidn, más propiamente, eI
tre e1 un debate y e1 otro, si solamente lográramos in-
trodt¡cir esas nodificaciones, harlamos un enorme bien al
funcionamiento de 1a Legislatura, señor Presidente. En

cuanto a1 temor de que contenga 1a Constituci.6n en e1 as
pecto técnico, disposiciones de carácter reglamentario,
bastatla recordar que 7a Constitución de inil novecientos
seis que \a tenlo en mis manos acaso, €s decir no defini
tivamente 1a que mayor vigencia ha tenido en 1a Repúbii-
c4¡ casi cuarenta años ininterrurnpidcs o con breves in-
terrupciones, esa Constitución contiene casi díez artí-
cuLos típicarnente reglamentarios si se quiere ver; pero
que refiriéndose a1 procedinriento de aprobacién de La

Ley, tiene¡r. una enorme irnportancia, tienen e1 carácter
de norna suprema, porque reglan 1a labor de 1a Legisla
tura Ce un modo firrne, de un mod.o que no puecla ser nodi-
ficado fácilmente, en carnbio que si van a constar en un
Reglamento o incluso en 1a propia Ley Oxgánica, pueden-
ser objeto de nodificación interesada en cualquier cir-.
cunstancia; 1o que darla a 1a labor de 1a Legislatura
nuevamente este sentido de inestabilj-dad, este sentido
de faLta de sisternatízací6n constante que es e1 que ti"
ne ahora, con todo e1 respeto para 1os distinguidos co-
legas que 1e integran de manera permanente. Por esto,
señor Presidente, esta norma es atra de 1as normas que
merecen aplauso para La Conisión, para conciliar crite
rios, acaso se podrla aceptar \a supresión de1 tercer
inciso, 1as observaciones hechas me parecen sensatas rie
que ni llega, tal vez, a un cierto reglamentario, pero
suprinido e1 tercer inciso y mantenidos l-os anteriores
y e1 siguiente, es una disposicón que va a perrnitir un
trabajo adecuado a! Congreso Nacional, señor Presiden-
te. Gracias
EL SEñOR PRESIDENTE: A usted. EI Honorable Arturo Cór:-
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H-'coRDovA MAL0: señor presidente, compañeros, para coin
cidir con algunos de 1os conceptos'emitidos aquí por Los
compañeros en e1 sentido de que e1 dictar r.a Ley, es ra
náxima actividad que tiene el congresor y por 1o tanto
si es 1a actividad suprema que tenemos aquí, formar 1a
ley, entiendo que todo 1o que signifique 

'ornas sobre
c6mo se debe hacer ra ley, siempre estarán cortas en ra
constitución, porque hacer ra Ley, es una de 1as tareas
¡nás complejas y rr activid.ad nornal y corríente nuestras
hacer 1eyes. Por este motivo , yo estoy convencido d.e que
1a comisi6n, estoy defendiendo puntod. cle vista de r_a co-
rnisión, meditó mucho en 1o que hacla. Aquí se ha citaclo
1a constitución de ni1 novecientos seis, yo citarla una
constitución interesante, que es 1a coLombiana, que tis:
ne una duración inuy 1arga, esta constitucuón cuand.o ha-
b1a de La fornación de ra Le)', habla no soiamente que se
dará lecturar eu€ es como 1o que nosotros peclimcs aqul,
del proyecto por pi:imera vez, sino que se 1o publ icar,a
en Los anales y no tendrá ni una sola discusión, mien-
tras no se l-a conozca publ icada en 1gr anales del con-
greso, con el. sentido de que 1as leyes sean conocidas
por nosotros y que la ciudadanla se informe, porque Ia
ley es para todos y toda ra ciudadanla tiene derecho a
conocer qué es 1o que van a discutir Los Honorables en
el congreso; luego esa disposición de 1a lectura que
parece inocua, claro que nosotros lelrnos las leyes a-
qul a veces estamos. nedio pensando en otras cosas, pe
ro eso Lo hacenos, y rnuy mal hehco, cleberlamos poner
nás atenci6n, €1 asunto es que tiene que conocer r.a
ciudadanla, los inetereses que far¡orece esa leyn ios
intereses que amengua esa ley, en fin, una seri_e de
cosas que las leyes tienen importancia, y Lo tento
tienen que ser conocidas. La prirne'ra discusión y 1a se
gunda que está regl-amentada, La segunda en realidad.,
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tiene por objetc hacer que no se enternicen 1as discusío
nes, ya tiene Las 4ot discusiones de 1a Comisi6n, más La

primera en primera el debate, 7 €D 1a segunda ya no po--
drla alterarse 1o que ya se ha hecho en un gran trabajo.
Yo creo que en esa forma, como bien decía nuestro Pres!
dente e1 Ing. Rodolfo Baquerizo, se obstaculizarla ese

inpedimento de boicot que hay permanentemente por po1í
tica a las l-eyes. La duración indefinida de una dicta-
ci6n de l-a 1ey lleva al consenso general- de que el Con=

greso no trabaja, no soy partidario de que se dicten
tampoco Ieyes \pot cantidades grandes ' porque creo que

es una consideración en e1 Derecho Roman¡l, creo que es,
que dicen que La Repúb1ica se corrompe cuando hay dena

siadas leyes; Repúb1ica corrupta, épor qué2, porque mu

cha 1ey tanbién hace daño r pero nosotrcs aqul queremos

hacer que con comprensión de parte de 1os que hacemos-'

1eyes, se conprenda el enorme significadc que tiene una

1ey que debe ser tratada con un sistema que está' para

*{, muy estableci-do en 1a 1"y, y que yo sostengo por +

ser de 1a Comi.sión, que debe ser considerado con rnucha

atención de Los señores Honorables, porque no es una

disposición inventada, sino es una institución que ha

permanecido en muchas Constituciones ' tanto ea 1a nues

tTa, como de otros palses en donde se ha institucionali
zado 1a forma constitucional debida. Nosotros hemos te-
nido., en canbio, una institucionalización, más bien de

1a anticonstitucionaLidad. EL doctor José María Velasco
Ibarra, e1 más grande const.itucionaLista que ha tenido
1a República, 1a ro:npié el. número de veces que quizo, y
eso precisanente usted 1o conoce porque, usted es un

distinguido anigo de1 doctors Velasco y sabe cuantas ve

ces La ronpió. Con esta acotación, señor Presi.dente, 1e

agradezco el- uso de la paLabra.-
EL SEÑOR PRESIDENTE: Gracias a uste<l Honorabl.e. Recuer*
do que l"a Presidencia ha calificado como rnoción previa,
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;;';t"r"ntada por e1 Honorable Lucero;'sin embargo, conti
núa en e1 orden las intervenciones que se hablan anuncia
do. EL Honorable Jacinto YeTSzquez.
H. VELAZQUEZ HERRERA: Gracias, señor Presidente. Señor
Presidente, desde e1 punto de vista reglamentario, estan
do calificada como moción previa 1a proposición de1 Honc
rable Lucero, siendo rni intervención de manera fornal
como de oposj.ción a esa moción, pero es evindente mi ca
lidad de niembro de1 Plenario, ri calidad de Vocal y Pre
sidente de 1a Conisión de Asuntos Constitucionales, }rará
que en e1 Curso de esa intervención tenga determinadas
reflexiones sobre e1 contexto eue, en definitivar -s€ dir!
gen a oponerse a 1a proposición del HonorabLe Lucero. --

Señor Presidente, yo con e1 respeto que siempre guardo a
Los colegas en general" y muy especial-mente a1 doctor Juan
Tama Márquez, quiero expresar que estoy en discordancia
con su aspecto terminante, fata1, excluyente, de que una
Cor¡.stitución sólo deba contener principios; esto no es

así. La Constitución, como regI.a general, siendo como

es ley de leyes, debe contener pri.ncipios ; pero existe
una clasificación de Las constituciones, en Sumarias y'

Desarrolladas, La regla general es que 1as constitucio-
nes sean sunarias; no es La regla generaL La de que las
constituciones sean desarrcl.l adas; pero pueden Las cons
tituciones, siendo sumarias, €s decir, expresando prin..
cipios, tarobién por excepción, err deterninada temática,
ser desarrol-Ladas, sin que esto signifique un pecado de

corte mortal para efectos científicos académicos. En 1a

propia Constitución vigente encontramos nosotros ejern-
plos de artlculos desarrol-lados, como aquel que se re--
fiere aL Habeas Corpus concretanente. ¿Qué disposición
nás desarroLlada pod,emos encontrarres decir, antitética
con 1o sumario, eue La dispocisión de1 habeas corpus?.
Pero es que se aprecia que La inportancia de 1a vigen-.
cia deL principio obS.iga o exige'a que se pase por al

I



Acta No.z z
Pá9ez

)

;;'"" purismo de tipo cientffico académico, precisamente
para garantizar que esa vigencia no pueda ser, en un mo-

nénto dado alterada, y para.que cunpla, por consiguiente,
e1 principio, sü finalidad que es sagrada, cual es la de

proteger 1a libertad. La fornacidn de la 1ey, señor Pre-
sidente, resulta por La vla de este mismo razonamiento'
aunque de una tenática distinta, una cuestión tanbién
sagarada. Qué temática más imoortante en una Constituci-
6r, que reglar la formación de la ley, porque e1 princi-
pio general es obvio : La ley tiene que formarse ¿c6mo?;

necliante debateL; ¿por quién?; por el Pralamento. Pero

cuando el Legislador constituye o cunado el Legislador
conún de1 Poder Constituido recoge precisamente colno ex

periencia 1o negativo que resulta en La práctíca e1 que

só1o aparezcarL los enunciados en este punto, porque las
violaciones que e1 propio colega ha nencionado reconoce,
a 1o reglamentario existe. Es indispensable, entonces,
y no signif ica un atentado c1e corte acadértico, ir de rng

nera inrnediata hacia ia reforma para proteger ese prin-
cipio que aparece permanentemente violado, vale dec j.r

inobservado, por: razones presisarnente de 1a práctica.
Ahora bien, yo quiero aquí hacer una reflexión necesaria,
dos'reflexiones necesarias: a más de 1os ejenplos que e1

señor Presidente de 1a Cárnara nos ha entregado, ev.iste
por parte de toda La ciudadanla, existe por parte de La

prensa naciotral, una preocupación permanente por La agi
f.idad del sistema unicameral-, en tanto en cuanto las fa
ses de discusión de 1a ley, conspira contra una adecuada

fornación de Ia 1ey. conspi.ra contra un resultado f.eLí2,
por que se habLa de que esta agilidad con1leva, a veces,
superficialidad; .de que no existe reflexión debida; cle

que no hay el espacio interrnedio entre una y otra discu
si6n para eü€r precisamente, s€ pueda reflexionar con

seriedad y para que se pueda escuchar e1 clamor de 1a

ciudadanla o el clamor de'1os sec.tores interesados en la
:
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dictaci6n de una 1ey. Por consiguiente,' esta ha sido,

sEñor Presidente, una de las argumentaciones nás fre
cuentes por Los defensores de 1a bicaneralidad; se ha

dicho que en la bicaneralidad han existido inclusive-
cinco momentos de discusidn de 1a ley: 1os de La Cámg

Ta original, los de 1a revisora y, eventualmente' €1

P1eno. La Comisión ha recogido todas estas experien-

c-ias y ha tratado con 1a reforma propuesta, de termi

nar con 1a sl superficialidad de la discusión de 1a

ley, inobservEr Ia Constitución todos 1os dlas' dar

e]-ejernplotristedequeelpropioParlamentoviole
1aConstitución,cuandoa1oqueSedenominaen1a
Ley Fundanental un debate, solanente hay lugar a una

nera lectura por secretarla, con sugerencias, Y'CUan

do el_ Presidente es rlgido en La couducción, impide

incLusive e1 razonamiento de Las sugerencias, porque

debebn ser objeto de ansLisis de 1a Conisión y de d9

bate en segunda que se convierter por consiguiente"'
en un solo debate. Es decir, señor Presiderrte, noso-*

tros hemos tratado de remediar tbdos estos males r aun

a guisa de que se afecte un poco el purismo, aun a

guisa de que altere o se vio1e, ahora sf, esta espe---*

cie de virginidad intel.ectual a 1"a que no podemos su-'

jetarnos, si queremos que el Pralamento se prestigie
yqueprocedaconserenidadyconserieclad.Yencuan
to a'las observaciones en segunda, PoT razones, en un

momento dado, de buena fe, como en e1 ejemplo de1 señor

presidente Titular, o por razones, admitimos sin ofen-

dernos de falta de alcances de intelectuales oportunos '
no quiero decir con esto que un Legislador no sea Lo

suficientemente inteligente; pero no es una computadora

para reaccionar con La nisrna rapide z y ef iciencia a cua-1-

quier tipo de estínulo; nentalmente, eL honbre inás bri-
I.Lante puede en un momento cado senti.rse obnubi-lado o

sentirse corto en una reflexi6n', y por esa raz6n' ade-

\)
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nás de l-as razones de perversidad o de mala fe o adenás

de las razones pollticas, en eL instante fina1, faltan-
di uno o dos artlculos, son frecuentes 1os canbios, no

con referencia al contexto de 1a ley que se está discg
tiendo, sino lbs cambios totales que distorcionan 1a fi
nalidad de Ia ley, que La alteran de ta1 manera que ese

proyecto ya no es e1 proyecto original, Qüe esa ley 5¿r-

Le con pimienta polltica o sale con pimienta de lenti-
tud intelectual- o sal-e con pinienta de mala fe, en def i
nitiva, pero que hace incunplir esa finalidad. Lc único

que La Comisióp propone en este puntc no eS que no se

puedan hacer observaciones, sino que esas observaciones

vueLvan hacer parte de una reflexión. Quiero, señor Pre

sidente, Ser claro en orden a una crlCica que se ha he=

cho conún en estos dlas, concretamente hecha a! Presidel
te de La C6mara. A1 Presidente de 1a üámata se 1o criti'
ca porque se dice que 1a conducción fal-1a, porque no se

buscó en Su oportunidad consenso, porque no hay preocu-'

pación para lograr cierto acuerdo de opiniones; pe1.o

señor Presidente, ¡cómo nos entetrdemcs!. Este. tnaitana,

yo le decla a un grupo clisti.nguido de periodistas, Qü€

en el anexo cuatro, página ciento dos hasta 1a ciento-
nueve incl-usive, me parece, inclUsive, se encuentra un

petitorio firnado por cincuenta y pico de l.egisladores
con referencia al asunto superador Y Que quede muy en'

claro que no estoy presentando nada a1 respecto r estoy

en una disquisición, sobre e1 asunto de I-a profesión
médica. Una petición concreta a la Comj-sión, firrnada
por cincuenta y pico de personas todas e13.as integran
tes del Parlamento; y'sin embargo, €D e1 rCIomento de 1a

votación, tenemos "'einte ;* cuatro votos, hubo Ligeteza,
superficialid.ad al poner La firna, o hubo un carrbic co-

Lectivo cle opinión. Señor Presj.dente: qué podía hacer

la Cornisión, si concretanente dos legisLadores: Suárez

MOrales y Yel|zquez Herrera, presentamos una sugerencia
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de...a1 pedido de cincuenta y no sé cuantos compañeros.

De La misrna manerar. y 1e ruego, señor Presidente y se-

ñores Legisladores, escuchar esto con atenci6n: una de

sesperación permanente de 1a Conisi6n de Asuntos Cons-

titucionales fue La de lograr ese consenso y ahl está'

un anexo de trecientas cuatro páginas de opiniones. se

hizo con e1 Gobierno Nacional, con e1 Ejecutivo, un a-

cuerdo para conversar, para discutir proposiciones, des

tinado esto ¿a qué?; no só1o a evitar en 1o posible un

veto de1 pres\dente de l-a Repúb1ica, no sólo a escuchar

la opinión del Jefe de una de La Funciones de1 Estado,

sino como eTa 1ógico, porque no estamos aqul entre in-
fantes, esto tenla otra finalidad, \a de que Ia voz

de1 presidente de \a República a través de sus Minis--
tros, reflejara en cierto modo, ia opinión de1 Partido

Polltico aL que pertenece el Presidente¡ y esta disposi

ción nació del acuerd"o intelectua1, púbtico de l.os niem

bros de la Conisión y de1 señor Ministro de Gobj-erno de

entonces, uno de los nás distinguidos y bril-Lantes miem-

bros c1e1 Partido Democracia Popul aT y cLignisino colega

y.fnuy. respetado anigo, €1 doctor Gal-o Gatcla Feroudr -.-

que fue precisamente e1 de 1a idea, si ma1 no recueldo''
de que hubiese esta distancia de 1os ocho d{as para pre.

caver 1a posibilidad de discusiones i.lenas de aceleraciq

nes inpropias; sin embargo , a'J.gún ni-mebro nuy respetable

poli supuesto, también de 1a Derp.ocracia Popul.arn a.hora nos

habLa de veinte y cuatro horas. En definitiva, señor Pre

sidente, iqué nás podía hacer La Comisión?i y no es una

d,efensa de La Conisióni es sirnplemente exponer realidades'

En definitiva, 10 que el señor doctor Garcla Feraud opi-

nó y sugirió en cuanto a1 espacio deL tienpo, €s en este

momento conpLetamente desconocido por 1os miembros de su

propio partid.oi es obvio que tienen derecho, tro estoy ne
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gando eL derecho de los legisladoresr €rr un mo¡nento da
do, de disentir, pero iporDios ! , qué otra cosa podla
hacer La conisión, por el contrario, recoger una opini_
ón valiosa que se coordinaba con nuestro criterio, eue
no se refería a una cuestidn política de opo.sición ni
de coraboracidn con e1 Gobierno, y trasuntarl_a al" proyec
to. Por todas estas razones, señor presidente, y para fi
natrizarr il€ opongo a 1a rnoción caLificada por usted como
previa, de1 colega lriilfrido Lucero, y soLicito que en eL
evento de que sea negada, se pase a votar, luego de l-as
intervencionés que usted ha previsto y dispuesto, 1a prg
puesta de 1a comisión de Asuntos constitucionalesr por
las razones que se ha tratado de exponer, a pesar de rni
afección que es notoria. Gracias.-*
EL SEÑOR PRESIDENTE: ASI SC hArá, SCñOr DiPUtAdO. EI H"
Plo Oswaldo Cueva¡i---
EL H. CUEVA PUERTAS: señor presidente: Ir{e habla perrniti=
do solicitar e1 uso de 1a palabra cuando su señorla €r-.+

brió el debate general- sobre el inciso primero de1 artl
culo sesenta y sietei 1o habla hecho con e1 obJeto de re
cogerr €r este inciso, uno de 1os urincipios esenciai.es
a 1a for¡nación de leyes r fl€ refiero a La publicidad de 1as
nismas . Quiero concretamente , señor pres irlent.e r erl el. € -.-
vento de que sea negada 1a proposición de1 H, Ir¡ilfrifo Lu
celo, s€ incluya en e1 inci.so primero del artlculo sesen-
ta y siete, una frase intercarada que diga que "las deli
beraciones serán púbricas, sal-vo 1os casos excepcionaLes
determinados en La 1ey o e1 Reg!.amento, según sea e1 caso,,.
Y, en eL evento de que sea aprobada 1a mociórr clej. li. luil-.
frido Lucero, como un agtegad.o aL incisc único que consta
en x.a constitución actuaL, en e{ rnismo sentido: que las
del.iberaciones relativas a l-a formación de 1eyes, sean -
púurieas, sa1.vo los casos excepcionaLes determinad.os en
La tey. No necesito, señor presidente, fundamentar este
pedirnento; solamente quiero hacer referencia a 1o que ocu
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" -.rri6 a finales de1 año pasado con 1a discusi6n del
denoninado Proyecto de Regulaci6n de1 Gasto púb1ico,
J Creo yo que una. de las garantlas que deben consagrs.r
se en este artículo sesenta y siete, además de aquellas
que La comisión ha recogido con mucho acierto, dado que
tenemos un sistema unicarneral, debe ser aquella que con
sagre que 1a discusidn de la 1ey en dos debates, d.ebe
ser en dos debates pú¡ricos; de 1o contrario, nos encon-
trarlamos que se podrla institucionarizat l_a aprobación
de la ley en sesiones o debates reservados. Nad.a rnás,
señor Presidente
Et sEñoR pRESTDENTE: si fuese negada la noción que ha si
do propuesta por e1 H. Lucero, someteré a consid.eración
su propuesta, H. cueva. E1 H. Rodrigo suárez MoraL€S.*--.
EL H. suAREz MORALES: señor presidente: hubiera sido mu
cho nejor que mé de e1 uso de 1-a palabra en el momento
oportuno, cuando me tocaba en 1a lista, pero veo que ha
habido una equivocación. Me vot a referir¡ €o pri.ner Lu
Edr, a 1o propuesto por eL H. Lucerc para oponermer por-.
que ra supresión de1 últirno inciso acaba cori eL proyecto
presentado por \a conisión que, como bien se ha dj.chc en
Las expLicaciones dadas por el presidente de 1a comisión,
tiene un carácter muy especlfico, funda¡nentaL e importan
te para La fornacidn de 1-eyes. Quienes presentamos e1 pre
yector eu€ fue negado, de1 retorno aL sistema bicaineral,
considerábanos que es fundarnental este si-stema para que
Las'1eyes saigan aprobadas con ponderacién, con profun-
didad y con un aná1isis verdaderamente efectivo, porque
en el- sistema bicameral arcanzaban a 1as cuatro discusio
nes, dos en cada una de las cánaras, deL senado y de Di-
putados, r en caso de dicrepancla, r.a quinta reunión del
PLenario Las Comisiones. pero, Lqué sucede ahora, señor
Presidente?t que La dicusión de un proyecto d.e leyrtal.
como está actualmente funcionancio, se J.o hace exclusiva
mente en una sol-a discusión, porque a pesar de que La s

constitución dice que se aprobará una Ley rnediante dos

F t
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;;;."riones, resulta ser que en La priinera discusi6n
los Legisladores hacen simples observaciones, y si aL

gún Legislador es acucioso y está interesado en e1 prg
yecto, hace alguna observación adecuada y neditada; o-
tTos hacen observaciones nuy ligeras y otros no 1as hg
cen; y resulta que solamente en 1a segunda discusión se

tTata a fondo e1 proyecto, y resulta que e1 decreto o \a
1ey sale a probada en una sola discusión. ¿Cuál fue el
objeto que novi6 a La Conisión a plantear este triple ca

minar en el estudio, análisis y aprobación de la 1ey?;-
e1 primero, fu lectura; para que en esa lectura se hagan

1as observaciones que se crean necesarias, y para que 1as

dos discusiones sean realmente discusiones, La primera y
La segunda discusión. iY por qué en e1 lrltino inciso se-
linita a estudiar, a analizar y a apnobar aquello que ha

venido de 1a Conisión, después de l-as observacior¡es, de

1a lectura y de 1a primera discusión?; porque si en 1a

segunda discusión se introducen modificaciones substanci.a
1es o artlculos nuevos que no hatr sido analj.zados en La

primera discusión; entonces, estamos violando La disposi
cíón constitucional porque ya no hay 1as dos discusiones;
entonces, habrla que abrir una tercera discusión, un ter-
cer debate para eue, se cumpla éon 1a disposición consti
tucional de las dos discusj.ones. De manera Qu€, seflor Pre

sidente, esto tiene su raz6n de ser y yo también invito a

l-os IIH. Legisladores a que se considere 1a fundanentación
que ha tenido 1a Conisión a1 establecer' esta sitrración;
no es que se va a coartar el derecho de 1os legisladores
a discutir en prinera y segunda discu-qiones un asunto: 1o

Lo que sucede es que esto tr'a a obligar a que 1os legisla-
dores pongan su atención en La prinera discusión para in-
troducir 1as reformas o l-os artículos correspondientes, y

sinplenente La segunda discusi6n sea sobre aquello que ya

hasido anaLizaáo en La Conisión y en 1a primera discusi6n,
Y así tanbién evitamos, señor Presidnete, l.os famosos de-
cretos sustitutivos que presentan a última hora en segun-

p
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iu¿rr".rri6n, proyectos sustitutivos que constituyen un

verdadero paquete que tiene que aprobarse precipitada-

lnlnte. De *"rr"ru Ouu en este sentido' yo he querido fun

damentar Ia proposición, 1a propuesta de la Conisión; y

creo que no es tan convincente e1 planteamiento hecho

por el H. Tama y que fue aceptado por el H' Lucero' quien

propone Ia supresión de1 lrltino artlculo' De nanera QU€'

señorPresidente'enesaformadejoaclaradornipuntode
vista,ratificandonuevamentemicontrariedadporlapo:
tergación en el uso de 1a Palabra'-
EL SEñOR pRES\trDENTE: con 1a intervención deL ll' Edgar Ga

rrido y la segunda de1 H' Hugo Caicedo ' \d Presidencia

cierra el- debate' Votaremos 1a rnoción de1 H'Lucero; si

esquenotuvieseaprobación,votaremostodoelartlcu].o
sesentaysieteporquelaPresidenciaestimaqueestá5u
ficientemente debatido, Do só1o 1a parte enunciativa, si-

no 1os tres incisos' Punto c1e orden' H' Vicente Bu::neo'--

ELH.BURN}1I0BURNE0:SeñorPresidente:ustedvaasometer
a votación la propuesta de1 lt' Lucero' QUe en e] forrde' se

refiereamanifestarquetodolopropuestoporlaCornisi-
6nesreglamentario;peroestamañanaSesuspendióunare
consideraciónsobresiTaCámaraoelCongresopuededic
tat reglamentos o soLamente 1eyes, especialmente 1o rela

tivoaLaLeyorgánicade]-aFunciónLegislativa.Siendo
asl, señor Presidente, voY apedir que se proceda' prime-

To.aresolversiesfunciónreglanentariayenullregla-
mentosepuedecontenerestasnormas;polquedeotramane
Í&t tendrán que contenerse en la norma constitucionaL

ELSEÑoRPRESIDENTEzLaPresidencianoestimaqueeSpun
todeordenycontinuamoseLdebate'Puntodeorden'H'
Márque Moreno

ELH.MARQUEZM0REN0:SeñorPresidente:ustedacabade
indicar que se va a votar todo eL artlculo ' ' (interrupción)

ELSEÑ0RPRESIDENTE:LaPresidenciaestimaquesehade-
batido no só10 eL enunciado deL artícul0 sesenta y siete'

sino incJ.usive 1os tres incisos' -' 
Diputado

ü
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EL H. MARQUEZ MoRENo: Perfecto, señor Presidente. E1

plrntodeordeneselsiguiente:elincisotercerodi
ce:rtexceptoenelcasoprevistoenelsegundoinci-
so, literla c) deL artículo setenta y ocho es una re

forma. Yo pregünto: ¿c6no vamos a votar frente a una

expectativa de que será o no será aprobad.o? . Entonces '
es un punto de orden preciso, porque si aprobanos y

eI momento en que lleguemos a1 srtículo setenta y ocho,

to, ft dentro de1 plazo de noventa dlas contados desde

La promulgaci-ón de La Ley", dice el artlculo setenta y

ocho es una rbforma. Entonces, serla de dejar suspenso

este inciso, para ver si pasa o no eL inciso segundo'

l-iteral c) de1 artlculo setenta y ocho

ELSEÑORPRESIDENTE:EntiendoqueSerefierealasa
tribuciones y deberes deL Presidente'qn--
EL H. MARQUEZ MOREN0: Entonces, que e1 señor Secretario

1ea e1 segundo inciso, literal c) de1 artlculo setenta

y ociro

EL SEÑOR PRESIDENTE: VAMOS A ICTTNiNAT C1 dEbAtC Y' 911*

tonces atenderé su punto de orclen. E1 lt. Garrido y el.

H. Caicedo por segunda ve7' y ú1tima v'ez" 'porque ha in

terr¡enido ya anteriormente, fi€ refiero' H' Caicedo

EL H. GARRIDO JARAMILLO: SCñOT PTESidENtE: 1A VCTdAd ES

que en La aprobación de este artlcuLo deberlarnos haber

observado, si no se hubiera anticipado l-a moción previa,

e1 procedirniento que venlamos que desarrollanclo a 1o 1ar

go de 1as discusiones; es decir, iT aprobando inci-so por

inciso. Creo qtle en realidad este artlculo eS convertien-

teparaLaCánaraNacionaldeRepresentantesOparael
Congreso Nacional, como Se 11amará posteriormente' PoI-

que organiza debidamente l"a forma de La constitución de

l-as leyesr y por esa taz6n creo, señor Presidente' QU€

a pesar de que usted ha manifestado que se va a votar

todo el artlculo, YO cteetla conveniente de que se vote

incisoporinciso,Polcuantornuchosestaremosdeacuer



do en que el- primer inciso constituya 1o que actualmen

te dice l-a Constituci$n; el segundo inciso probablemen

te sea aprobado sin nodificación; en e1 tercer inciso
no estaremos de acuerdo en la forma cómo se va a actuaT

en eL segundo debate; y en e1 cuarto incisodiremos, Por
ejernplo, eue esto ya está contemplado en eL artlcul-o- -

setenta y ocho. Por consiguiente, señor Presidente' creo
que este artlculo debe estudiárselo punto por puntorin-
ciso por inciso para su aprobación fina1. Gracias. - -

EL SEÑOR PRE,SIDENTE: Si es que procede La votación, y
quiero aclarar que yo habla manifestado que de no ser a

ceptada 1a proposición de1 H. Lucero, votaremos eJ. artl
culo, pero obviamente, inciso por inciso, porque creo
que está suficientemente debatido. Con 1a intervencién
de1 H. Hugo Caicedo, cerramos los debates

EL H. CAICEDo ANDINO: Señor Presidente: si esta va ser
mi últirna intervención, €S que estoy facultado a hablar
sobre todo e1 artlculo. En ei" ú1timo inciso, y ya 1o

mencionaba e1 doctor Márquez ..perd6n, esloy equivocado,

en e1 último inciso hab1amos de1 p1azo que se da a1 Pre

sidente para que ernita reglanrento de l"ey; y 1a Conisión
ha dado un plazo de noventa dlas. La práct].ca de estos

años nos ha enseñado que es nuy conveniente que pongamo-s

una disposición constitucional para que estos regl&ü€11=

tos se dicten, porque hemos tenido eL problema en algtlnas

leyes, de que 1os reglamentos, solamente con una enorme-

presión de l_os legisladores se han dictado, o han toma-

do ocho, diez tneses, hasta un aírc; creo que e1 Reglamen

to a la Ley Forestal tonó casi un año. Pero, señor Pre-

sidente, la ley tiene que ser flexible; noventa días, €l
ciertos casos, eS demasiado poco; me voy a perrnitir citar
el caso especffico de las reformas a La Ley de Hidrocarbu
ros, Las reformas a La Ley de Hidrocarburos tomaron exac

tamente diez mese en La,Comisión, nientras se tramitaban
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otras leyes; y 1os reglamentos han tomado un tiernpo i
gual; pero ¿por qué han tomado un tiempo igual?; han

existldo crlticas de que eI proceso ha sido muy lento

en 1a reglamentación; lamentablenente tenía que ser asl

porque 1as reformas a 1a Ley de Hidrocarburos exigían

varios reglamentos; exiglan e1 contra tipo, Qü€ tenía

que salir paralelamente; exiglan 1a deterninación de1

mapacatastraldebloquesqueseibanaadjudicar;es
decir, hablo de un caso muy especial en donde noventa

dlas, para mi,modo de pensar, era demasiado poco para

que realmente se pudiera hacer un buen regl-amento a es

ta ley. Entonces, señor Presidente, Io propondría con

e1 misrno esplritu de l-a Conisién, un nuevo texto que per

mitiría que se contemplen esos casos excepcional-es, y el-

úLtino inciso dir.ía io siguiente: " Es obligación de1

Ejecutivo dictar e1 re.glamento a La 1ey, en '31 pLazo

que se determine en l-a misma"; es decir, cade conisién

o en e1 Congreso indicará: "en esta 1ey habrá noventa

dlas de p1 azo, en esta habrá ciento veinte ¿tías, cien-

to ochenta"; será pues La legislación 1a que deternine

e1 pLazo paTa que se dicten 1os reglamentos. Esa serla

ni prinera propuesta concreta; 1a segunda es en e1 ca-

so de las reforrnas o 1os aditarnentos que se rea]-izan

en e1 segundo debate; el segundo debate, considero que

se ttata de enriquecer con nuevos puntos de vista' con

nuevas ideas' con mayor fundanentación, 10 que debe ser

una leyi es un debate precisamente paTe tratar de e¡rri-

quecer \a ley, hacerla mucho más viable, si puedo uiilj.
zaT este térinino, pof 1o tanto, [o tenemos que cei'rar-

La puerta a nuvos puntos de vista que podrían si alterar
considerablemente 7a 1ey, pero hacerl-a nucho nás practi
cable. Hay 1a propuesta de1 ingeniero Ro<io1fo Baquerizo,

de que en estoS casos, cuando estas observaCiones en e1

segundo debate pueden reformar substanciaLmente La 1ey'
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regresen a la Conisión; me parece muy conveniente; yo

_sugerirfa que se estudie una segunda alternativa: que

ie contenple la ob'ligación o e1 requerimiento de que

parauncambiofundarnental.hayporlornenosdoster.
ceras partes de 1a votacidn' De esa manera' quizá es

tamos consiguiendo e1 equilibrio, obtenemos 1a inten*

ci6n de que se aporte con nuevos elenentos de juicio
en el segundo debate quízá estamos condigui-endo el 9
quilibrio; obtenemos la intención de que se aporte con

nuevoselementosdejuicioenelsegundodebate'pero
evitamos que, 1a Ley sea distorcionada totalmente. Esas

son mis propuestas concretas ' señor Presidente

EL SEÑOR PRESIDENTE: En su momento, H. Caiceco' Somete

ré a consideracj-ón de Ia C6mara' a ver si tiene o no

respaldo. Antes, habré de poner en consideracién 1a pro

puesta de1 H. Peñaherrerar QUe sugerla que se supririia

e1 inciso tercero; La propuesta de1 H' Cueva' y final--

rnerrte, Ias suyas. La noción califiCada cono previa se

va a votar en este momento. señor secretari-o: slrvase

dar lectura a 'J'a noción planteada por e1 H' Wilfrido
Lucero, sobre 1a Supresión de1 artlcul-o sesenta y siete'
EL SEñOR SECRETARI0: sl, señor Presidente. La proposi-

ción de1 H. Lucero dice: 'tQue 
.se suprima e1 Artlculo

sesentaysietedelproyectopresentadopor]-aComi---
sién de Asuntos Constitucionales"'
EL SEñOR pRESIDENTE: Los HH. Legisladores que estén de

acuer<lo con 1a proposición planteada, que se sirvan ex

presarLo a Secretarla. Se está votando sobre ia propues

tadequesesuprimaelArtlcu].oSesentaysietequela
Conisión a puesto a consideración'
Et SEÑOR SECRETARIO: De cincuenta Y seis HH. LegisLado-

res presentes, quirrce a favor
EL SEÑOR PRESIDENTE: Negado. votamos' entonces' el artL
cul.o,incisoporinciso'porque].aPresidenciaestima
que está suficientementé debatido. E1 H. Dával-os Dil-Lon

tiene el- uso de 1a Palabra.-
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EL H. DAVALOS DILLON: Para rogarle a usted, señor Prg
sidente, eüe t-a Secretarla se digne confirmar a qué

ñot" termina la sesión del día de hoy
EL SEñOR SECRETARIO: La sesi6n se inici6 a l-as dieci
siete horas y'cuatro ninutos
EL H. DAVATOS DILLON: Hay cuatro ninutos de por medio,
y teniendo en consideración que cuaado se pl-antea una

reconsideración, debe ser esta votada en 1a sesión in-
nediata o en La subsiguiente, y siendo esta La subsi--
guiente, mi pregunta a La Presidencia: quedó planteada
esta mañana 1a reconsideración de1 artlcuLo sesenta y
uno y se hab\la aprobado, con el apoyo necesario, Que

debía ser una votación nominativa. Señor Presidente:
si no votarnos hoy, entoncesr ien qué situación quedarl
amos?, por Lo que permito proponer que simpl.enente si
es que usted cree procedente que se proceda a l-a vota
ción de 1a reconsideración, porque de Lo contrario que

darla en nada el- planteamiento de reconsideración, ter
minarla 1a sesión y simplemente quedaria desechada aute
náticanente 1a reconsideración de ese artlculo. Que se

inicie l-a votación Ce 1a reconsideración, señor Presi-
dente, porque 1o otro puede esperari esto no puede es-
perar. Perdóneme y gracias, señor Presidente
EL SEñOR PRESIDENTE: Entiendo que la petición de1 H. Dá

val-os DiLl"on es procedente. La votación de1 artlculo se

senta y siete, eu€ hemos debatido hasta 1a saciedad, creo
que puede, parLamentariamente, esperar hasta e1 día de na

ítanai no así La reconsideración que plante6 en 1a sesión
matutina eL H. Dával-os Di11on; pero como el tiempo se nos

acorta, sugerirla que alguno de l-os Legisladores plantee
La prórroga de una hora o hasia cuando incluya 1a rrotación
de 1a reconsideración. --
EI, H. DAVALOS DILLON: Señor Presidente: si usted se per
nite disponer que se inicie J-a votación, aL iniciarse hoy,
continuamos eL dla de nañana; pero debe iniciarse antes
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de que transcurran Los tres ninutos que faltan para
lttu ternine 1a sesión
EL SEÑOR PRESIDENTE: Asl €s, H. Diputado. Señor Secre
tario: slrvase dar lectura a 1a proposición planteada
en La sesión matutina por eL H. Dávalos Dil1on. En 1o

atinente al artlculo sesenta y siete, cerrados 1os deba

tes, y entiendo que e1 señor Presidente titular procede
rá rnañana a 1a votación.^ -----:
EL SEñOR SECRETARIO: Sl, señor Presidente. El H. Dávalos
Dil-1on plante6 La reconsideración de1 artlcuLo sesenta y
uno. -f--
EL SEÑOR PRESIDENTE: ¿Usted planteó con alguna nodalidad
de votación para este caso?.-- ----
EL H. DAVALOS DILLON: Nada nás que 1a reconsideración se

vote nominativarnente. De manera ere, señor Presidente, -

si se inicia, eue voten 1os que estén por o contra de la
interrupción)
EL SEÑOR PRESIDENTE: Asl es. Señ.or Secretario: proceda a

tornar votaci6n. Tenemos todavla dos minutos
EL SEÑOR SECRETARIO: Sl. señor Presidente. I{i{. señores -
Legisladores: Cid Augusto Abad Prado. . . interrupción
EL SEÑOR PRESIDENTE: Señor Secretario, 1e ruego que 1ea

1a norninación
EL SEÑOR SECRETARIO: "Artlculo sesenta y uno: Para e1

cumpl-imiento de sus labores, €1 Congreso NacionaL dj-c

tatá su reglamento"
EL SEñOR PRESIDENTE: Punto de orden, H. Yelázquez.--
H. VELAZQUEZ HERRERA: Señor Presidente: la reconsidera-
ción es a la desci-"ión negativa de La Cánara, respecto
del Proyecto de 1a Cornisión. Recuerdo que tuvo apenas-
cuarenta y uno, cuarenta y dos o cuarenta y cuatro votos,
de todas maneras, Do 1legó a Los cuarenta y seis y se ng

9,6. Lo que el doctor Dáva1os planteó es 1a reconsidera-
ci6n de La decisión negativa de \a Cámara..Gracias.+-<q-
EL SEñOR PRESIDENTE: Así recuerdo, fue 1a reconsj.deración
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te la noción negativa. Señor Secretario, proceda a to-
mar votación, conforme fue resuelto en 1a mañana.-----
EL SEñOR SECRETARIO: HH. señores Legisladores: Cid Au-
gusto Abad Prado, €r contra; Arcesio Aparicib Benavi--
des, ausente; Julio AYala Serra
EL H. AYALA SERRA: A favor de 1a reconsideraci-ón. -----
EL SEÑOR SECRETARIO: Rodolfo Baquerizo Nazur

Et H. BAQUERIZO NAZUR: A favor
EL SEñOR SECRETARTo: "A favor". GiJ, Barragán Ronera,=¡--:1

Et SEÑOR PRESIDEN'TE: Señor Secretario: continúe 1.a vots
ción. Un momento. ltabiéndcse cumplido l-as cuatro horas.
reglamentarias , La Presidencia declala cl.ausurada l-a ss.

sión y convoca a 1os }ltl. parLamentarios para l.a sesión
de1 dla de nañana a 1as cuatro de l"a tarde. Gracias.--'--

CAPITULO III

1a sesión;. siencloEl Señor Presidente,
l"as veinti{-rn horas.

da por clausurada
cinco rninutos "
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